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PUNTOS DE SÜSCRICION.

S u  M a d r id ,  e n  la  Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  de 
fofltejos (antigua casa de Postas).

E n P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué T aitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicíONEs PARA LA Gaceta SO reclbcn en la A dm i- 

tístracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos  
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desdé las d iez  de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franquead con sobre a l  Sr. Director 
Í9  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Péselas.
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M a d r i d ..............................................  Por un m es...........................
P ro vincias , in c lu sa s  las  I slas ( me s e s ....................

B alea res  y Ca n a r ia s   ™  m eses   .........
Por un añ o ............................

U ltra m a r .........................................  Por tres m eses......................
E xtr anjer o .....................................  Por tres m eses......................

El pago de las susericiones será adelantado.
Lps ejemplares su e lto s, atrasados y corrientes, se ven d en  en e* 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  G aceta 39 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  eitranjer©, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio d e v e n ís ,  
como ejemplares sueltos.

MADRID.
«IN ISTERIO  DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS- DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

EN

Según los partes recibidos h asta  las tres de la m adrugada 
(ie hoy, en el día de ayer no ha ocurrido n inguna novedad ex- 
>i’aordinaria.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo crim inal 

de la Audiencia de Barcelona, en la que, con arreglo á lo 
prescrito en el último párrafo del art. del Código penal, 
propone se reduzca á un año de prisión correccional la 
pena de años y,un dia de reclusión impuesta por la m is
ma á Pedro Segarres Miralles en causa sobre homicidio:

Visto el dictámen de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado proponiendo se conceda á 
este interesado indulto tota: :

Considerando que el reo cometió el delito en un mo
mento de arrebato natural y de justa indignación al ver á 
su padre caer mortalmente herido víctima de una agresión 
injustificada :

Considerando que atendida la gravedad del daño cau
sado por el delito, aun teniendo en cuenta el respetable 
sentirnienio que lo ocasionan no debe accederse á lo pro
puesto por la Sección mencianada ;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.° 
dél art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de M inistros; oido el dictámen de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en acceder á lo propuesto por la referida Sala, 
reduciendo á un año de prisión correccional la pena im
puesta á Pedro Segarres Miralles.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro do Gracia y Justicia, 

M o n t e r o  ISflon*

Vista la exposición elevada por la Sala prim era de la 
Audiencia de Valencia, en la que, cumpliendo con lo pres
crito en el último párrafo del art. del Código penal, 
propone la reducción de meses de presidio correccional 
de la pena de siete años de presidio mayor im puesta por 
la misma á Vicenta Llorens y García en causa sobre hurto  
doméstico:

Visto el informe favorab’e de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado:

Considerando que el delito por que fue condenada esta 
interesada no denota gran perversidad , toda vez que de
volvió á su amo, ántes de la formación de la causa, crecida 
parte de la suma sustraída:

. Considerando que revisada la causa con arreglo á lo 
dispuesto en el art. ^3 del Código penal reformado, fué 
conm utada en prisión la pena im puesta á la Llorens;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
du lto ;'

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6."* 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en conm utar la pena impuesta á Vicenta Llo
rens y García por la de ^0 meses de prisión correccional.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

E u g e n i o  M o n t e r o

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Saturnina de Sarriá en solicitud de in
dulto de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional y accesorias á que fué condenada por 
la Audiencia de Valladolid en causa sobre hurto do
méstico :

Vistos los dictámenes del Tribunal sentenciador y la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E s
tado proponiendo se le conmute la pena im puesta por la 
inmediatamente inferior en grado:

Considerando que la causa del delito fué más bien un 
error, aunque indisculpable, de su entendimiento que uña 
perversidad de intención; pues adeudándole sus amos dos 
meses de salario, se llevó algunas ropas de los mismos 
para cobrar por sí misma los salarios mencionados :

Considerando que la interesada observó buena conducta, 
y que sus amos solicitan tam bién se la conceda la gracia 
de indulto, siendo por lo tanto acreedora á alguna rebaja;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la mencionada 
gracia ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.°, 
artículo 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y oídos el Tribunal sentenciador y Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder á Saturnina Sarriá indulto de la 
m itad del tiempo de la condena que le resta por extinguir.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n i o  M o n t e r o  R io » *
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M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETOS.
Atendiendo á los méritos y circunstancias del Coronel 

de Artillería del ejército de la isla de Cuba D. Sabas M arín 
y González, y muy particularm ente á los distinguidos ser
vicios que ha prestado combatiendo la insurrección en 
dicha A ntilla,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de ejército.
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C o r d e r a .

Atendiendo á los méritos y circunstancias del Coronel 
de infantería del ejército de la isla de Cuba D. Pablo Baile 
y Belástegui, y muy particularm ente á los distinguidos 
servicios que ha prestado combatiendo la insurrección en 
dicha A n tilla ,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de ejército. 
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
F e r n a n d o  F e r n a n d e z e l e  C ó r d o r a .

Atendiendo á los servicios prestados durante la actual 
campaña de la isla de Cuba por el Coronel de ej ército, Co
mandante de Estado Mayor D. Valeriano W eyler y Nicolau, 
y muy particularm ente al distinguido mérito que contrajo 
el dia 18 de Marzo último mandando en Jefe la acción sos
tenida contra los insurrectos en las inmediaciones del rio  
Chiquito,

Vengo en promoverle al empleo deBrigadier do ejército.
Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ochoT, 

cientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministré de la Guerra,
F e m a o i ^ I o  F e r a a i a d e z  d e  C o r d o w a .

oooO'OOOOô

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO.
En atención á los méritos y circunstancias que con

curren en D. Manuel Saenz Diente, Gobernador que ha 
sido de varias provincias.

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Adm inistración civil.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación ,

M a a a e l  R u i s  ! S o r r i I t a .

■a aeoOOOOO»*̂

M I N I S T E R I O  DE FO M E N T O

limo. Sr.: S. M. el Rey ha tenido á bien resolver que 
se provea por traslación, y con arreglo á lo dispuesto en el

título 4.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 y en el 
decreto de 4 de Julio del mismo año, la cátedra de Geo
grafía é H istoria vacante en el Instituto de Segovia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 

de Noviembre de 187^.
ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

. limo. Sr.: Vista la consulta elevada á este Ministerio 
por el Consejo universitario de Valencia con motivo del 
expediente instruido para proveer por concurso la cátedra 
de Latín y Castellano vacante en el Instituto de Albacete: 

Vistos los títulos 3.° y 4.® del reglamento provisional 
para el ingreso en el Profesorado público de 15 de Enero 
de 1870:

Vista la ley de 13 de Junio de 1870 sobre nivelación de 
los Institutos, y los artículos 1.° y del decreto de 4 de 
Julio siguiente, expedido para la ejecución de la misma: 

Considerando que el tít. 3.® del reglamento provisional 
ántes citado, relativo á los concursos de ascenso, no es hoy 
aplicable á la provisión de cátedras vacantes en los Insti
tutos por estar nivelados en categoría todos los estableci
mientos de esta clase;

S. M. el Re^ ha tenido á bien declarar:
1.® Que las cátedras vacantes en la segunda enseñanza 

correspondientes al turno de concurso se provean por 
traslación con arreglo al tít. t."* del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, y á lo dispuesto en el art. del decreto 
de 4 de Julio del mismo año y en el 1.° del de 1^ de Enero 
del corriente.

Que á estas traslaciones se adm ita en prim er té r
mino á los Catedráticos de asignatura igual, y en segundo 
á los de asignatura distinta dentro de la'seccion á que per
tenezca la vacante.

Y 3.° Que los Catedráticos que al ingresar en el P ro
fesorado obtuvieron en propiedad cátedra de Latin y Grie
go, y en virtud de reforma hayan cambiado de asignatura 
ó se hallen excedentes, sean considerados para dichas tra s
laciones como titulares de la de Latin y Castellano.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid ^6 de Noviembre de 187^.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera .
E n la v illa  de M adrid , á M  de Octubre de 187S, en el re 

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
adm itido de derecho en beneficio de Francisco  Murq’a Diez 
contra la sentencia dictada por la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Burgos, que lo condenó á m uerte en causa que 
tuvo principio en el Juzgado de p rim era instancia de d icha 
ciudad por p a rr ic id io :

R esultando que entre dos y tres de la tarde del 2-8 de F e 
brero últim o M auricia Y elez, m ujer del procesado, después de 
haber estado lavando en el r io , se ha llaba sentada al sol con 
su niño de p ech o , y en sitio próxim o su convecino F rancisco 
González, frente á la casa-alm acen de carbón, del que estaba 
aquel en ca rg ad o , y punto inm ediato tam bién al ta ller de h e r
re r ía  donde trabajaban  el padre y herm anos de la  M auricia, 
llam ados E lia s , Fernando  y Juan :

R esultando que habiendo vuelto su m arid o , que se había 
m archado después que la M auricia estaba sentada, la llamó; y 
obedeciéndole, entró en el almacén  donde aquel se hallaba!, 
del que salió en el momento, y el Murga detrás de ella persi
guiéndola ; y  habiéndola a lcanzado , la dió un  golpe con una 
navaja, por el que cayó al suelo; y levantándose anduvo pocos 
pasos, dando la voz «de que la habiaii matado,» y volvió á caer, 
quedando m uerta en el in s ta n te ;

Resultando que el procesado cuando la ausencia del a lm a
cén, después de estar sentada suT nujer frente al m ism o, com
pró una navaja de m edia vara  de largo entre hoja y mango, 
con una uña que la su jeta para  no cerrarse, como si fueraéde 
muelle, que es la que se le quitó cuando la pelea con el sue
gro y cuñados, y con la que h irió  á estos y su m ujer:

Resultando que la lesión causada á la M auricia h a  sido de 
una pulgada de longitud y penetrante hasta siete pulgadas er. 
la parte posterior del tronco y cavidad torácica, entre la terce
ra  y cuarta  costilla, habiendo perforado el pulm ón y  la pleura, 
y  m ortal por necesidad, según lo han declarado los F acu lta ti
vos que practicaron la autopsia:

Resultando que los padre y herm anos de la M auricia a' 
oir su voz de «que la habían matado.» salieron del ta ller donde 
trabajaban para socorrerla, y el Murga los acometió navaja e-i 
mano é h irió  con la m ism a, aunque lev em en te , en una mano 
y un brazo al Fernando y al Juan; y en la lu ch a , habiendo 
acudido vigilantes, lo sujetaron y qu itaron  estos la navaja que 
se halla reseñada en el proceso:

R esultando que detenido ya, m anifestó que habla sido e.
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que h irió  á su m ujer con la navaja; y declarando después, con- 
lirmó lo m anifestado, exculpándose con que estaba acalorado 
por los insultos que aquella le habla dirigido cuando entró en 
el alm acén para tom ar nna barrila  é ir por agaia á la fuente; 
pues habiéndola, preguntado si se ponian á com er, le contestó 
que no le hacia falta comer en su com pañía, y que lo h iciera  
él solo por ver si reventaba, y que si no era entónces no ta rd a riá  
en inflarse; lo que no se ha comprobado de modo alguno: que 
habia comprado la navaja  para defenderse, porque en la m a
ñana del 50 habia reñido con su mujer, suegro y cuñados por 
hadjcr puesto un clavo en la puerta del alm acén que hab ia  de
jado abierta, y tem ia que le pegasen: que aquella lo insu ltaba 
con frecuencia y lo hab ia  amenazado con envenenarlo ; pero 
sin recordar si la  llamó ó no ántes de h e r i r la , ni lo ocurrido 
después con el suegro y cu ñ ad o s:

R esultando quoVarfos testigos afirm an que la M auricia ora 
de irreprensib le conducta, laboriosa y económica: que el Murga- 
la tra taba  mal, habiendo tenido que in terven ir algunas veces 
los agentes de la A utoridad, y confiesa el mismo que le habia 
pegado una ó dos veces:

"Resultando que el Murga es de. malos antecedentes j  con
duela, constando esto, no sólo por testigos, sino por la A utori
dad local é Inspector de v ig ila n c ia ; y que ha  sido penado 
en 18G6 en siete años de prisión  m ayor por hom icidio frustrado 
de Inés T rascasa:

R esultando que sustanciada la causa, dictó el Juez senten
cia condenando al Murga á la última, pena, que ha confirmado 
la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Burgos, calificando 
los hechos de delito de parricidio, con la circunstahcia agra
vante de reincidencia, comprendido en el art. 417 del Código 
penal, sin haber mediado atenuante alguna :

R esultando que rem itida la causa á esta Sala tercera por 
proceder de derecho el recurso de casación, y noinbrado defen
sor al reo, ha pedido que so declare haber lugar al recurso por 
infracción de ley, con arreglo á lo que determ inan los casos 4h 
y o.“ del art. 4." de la  provisional que los establece, citando 
como infringidos ios artículos 417, reglas 5." y 3d del 81, c ir-  
cunsíancia 18 del 10 y 7d del 9h del Código penal vigente, y 
alegando que no debia haberse apreciado en este caso la c ir
cunstancia agravante de re in c id en c ia , y sí la atenuante de ha
ber obrado el reo por estím ulos poderosos que debieron p ro 
ducirle arrebato y obcecación, que no hab ia  sido apreciada en 
la  sentencia :

R esultando que com unicada la causa al M inisterio fiscal, 
lia sostenido la im procedencia del recurso, y después se ha 
dado á este la sustanciacion que determina, la  ley:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. A ntonio Valdés: 
Considerando que hay reincidencia , que constituye la c ir

cunstancia agravante 18 del art. 10 del Código penal, cuando 
al ser juzgado el culpable por un delito se halla e jecutoria
m ente condenado por otro comprendido en el m ism o título, y 
la atenuante de obcecación y arrebato, 7h del 9d del Código d i
cho, cuando se ha obrado por estím ulos tan  poderosos que n a 
turalm ente pertu rban  la razón, obcecan y a rre b a ta n :

Considerando que en la sentencia se adm ite como hecho 
probado que el Murga fué penado ejecutoriam ente en 1866 
por delito' de homicidio frustrado en siete años de prisión m a
yor, y este delito se halla  comprendido como los de parricidio, 
asesinato y otros en el títu lo  8h del Código penal ya citado, y 
por lo tanto  es reincidente:

Considerando que no se ha  adm itido en la  sentencia refe
rid a  como hecho probado que la desgraciada m ujer del M ur
ga le hubiese in juriado , n i anmenazado con envenenarle ántes 
n i en el dia del suceso; y al contrario, se consigna que aquella 
e ra  de conducta irreprensible, así como m ala la del procesado, 
sin  expresar causa ni motivo alguno que pudiera haber so
breexcitado sus pasiones, ofuscarle y arrebatarle  al crim en; 
por consiguiente no procede en el caso de- autos la aplicación 
de la circunstancia atenuante de obcecación y arrebato:

Considerando que habiendo apreciado la Sala sen tencia
dora la c ircunstancia agravante de reincidencia, y declarando 
Ciue no ha  concurrido en el delito a tenuante alguna, no ha in- 
cW rido en error de los comprendidos en los casos 4fi y del 
artícu lo  4fl de la ley sobre establecim iento de la casación c ri
m inal, n i infringido el art. 417, reglas l.'  ̂ j  del 81, c ircuns
tan c ia  18 del 10 y 7.'' del 9.° del Código referido;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso por infracción de ley , interpuesto contra 
la  sentencia de la Sala de lo crim inal de la A udiencia de R úr- 
gos dictada en 13 de Julio últim o, y condenamos en costas al 
recurren te  F rancisco  M urga Diez.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a 
c e t a  DE M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os 
y  firm am os.=Sebastian  González N andin .=M anuel M aría de 
Basualdo.-=-Miguel Z orrilla .= A nton io  V aldés.= F rancisco  A r- 
m esto .=A lberto  Santías.-=Diego Fernandez Cano.

P ub licación .= L eida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A ntonio Valdés-, Magistrado del T ri
bunal S uprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
de la m ism a.

Madrid de Octubre de 1875.=  Licenciado B artolom é Ro
dríguez de R ivera.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

E II K íS T E R J O  D E  Z ,a  G Ü E R R A .

B ir e c e io n  g en er a l de A d m in istra c ió n  m ilita r .

Debiendo precederse á contratar 400 capotes de centinela 
por no haber producido resultado la subasta celebrada en 53 
del actual, se convoca por el presente anuncio la segunda con 
sujeción á las reglas y form alidades siguientes:

1.° L a licitación tendrá lugar en esta Dirección el dia 10 de 
Diciembre próximo, á la una de su tarde, en donde se h a lla rá  
de manifiesto, adem ás del pliego de condiciones,- la  m uestra  de 
los capotes que se sulnastan.

5.*" El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 57 de Febrero  de 1865 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arregladas al form ulario y 
pliego de condiciones publicadas en la G a c e t a  corresnondiente 
al dia 15 del actual.

3.° Los fieitadores que. suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legalm ente rep re
sentados en el̂  acto de la subasta con objeto de que puedan 
dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 56 no Noviembre de 1875 .=E i Intendente, Jefe de la 
segunda sección, Juan Martínez E^mña.

B ir e c c io o  g e n e r a l d e l T e so r o  p ú b lic o .

In s tru c c ió n  p a ra  llevar á efecto ¡a stiscr ic ion  abierta  por  
R e a l decreto de 3 del actual con objeto de negociar títulos  
de la D euda consolidada ex te r io r  en  can tidad  suficiente  
á p ro d u c ir  530 m illones ele pesetas e fectivas.
I."" Se ab rirá  d icha suscricion en la D irección general del 

Tesoro, en las A dm inistraciones económicas de las provincias, 
excepto C anarias; en las Comisiones de H acienda de España 
en P arís  y  Lóndres, y  en las plazas de Lisboa y A m sterdam . 
E l Presidente de las Comisiones de H acienda de E spaña en el 
extranjero  designará la casa de A m sterdam  donde haya de 
verificarse la suscricion, y queda facultado para  señalar'o tras 
plazas de E uropa donde pueda realizarse aquella; dando prin 
cipio el acto á las nueve de la m añana, y  term inando á las 
cinco de la tarde.

P a ra  tom ar parto en dicha suscricion se depoMtará pré- 
viam ente en la T esorería Central, en las Cajas de las A dm inis
traciones económicas ó en los respectivos puntos del extran je
ro el im porte del 5 por 100 del valor nom inal de los títulos 
por que se suscriban los interesados. E ste depósito podrá h a 
cerse en los dias anteriores al 15 del a c tu a l, así como durante 
el m ism o h asta  las cinco de la tarde, con objeto de facilitar las 
operaciones de contabilidad.

3.'' Los pedidos de suscricion se firm arán por los in te resa
dos en ejem plares im presos facilitados al efecto por las res
pectivas oficinas de España ó iguales al modelo inserto  á con
tinuación , y acom pañando á ellos la carta  de pago que se les 
haya facilitado por el depósito provisional á que se refiere la 
regla anterior. Si los suscritores desearan obtener títu los de 
séries de term inadas, podrán expresarlo al m árgen del pedido. 
Los tipos fijos áq u e  ham de negociarse los títulos, y á los cua
les han de subordinarse los pedidos para  fijar el valor nom i
nal y efectivo de aquellos, serán:

E n Madrid, provincias y Lisboa, el de. 30‘60 por 100.
E n P a r í s ..................... ....................... .. 59 por 100.
E n L ó n d re s ................................................  58 M por íOO.
E n A m ste rd am .........................................  58 aj por 100.

4.^ Los interesados que quieran presen tar pedidos de suscri

cion ántes del dia 15 en que aquella se abre podrán hacerlo  
en pliegos cerrados, acom pañando á ellos la carta  de pago del 
depósito, Y expresando en el sobre, después del nom bre dei 
suscritor, la c ircunstancia de pedido para el em préstito. E n 
equivalencia de dichos pedidos se entregará por la Dirección 
general del Tesoro y demás dependencias respectivas resg u ar
dos provisionales, que serán canjeados oportunam ente, prim e
ro por títu los in terinos, y después por los definitivos cuando 
se hallen satisfechos por completo los plazos, bien antic ipando  
su pago en la form a determ inada en el art. 8.“ del decreto de 3 
del corriente, ó en las fechas m arcadas en el mismo, á saber:

E l 50 del ac tua l  55 por 100.
E l 5 de Enero de 1873 ..   56 por 100.
E l d.° de F eb rero .....................  . . . . .  56 por 100.
E l 4 de M arzo   ........................  56 por 100.

6.'' Se adm iten como m etálico en pago del depósito previo 
y de ios plazos de la suscricion los giros dcl Tesoro sobre Lón
dres y P arís, descontando los dias que falten correr al respec
to de 6 por 100 anual.

G."" Los cambios para liqu idar las suscriciones en el ex tra n 
jero serán los siguientes:

En P arís , 6 íúancos 40 céntim os por peso fuerte.
E n Lóndres, 61 dineros por id.
En A m sterdam , 5 florines 60 céntim os por id.
E n Lisboa, 940 reis por id.

1.^ El pago de los plazos ha  de verificarse precisam ente en 
las fechas designadas en la regla 4.^; y por los dias que se de
more aquel, que no podrán exceder de 10 de los señalados á 
cada plazo, abonarán los suscritores el in terés correspondiente 
á razón de 6 por 100 anual, así como el Tesoro bonificará el 
m ismo in terés por el tiem po que. se anticipe el pago de los 
plazos. Este adelanto podrá hacerse desde el dia en que la Di
rección general del Tesoro publique la adjudicación de los t í 
tulos en la G a c e t a .

O."" E l depósito provisional se ap licará en parte de pago del 
im porte del prim er plazo; y si excediese de este, se devolverá 
el sobrante si el interesado lo reclam a, ó en otro caso se consi
derará  como anticipo, bonificándose con arreglo á la p reven
ción 7.5 adm itiéndose á cuenta del segundo como metalico^ e 
valor del cupón de los títu los de Deuda, consolidada exterio   ̂
.que vence en 3 i del corriente.  ̂ ]

Madrid 4 de Diciembre de 1875.= E 1  D irector g e n e ra l, José 
Manso.

S uscr ic io n  á 'la e m is ió n  de títu lo s de D euda consolidada ex te r io r  p o r  va lor de 560 m illones de pesetas e fec tivas, abierta  
con arreglo al R ea l decreto de 3 de D iciem bre de 1875.

C3üCfl
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D ,  , vecino de

se suscribe á esta operación por los títulos equivalentes á

pesetas nominales, que al tipo de 30‘60 céntimos por 100 

fijado en el art. 5.® de dicho decreto im portan

pesetas efectivas, cuyo pago realizará en la

Al efecto acompaña carta de pago expedida por la m ism a, que justifica haber in

gresado en concepto de depósito el 5 por 100 de dicha suscricion, obligiindosc á satis

facer el resto en los términos dispuestos por el citado decreto.

Madrid de Diciembre de 1875.

B ir e c e io n  g en e r a l de R entas.
El sorteo de L o tería  que se ha  de verificar en el dia 7 del 

actual y  los sucesivos, hasta  nuevo av iso , em pezarán á las 
diez de la m añana.

Lo que se anuncia  al público para su conocim iento.
Madrid 3 de D iciem bre de 1875.=E1 D irector general, P. O., 

Creagh.
B ir e c e io n  g e n e r a l do la  B eu d a  p ú b lic a .

Secretaria .
E n los dias 6 y  9 del actual se pagarán por la T esorería  

de esta Dirección las facturas s ig u ie n te s :
IDia 15.

F actu ras del 3 por 100 consolidado, sem estre corriente, p ri
m er sorteo, núm eros 195 y  193.

Idem id. del segundo so r te o , núm eros 3.015 á 3.050, y 1.931 
á 1.936.

IB sa
Facturas del 3 por 100 consolidado, sem estre corriente, p ri

m er sorteo, núm eros 194 á 197.
Idem id. del segundo so rteo , núm eros 1.936 á 1.940, y 3.611 

á 3.617.
Idem id. dcl sem estre de 1.® de E nero  de 1875, núm . 4.638.
Madrid 4 de Diciembre de 1 8 7 5 .=  E l S ec re ta rio , G reeorio 

Z apatería.=V .° B .°=PIeredia.
D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s.

Esta Dirección general h a  acordado los -pagos que se ex
presan á continuación para  el dia 6 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al p o r ta d o r , segundo sem estre 
de 1871, carpetas núm eros 3.976 á 4.000 de señalam iento.

Madrid 4 de D iciembre de 1875.=E1 Director general, F a 
cundo de lo s  R ío s  y  P ortilla .

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los núm eros 4.801 á 4.900, los in teresa
dos pueden presentarse en la m ism a á recibir los nuevos do
cum entos que Ies pertenecen desde el viernes 6 del corriente 
de diez de la m añana á dos de la  tarde.

Madrid 4 de Diciem bre de 1875.—El D irector general, F a 
cundo de los R íos  y Portilla .

T e so re r ía  C en tral de la  H ac ien d a  p ú b lica .
Cupones de billetes del Tesoro.

El dia 6 del ac tua l, desde las diez de la m añ an a á  las dos 
de la ta rd e , satisfará  esta T esorería  C entral los intereses dcJ 
cuarto  trim estre  de S etiem bre, cuyas facturas se hallen seña
ladas con los núm eros 538 al 576.

Madrid 4 de D iciem bre de 1875.=E1 Tesorero Central, Mar 
nuel A rrióla.

E l dia 6 de ac tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la  ta rd e , satisfará  esta Tesorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos.en 31 de Enero  ú ltim o , cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los núm eros 1.333 al 1.337.

M adrid 4 de Diciembre de 1875 .=  E l Tesorero C en tra l, Ma
nuel A rrióla.

M im iS T E H S O  D E  I mB, G O B E R M A C IO M .

D irecc ió n  g e n e r a l de A d m in is tr a c ió n  lo ca l.
Al exam inar los datos rem itidos por algunos G obernadores 

de provincia en cum plim iento de las R eales órdenes de 31 
de Mayo y 30 de Setiem bre de 1871, esta D irección general 
ha  observado que no se facilitan  en la form a que se hab ia  
mandado, y esto im posib ilita  que el servicio llene el objeto que . 
se ha  propuesto el Gobierno de S- M. Con el fin de conseguir 
que tales datos vengan arreglados en form a para  facilitar las 
noticias que se in te resan  por los Cuerpos Colcgisladores y por 
la  D irección general de E stad ística , así como para  conocer el 
estado de la A dm inistración  m unicipal, he acordado publicar 
á continuación el modelo á que debe sujetarse  V. S., el cual 
llena cuantos detalles se reclam an en R eal órden de 56 de Oc
tubre últim o, y  sólo es una  am pliación al rem itido á V. S. en 
R eal órden de 30 de Setiem bre citado; recom endándole que con 
el m ayor celo y actividad se adopten las disposiciones necesa
ria s  para  que este servicio se evacúe en un breve plazo.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 3 de D iciem bre 
de 1875.=E1 Subsecretario, Juan A ntonio C orcuera .= S r. Go
bernador do la provincia de.....
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RESÚMEN GENERAL.

NUMERO

DE A Y UN TA M IE NTO S.

CJA STO S.

CAPITULOS.

Créditos aiito- 
' riza dos en el 

presupuesto 
de 18.. á 18..

I.°
Q, o
3.°

0 . °

6.“

8.“ 
0 . °  

10 
i  i

Gastos del A yun tam ien to . . .
Policía de segu ridad .............
Idem  urbana y r u r a l .............
Instrucción p ú b lic a ...............
Beneficencia m unicipal........
Obras públicas y reparación 

de cem enterios del común
Corrección p ú b lica .................
M ontes........................................
C argas.........................................
Obras de nueva construcción. 
Im previstos y calam idades.. 
Ptesultas de presupuestos an

teriores ..................................

Pesetas. Cs.

&
h

Total cU gastos locales-----

Adición al capítulo 1.°—Cupo 
p rovincial..............................

T o t a l  del presupuesto de\ 
gastos.......................    N

Obligaciones 
pagadas al 

cerrarse  defi 
nilivam ente 
el (■‘jercicio.

Pesetas. Cs.

o
P
fi
1*

s

t
u
V
X
y

oh

Ob'igaciones 
pendientes de 
pago ai cer 
rarse  definiti 

vamente el 
ejercicio.

Pesetas. Cs.

4
5

6
7
8 
9

10
11

lo

B

CAPITULOS.

1.“

3?
4 “
b.°
6.°
7.“

9.“

Productos propios...................
Idem  de m ontes................... ....
Im puestos estab lecidos.........
Beneficencia m unicipal.........
Instrucción p ú b lica ...............
Corrección pública .................
E x trao rd inario s even tua les. 
R esultas de presupuestos an

teriores ...................................
R ecursos le - / A rb itrios i

gales para  J R epartim iento 
c u b r i r  e l j  g e n e ra l . ,  
d é f ic it .. . .  ( C onsum os..

T o t a l  clel 
ingresos. .

presupuesto de

A utorizados 
en el presu
puesto de 4 8.. 

á 4 8..

Pesetas. Cs.

U
lo
16
17
18 
19 
^0

^ I

%3
U

Cobrado du 
ran te  el e je r
cicio de 4 8.. 

a 4 8..

Pesetas. Cs.

2̂7
28
29
30
31

32
33

31
36

C réditos pen 
dien tes de co 
b ro  al c e rra r
se el ejercicic

Pesetas. Cs.

36
37
38
39
40
41
42

43
44

43
46

E

OBSERYACIONES CFAERALES-.

RESÚMEN COMPARATIVO.

Total del presupuesto de g asto s .........

Idem id. de ing resos.........

Solran te  ó déficit.

Pesetas.

N

O

Cs.

Obligaciones pagadas durante el ejer
cicio............................................... ............

Cobrado duran te  id. id ............................

D iferencia por más ó por m enos.

Pesetas. Cs.

A

D

Obligaciones pendientes de pago al 
cerrarse el ejercicio..............................

Créditos pendientes de cobro al id. id. 

A favor ó en contra ..........

Pesetas. C,?.

B

E
1

de

(Sello de la provincia.)

de V87
El Gobernador, 

(F irm a.)

NOTAS. 1.“ L a casilla M de A yuntam ientos com prenderá á estos por orden alfabético.
2.* La casilla O observaciones com prenderá las particu lares de cada Municipio.
3.  ̂ Las cantidades representadas en el estado por le tras m inúsculas corresponderán á sus m inúsculas respectivas del rcsúm en g e n e ra l, así como las num eradas de este á las

de aquel.
I."" Las cantidades del estado representadas por letras m ayúsculas deben resu ltar iguales á las señaladas por las m ism as letras, tanto en el resúm cn general como en el comparati-, < . 
o."" E l total de gastos locales en el resúm en general, que debe ser igual á la sum a de los 12 capítu los, ha de serlo tam bién forzosamente á la diferencia entro el total del prr^ ;-  

puesto de gastos y el cupo provincial, ó sea entre la casilla iV y la m.  
fi."" La casilla P  en el resúm en general será para el núm ero total de A yuntam ientos de la provincia. Así como la G para las observaciones m ás generales de toda la provinein.
7.  ̂ Las últim as casillas horizontales correspondientes á la línea Totales, ó sean las m arcadas con letras y núm eros, serán c a d a  u n a  la sum a que arroje l a  casilla, vertical cotí ':s- 

pondiente.
S.'" Los Gobernadores para m ayor facilidad pueden desde luego div id ir el estado que rem itan  á esta D irección en tres grupos. El prim ero com prenderá el rela tivo  á gastiv . Tí 

. segundo á los ingresos. Y el tercero el resúm en general y el com parativo 
E l Subsecretario, Juan A. Cor cuera.

M 2M IS T E H IO  B S  F O m E M T O .

D irecc ió n  g en e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lica ,
Se halla  vacante en el Institu to  de segunda enseñanza de 

Segovia la cátedra de Geografía é H isto ria , dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas an u a le s , la cual ha de proveerse por 
traslación con arreglo á lo dispuesto en la Pteal orden de 22 
del corriente mes.

Lo que se anuncia al público áfin  de que los Catedráticos de 
la m ism a asignatura  de los demás Institu tos oficiales de la N a
ción que deseen ser trasladados á ella, los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiem bre de 4857, y ios exceden
tes por supresión ó reform a, puedan solicitarla en el plazo im - 
prorogable de 20 d ia s , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha vacante los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y ten
gan el título de Bachiller en la Facu ltad  de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
a esta Dirección general por conducto del Jefe de la Escuela 
en que sirven , y los que no estén en el ejercicio de la  ense
ñanza por el del Jefe del establecimiento donde hubieran  se r
vido últim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglam ento de 45 de 
Enero de 4870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las p ro v in c ia s; lo cual se advierte para que las 
A utoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Noviembre do 4872.=E1 D irector general, 
Cavetano Rosell.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  prcyvincial de Cádiz.
Por acuerdo de la  Comisión perm anente de la Excm a. D i

putación de esta provincia tendrá lugar ante la m ism a el 
dia 46 de Diciembre próxim o, á las doce de la m añana, el sor- 
tGO para am ortizar 202 acciones de á 200 escudos cada una de 
las 5.052 de que consta la segunda emisión del em préstito de 
carreteras autorizado por órdenes del Poder E jecutivo de 47 
y 27^de Abril de 4869 en v irtud  de la ley de 30 de Junio de 1863.

Y en cumplimiento de lo m andado en la disposición 4.  ̂ de 
la citada órden de 47 de A bril de 4869, se anuncia dicho so r
teo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los accion istas, y á fin de que 
los que gusten puedan concurrir á presenciar el referido acto.

Cádiz 2o de Noviembre de 4872.=”E1 Gobernador, P residen
te , Eduardo de la Lom a.-^El Secretario , Andrés R odríguez 
Corrales.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.
Aprobado el proyecto de las obras para  la construcción de 

un cam ino vecinal que partiendo de Ciempozuelos enlace con 
la carre tera  general de prim er órden denom inada de Cádiz, el 
cual m edirá una longitud de cuatro kilóm etros, 35 m etros y 45 
centím etros; aceptadas y contraidas por el A yuntam iento  de 
aquella villa  las obligaciones que les corresponden en cuanto á 
la parte con que han de contribuir á la realización del expre
sado proyecto, esta Diputación provincial ha  acordado se p ro 
ceda á con tra tar la ejecución de las obras indicadas por medio 
de subasta pública, que tendrá lugar en esta capital y ante la 
respectiva Comisión en su casa-palacio, plaza de Scintiago, nú 
mero 2, el dia 23 del corriente, á la una en punto de la tarde.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes que forman parte del proyecto de dicho camino 
se hallarán  de manifiesto en la sección respectiva de las ofi
cinas de esta Corporación todos los dias no feriados, á las horas 
de despacho, desde la fecha de este anuncio hasta  la de la su 
basta, donde pueden acudir á en terarse los que qu ieran  tom ar 
parte en la licitación. Serv irán  de tipos para la subasta  los 
precios fijados para  cada clase de obra en ios presupuestos fo r
mados, y que ascienden en to tal á 34.228 pesetas 53 céntim os 
en que han sido apreciadas aquellas; debiendo versar la rebaja 
ó beneficio que trate de hacerse sobre el tanto  por 400.

P ara  poder tom ar parte en la licitación  deeerá  acom pañar
se á los pliegos que contengan las proposiciones un docum ento 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos el 3 por 400 de la cantidad to tal á que ascienden los p re 
supuestos.

Esta subasta se llevará  á cabo con sujeción al Prnal decreto 
de 27 de Febrero de 4852, instrucción  de 48 de Marzo del m is 
mo año, ley y reglam ento de Contabilidad provincial y demás 
disposiciones vigentes en la m a te r ia , y por consiguiente las 
proposiciones se h a rán  por medio de pliegos cerrados que se 
entregarán durante la p rim era  m edia hora después de p rinc i
piado el acto , arreglándose al modelo que á continuación se 
inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Excm a. D iputación se pu 
blica en este periódico oficial pa ra  conocimiento de los que 
quieran tom ar parte en la subasta .

Madrid 2 de D iciem bre de 4872.=E1 Presidente, Pedro Luis 
Pt. Prieto. =- Los D iputados Secretarios , José M artinez Esco
lar.—Jerónim o L una F ernandez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que hab ita  e n  , enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales con fech a  .
y de las condiciones, p resupuestos , planos y demás an tece
dentes con arreglo á  los cuales se saca á pública subasta  la  
contratación de las obras de construcción de un cam ino veci
nal desde la villa de Ciempozuelos á enlazar con la ca rre te ra  
general de prim er órden de C ád iz , en esta p ro v in c ia , se com

prom ete á e jecutar las expresadas obras con estric ta  su ju  óm
á las condiciones fijadas; haciendo la rebaja  d e  ( Aqr.I
expresará en le tra  el tanto por 400 que se reb a je ) en los   ̂ ;’e -  
cios que m arcan los presupuestos.

( Fecha y firm a del proponente.)

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C entral.

Cartas detenidas por f  alta de franqueo en i.° de B k íe m l re de 1872.
N u m e r o ? .

1 A m alia Taladrid, Valladolid.
2 Angela García, Torrejon de Ardoz.

' 3 A gustín  Meiido, N avalm oral.
4 B ernardo Sauz, A rganda del Rey.
5 B rígida García, Belorado.
6 B aldom era López, A lcalá de H enares.
7 Benigno Gómez, Sanlúcar de Guadiana.
8 Concepción Mensulbc, Málaga.
9 Concepción A randa, Sevilla.

40 Concepción Serra, H igueras.
41 F rancisco  Allueva, Barcelona.
42 Francisco  Salaos, San Pedro A lcántara.
43 Francisco. Torruella, Barcelona.
44 Pedro  López, C iudad-R eal.
45 Salvador Mateo, Zaragoza.
-16 S agrario  Maestro, Torrijos.
47 Teresa (Sra.), Murcia.
48 V icenta Carrion, M anzanares.

IMPRESOS.

49 Babil A sensio, Illueca.
20 Capellán de lanceros de Santiago, A ranjuez.
24 F elipa B utana, Cáceres.
22 Francisco  Ruiz, Santoña.
23 Gregorio Zubillaga, Laredo.
24 José Vigil, R ivadesella.

' 25 José Mateo, T orrijos.
26 Juan  A ntonio Lacosi, F erro l.
27 Juan  B autista  Moreno, Balbaite.
28 M anuel H errero , V itoria.
29 Miguel Montero, P erales de T ajuña.

de D iciem bre de 4872.=E1 A dm in istradortM adrid 2 
M arina.

José

Cartas detenidas por faltg' de franqueo en  2 de DIciem'bre de  4872.
Números.

30 E m ilio  Ortega, Daincolo.
31 E nrique  A révalo, Coruña.
32 F rancisco  B arrigas, M allari.
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33 Hijos de R. Miró (Sres.), Alcoy.
34 Hipólito A rgiles, Zaragoza.
35 Isabel G arcía , T orrecilla de la  Orden. '
36 Joaquín Jim énez, Batangas.
37 Ju lián  R odriguez, Béjar.
38 José María Conten, Galatayud.
39 José Moreno, Persa.
40 Joaquín Orga, Santander.
41 Juan Sama, Salam anca.

, 4? Josefa Manzano, Granada.
' 43 Jaim e Gumiel, Novelda. . -

44 Luis R. Oarmona, Serón.
45 Luis Barberó, Murcia.
46 M anuela Sánchez , Fuen tidueña de Tajo.
4^ M axim ina U rbieta, V itoria.
48 Manuel Chao, T etuan.
49 M arcelina H ernández, B arcelona.
50 M aría H erranz , colonia de la Concepción.
51 Pedro Pardo, Móstóles.
5^ Silverio Angulo, Arcos.

IM PRESOS .

53 Angel Osés, Arroniz.
54 A nastasio Gómez , A taquines.
55 Babil Asensio, Illueca.
56 B enito Miguel, O rihuela del Trem edal.
57 Director de la Gaceta Internacional, B ruselas.
58 D irector del Eco Hispano-Americano, P arís.
59 Director de los Fondos públicos, P arís.
60 E nrique  Perez , Ceruelos.
61 E nrique E l ia s , A lbacete.
6S Felipe Pardo, Santa  Gilia.
63 Higinio G il, Castellón de la P lana.
64 Juan  Goll y Grespi, Palm a.
65 Juan B autista  Moreno, Bolbaite.
66 Juan M. H erra iz , Melilla.
67 Luciano M aría B rem on, Lóndres.
68 Lúeas R odriguez, E ntorna.
69 Luis González , G ibraltar.
70 Luciano Arredondo, Laredo.
71 Mariar o J im én ez , Prados-redondos.
1% Miguel Estade, Palm a.
73 Pedro E s te b a n , R ubielos de Mora.
74 Pedro Juan B u r ie l , Daroca.
75 Salvador G arcía , Murcia.
76 V alentin  A rnal, U trillas.

Ma-lrld 3 de D iciembre de 187^.=E1 A dm inistrador, José 
M arina.

m m i E í s i m c i m

A y u n ta m i e n to  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Ei dia 2H de! prtiximo mes de D iciembre tendrá lugar, á la  

u na  de la tarde y en la sai a de rem ates de estas Gasas Con
sistoriales, ja. subasia. por ]nijas á la llana para  la demolición 
de la ea'oa. iiiini. i7 de la eaüe de Preciados, con sujeción á los 
pliegos de* mdiiídt)ii('s (¡iic eaiáii de niaiiinesto en esta Secre
ta r ía  iodos ios di:is iio reri.'rdos, de una á cuatro de la tarde.

Madrid d,c Noviembre de 187i^.=El Secretario , José D i- 
centa y Blanco. —^

Em préstito de 80 ^nillones de reales.
Los tenedores de (ni})ones del citado em préstito correspon

dientes al sem estre vencido en 30 de Junio de 1871, ó sea el 
segundo del año económico de 1870 á 71 , se serv irán  presen
tarlos bajo la. i’espcc1.i\ a, cariieta en la C ontaduría de este Mu
nicipio desdio el (lia 4 del corriente rd 19 del m ism o inclusive, 
con exclusión de los dias úístivos, desde las once de la mañfi.- 
na á las dos de la ta r d e , jmra ser reconocidos y comprobados.

En (lidias carpetas se expresará, según lo indica la im pre
sión (le las m ism as, el núm ero de cupones de cada em isión y 
su num eración de m enor á mayor, estam pando en el resúm en 
de la que so devuelve al interesado la totalidad de los de cada 
clase y su imiiorte en escudos, haciendo la deducción en la 
sum a general del 5 por 100 para el Estado, firmándose ám bas 
por el interesado según se m arca en las mism as.

. E n cada una de dichas carpetas sólo se inclu irán  como 
m áxim um  3.000 cupones.

x\l recibirse dichas carpetas per G ontaduría, se señalarán  
con el núm ero de órden de su presentación todas las que lo 
hayan  sido hasta  el citado dia 19 del corriente m es , y en el 
dia innunliato se procederá á ejecutar un sorteo indiv idual que 
determ inará el órden con que han  de hacerse los llam am ientos 
para  su abono.

Las que se presenten después del repetido dia SO se las dará  
la  num eración correlativa desde el inm ediato al últim o que 
hubiere entrado en suerte.

Los ejem plares de las citadas carpetas se expenderán en la  
portería  de la G ontaduría de este A yuntam iento.

Los cupones de sem estres anteriores que aun no se han  
presentado al cobro podrán verificarlo haciendo la reclam ación 
en carpetas separadas, una  para  cada sem estre.

Lo que se pone en conocim iento de los interesados para  su 
gobierno,,

Madrid % de D iciem bre de 187S.=E1 Alcalde P residente, 
Sim eón Avalos.

Gontaduría del A yuntam iento popular de Madrid.

Pago de intereses y am ortización del empréstito de 80 millones 
de reales.

P o r disposición del Excmo. Sr. A lcalde popular de esta v illa  
tendrá lugar por la Tesorería de la  m ism a el día 5 del corriente 
el pago de la carpeta señalada con él núm . 76 de obligaciones 
de dicho em préstito , am ortizadas en el sorteo.verificado el ^5 
de Enero de 1870, correspondiente al año 1869.

Asim ism o y en el propio dia se procederá al abono de las 
carpetas de intereses señaladas con los núm eros S5^ al ^54 
in c lu s iv e , correspondientes al sem estre vencido en 30 de Ju 
nio  de 1870.

Sisas.
Desde el expresado dia 5 y  siguientes no festivos se satis

fa rá  por ía repetida T esorería el im porte de las carpetas clasi
ficadas como m un ic ipa les , señaladas con los núm eros del 18 
^1 ^9 , y de las nacionales las m arcadas con los núm eros del 
?tl 40 in c lu s iv e , correspondientes al sem estre de intereses de 
la  Deuda de Sisas, vencido en 31 de D iciem bre de 1870.
. Lo que se pone en conocim iento de los interesados para  su 
inteligencia.

Madrid ^  de D iciem bre de 187^.==E1 C ontador, J. L. P u ig - 
cerver.

T e n e n c ia  de A lc a ld ía  d e l  d i s t r i t o  d e l  C o n g re s o .
No habiendo comparecido, aun, sin embargo de los. avisos 

personales y  del llam am iento  general publicado en los perió
dicos oficiales, los mozos que á continuación se expresan á 
ser tallados, filiados y á alegar las exenciones que. pudieran  
tener, se les cita y em plaza para que sin falta se presenten el 
dia 5 del mes actual, desde las nueve de la m añana, en el local 
de esta Tenencia de A lcaldía, s ita  en la  Gostanilla de los. Des
am parados, núm . 15; advirtiéndoles que de no: verificarlo les 
p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.
Números. NOMBRhS Y APELLIDOS.

4 R icardo Blanco, Garrera, 31, tercero izquierda. ^
. : 6 . E steban Bravo, H uertas, 1, cochera. .

9 Baldom cro B ergua Gaballer, Lope de Vega, 3^, cuarto.
. 14 ., Tomás A paricio Gabezas, Lobo, 5, principal.

^5 Tomás González Griado, San Juan, 58, principal.
30 Manuel Meneses de Miguel, P ríncipe, 6, tienda.
38 Giriaco M artinez Matilla^ Gruz, 45 y 47, portería .
45 A ntonio Sanz y R uiz, G orgnera, 1^, tienda.
6^ Miguel Milla R am írez, Gorgnera, 14, segundo.

“ 64 Gabriel González Diaz, P ríncipe, 9, bajo..
66 Ju an A lv arez  G arcía, H uertas, 70, segundo.
67 Joaquín Moran Mancebo, G arrera, 40, portería.
71 Manuel de Gastro Vilela, P laza del Angel, 19, tercero.
73 Alfredo Prades y Vidal, Gato, 1, tien ía .
83 Ensebio López, Baño, 13, tienda.
89 L uis M aría A rgenti y  H errera, Príncipe, 18, p r in 

cipal izquierda.
9^ Marcelino García Mota, F úcar, £0, bajo.

101 José Gil, G arrera, %%, tienda.
104 Macario López M aestre M artin, Lope de Vega, 55 

al 61.
106 José Moreno Garó, V ictoria, 6 y 8, cuarto.

Lo que se inserta  en los periódicos oficiales para  que llegue 
á su conocim iento y no puedan alegar ignorancia.

M adrid 4 de Diciembre de 187^.=E1 Teniente de Alcalde, 
P residente, Gárlos M. Ponte.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a ,
A r e n y s  d e  M a r .

D. A lvaro Gampaner, Juez de p rim era  instancia  de la v illa  
de A renys de Mar y su partido.

Por el presente se hace saber que por parte de D. José P u i- 
garm anal y Maresma, na tu ra l de Argel, vecino de Galella, de ^7 
años de edad, hijo legítim o y n a tu ra l de A ntonio P uigarm anal 
y B rugada y de Magdalena Maresma, se ha presentado dem an
da exponiendo que, hallándose sus padres accidentalm ente en 
la colonia francesa de A rgelia en el año 1844, nació el compa
reciente en la ciudad de Argel y fué en ella bautizado en la 
parroquial de San F elipe , consignándose oquivocadamento al 
oxtori(lers0 su partida de baiitisnio el apellido Sorra en vez de 
Puigarm anal, que lo es el verdadero , é invocando en conse
cuencia las prescripciones del capítulo 9."' del reglam ento para  
la ejecución de las leyes de m atrniioiiio y regdstro civil, á fin 
de conseguir el cambio ó modificación de su citado p rim er ape
llido: en su v irtud  he acordado expedir este anuncio lla m a n 
do á cuantos se crean con derecho á oponerse á la anted icha 
pretensión para  que dentro del .térm ino de tres meses, á con
ta r  desde su in sc rip c ió n , se presenten á deducirlo ante este 
Juzgado á lo s  efectos oportunos.’

Dado en A renys de Mar á 2o de A bril de 487S-.=xYlvaro 
G am paner.= P or m ando de S. S., E nrique de Mita, Escribano.

X —789
£.warca.

D. Gristeto R a y ó n , Juez accidental de p rim era  instancia de 
la v illa  y partido de L uarca.

Por el presente prim er edicto-cito, llam o y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á heredar á D. José F ernandez 
Mayor, ‘fallecido sin testar en 11 de Noviembre de 1856 en la 
v illa  y corte de M adrid, na tu ra l de F o n to ria , parroquia de 
Santiago, de este Goncejo, para  que al térm ino de 30 dias acu
dan á este Juzgado á ejercitarle ; pues así lo tengo estin ia- 
•do en providencia de ayer, dictada en el abintestato del m is
mo, propuesto por el P rocurador D. V entura  Pon en .nombre 
de D. Juan R o d rig u ez , vecino de P ie d ra fita , como m arido de 
B árbara  Fernandez y Fernandez, h ija  de aquel.

Dado en L uarca y N oviem bre 22 de 1872.=G risteto R a -  
y o n .= P o r m andado de S. S., José A lvarez. X —790

M iid r ic S .—A u d i e n c i a .

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia  del d is
trito  de la A udiencia de esta corte, se cita y em plaza por p ri
m era vez y térm ino de nueve dias á Ram ón Sánchez Seguró
la, cuyo paradero se ignora, para que se presente en dicho 
Juzgado y E scriban ía  del actuario  á responder á los cargos 
que Je resu ltan  en causa que se instruye por hu rto ; apercibido 
que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M a d r i d .—in c lu sa .
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 

del distrito  de la Inclusa de esta capital, d ictada en ios autos' 
de concurso voluntario  de acreedores de D. Domingo R odrí
guez Mieres, vecino de la misma, se convoca á dichos acreedo
res á ju n ta  general para el exámen de los créditos, que tendrá 
lugm  el dia 13 de E nero próximo de 1873,' á las doce de la  
m añana, en la audiencia^ pública de dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las S a - 
lesas.

Madrid 2 de Diciem bre de 187^.=V .“ B.“= J o sé  B erm udez 
G edron.=E l Escribano, F é lix  Ontiveros. X —786

M ííc lr icS .—P a l a c i o .

v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d istrito  de Palacio, refrendada por el actuario que firma, 
se sacan á pública subasta dos casas situadas en esta capital, 
una  en la calle de Lavapiés, núm . 72, con vuelta á la del Som
brerete , con el núm . 2 ,  m anzana 51, la  cual ocupa un área 
de 363 metros 90 centím etros, equivalentes á 4.687 piés 
cuadrados, la cual h a  sido retasada en la cantidad de 1^3.S40 
pesetas 87 céntimos, ó sean 49^.963 rs. 45 cénts.

Y o tra  sita en la calle de Zurita, núm . 15 a n tig u o , 24 m o
derno, ccjn accesorias á la de B uenavista, señalada por esta, 
con el núm . 39 de la m anzana 2Í, que ocupa una superficie de 
189 m etros 8^ cen tím etro s , equivalentes á ^.445 piés cuadra
dos, que ha  sido retasada en la cantidad de 195.600 rs., ó sean 
48.900 pesetas ; habiéndose señalado para  que tenga lugar el 
rem ate el dia 26 del corriente mes de D iciem bre, á la una de 
su tarde,^ en la audiencia de dicho Juzgado; advirtiendo que no 
se adm itirán  posturas que no cubran el tipo de la retasa.

Madrid 3 de Diciem bre de 187^.=E1 a c tu a r io , Domingo 
Vázquez y Mon. X —784

M  a .d r i el. —U n i  v e r s i  cl a c l .

R E C T IF IC A C IO N .

E n el anuncio de este Juzgado, publicado en la G a c e t a  del 
30 de Noviembre últim o, pág. 659, colum na 2 .'', debe enten
derse el párrafo sétim o en la form a siguiente:

O tra id. núm . So.369, de rs. vn. 9.314 con 3 inrs., á favor 
de la capellanía de Juan  Gastillo y  Doña M aría Davales en 
Semtiago de Sevilla.

O tra id. núm . So.370, de rs. vn. 8.SS3, á favor de la capella
n ía  fundada en dicho Santiago de Sevilla por B artolom é Sán
chez y Doña L uisa de Porras".

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Garacciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia  del d is trito  de la A udiencia 
de esta capital, y por el presente prim ero y único edicto y té r 
m ino de cinco dias se c i ta , llam a y em plaza á un hom bre de 
unos 30 años que vestía pantalón c la ro , lev ita  n e g ra , que se 
encontró accidentado en la plaza de P uerta  G errada, y  condu
cido al hospital general el dia 6 del corriente, de cu;yo estab le
cim iento se m archó al siguiente dia 7, para, que en cualqu iera  
de ellos se presente en este Juzgado y E scriban ía  del ac tuario  
á p restar la  oportuna declaración en la causa que por dicho 
suceso se sigue.

M adrid 13 de Noviem bre de 187S.==E1 actuario , G um ersin
do Marcilla.

Bladríd.—H osp ita l.
P or el .presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  instancia  del d istrito  del H ospital de esta corte, d icta
da en autos civiles o rdinarios que se siguen en el m ism o Ju z 
gado y presente E scriban ía  á instancia de D. Policarpo Gonzá
lez Robles M onterroso contra D. R am ón G uardam iño G asta- 
ñares , vecino de B ilbao, y  otros sobre pago de in tereses y  
prim as procedentes de varias acciones del Banco de E spaña, 
se cita y  em plaza á D. José, D. Juan, Doña H iginia, Doña 
E m ilia  y Doña G ristina G uardam iño y C astañares en el con
cepto de coherederos de su padre, y  cuyo dom icilio se ignora, 
para que en el té rm ino  de 15 dias com parezcan á con testar la  
demanda; en la in teligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar.

Madrid 30 de N oviem bre de 187£.=Por m andado de S. S., 
Pablo G argantiel. X —783

SE N A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr.. V i c e p r e s i d e n t e  M a r q u é s  d e

Extracto oficial de la sesión celebrada el miércoles 4 .
ore de 487%.

Jjic

y m edia, y leída el

gig del

Se abrió á las d 
fué aprobada.

Pasó á la comisión de peticiones una exu 
do. Beneficiados y Cura ecónomo de la Iglef 
groño prolestamdo contra el proyecto de it 
clero.

Pasó tam bién á dicha comisión una exposición de varios 
vecinos de T orrelavega, provincia de Santander, pidiendo al 
Senado se sirva decretar la abolición de la esclavitud.

El Sr. M inistro de F o m e i i í o :  P ido la palabra para  leer 
un proyecto de ley.

El Sr. W lc e p re s t í le s s 'le  (M arnués rb̂  P,'-r-Ve^ .• ba lle
ne V. S.

Leyó en efecto el Sr.' M inistro de Fom ento ef Re al decreto 
s ig u ien te :

«De conform idad con lo propuesto por rni M inistro de F o 
m ento, vengo en au torizarle para  que someta á la deliberación 
de las Górtes un proyecto de ley sobre expropiación forzosa 
por causa de u tilidad pública.

«Dado en Palacio á 7 de Noviembre de 187% .=xYmadeo. = E 1 
M inistro de Fom ento, José Echegaray.)>

Acto continuo ei m ism o Sr. M inistro leyó el proyecto de 
ley a que se refiere ei an terio r R eal decreto, anim ciándose que 
pasaría á las secciones para  nom bram iento de comisión.

E l Sr. lf< í> is« sfe rio : Pido la palabra para leer un d ic íá -  
m en de la comisión perm anente de actas.

E l Sr. T le e iB r e s ic I e i i íe  (Marqués de Perales): La tie 
ne V. S.

Leyó el Sr. Monasterio, y se anunció que se im prim iría  y 
repartiría  y se señalaría  dia para  su discusión , el dictám en 
proponiendo la adm isión en el Senado del Sr. D. José E sparza, 
electo por la provincia de Lérida.

E l Sr. ■% 'ficepresiaesíiste (M arqués de Perales): Orden del 
dia: Discusión del dictám en relativo  al proyecto de ley au to ri
zando á la Jun ta  de obras del puerto de Mallorca para  recau 
dar un  arb itrio  con destino á los gastos inuispensabies P'ara la  
m ejora y lim pia de dicho puerto.

Leído dicho dictám en, dijo
E l Sr. E i* a so : P ido la pa lab ra  en contra.
E l Sr. l l o r a s e s  O ía ® : Pido la palabra en contra.
E l Sr. W ic e p r e s i íS e n te  (Marqués de Perales): Abrese 

discusión sobre la  to talidad de este dictámen.
E l Sr. E raso  tiene la palabra en contra.
E l Sr. d r a so :  Sres. Senadores, me levanto para  com batir 

este proyecto, y al hacerlo he de tener necesidad de am pliar 
a lgunas de las observaciones que se h icieron el dia en que ya 
anterio rm ente se discutió este asunto. La prim era  c ircu n stan 
cia que debe tenerse presente es si está conforme ó no su pre
sentación aquí con la Gonstitucion del Estado, y yo no puedo 
m énos de oponerme á él por creerlo contrario  á la Gonstitu
cion. E sta  establece en su art. 50 un  precepto que yo entiendo 
se quebranta con este proyecto. Dice que los proyectos de ley 
sobre contribuciones se presen tarán  ántes al Gongreso; y  que 
en este proyecto se tra ta  de establecer una contribución, lo de
m uestra  su sola le c tu ra : por consiguiente, en el Gongreso án 
tes que en el Senado es donde debe presentarse,^ pues la  Gons
titucion no hace diferencia entre las contribuciones generales 
y  las que no lo sean.

E n su consecuencia, y  sin necesidad de d is traer por m u 
cho tiempo la atención del Senado sobre este punto, no puedo 
ménos de pedir no se dé la aprobación que se propone. Pero 
aparte de ésto, yo encuentro que tampoco puede aprobarse 
porque con el pretexto  de crear un arb itrio  con el destino ex
clusivo de aplicarle á  los gastos de la  m ejora y  lim pia del 
puerto de Mallorca, viene trastornándose e l  órden adm in istra
tivo y dando un  carácter de privilegio á este puerto que no 
puede consentir el Senado.

Se constituye aquí una Ju n ta  á quien se dan atribueioneu 
que de n inguna m anera puede, ten e r; y adem ás este proyecto
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se distingue por la extensión que se da á sus condieiones, pues 
p a ra  una m ejora puram ente local se in ten ta  que contribuya el 
JEstado. T o d av ía  hay más: como si la  Ju n ta  de obras del puei’- 
to  pudiera  tener las facultades que la A dm in istración , se la  
qu iere  encargar de la  recaudación é inversión de esos fondos, 
no  por los medios o rd inarios , sino por los que considere m ás
ventajosos. . . ,

Mucho podria yo decir con respecto a la organización de 
esa  Junta, acerca de los arb itrios y la m anera de hacerlos efec
tivos, y sobre los perjuicios que al comercio pueden o rig inar
se; pero me reservo hacerlo cuando venga oportunam ente, y 
p o r ahora ruego al Senado se sirva negar su aprobación á este 
proyecto por las razones que he indicado.

E l Sr. I t o s i c l i :  Muy extrañó me ha parecido el discurso 
que  acaba de pronunciar el Sr. Eraso, que ciertam ente no es
peraba  tratándose de una provincia que tan  desatendida se 
encuentra . Ya ántes expuse las razones que m ediaron para 
t r a e r  este proyecto. La Ju n ta  de qite se tr a ta ,  señores, no se 
d iferencia de la de T a rra g o n a , como no sea en que re la tiva
m ente á este últim o puerto los arb itrio s no están acordados 
por las Cortes, y aquí sé so licita  esa autorización. Además, el 
com ercio está conforme con esto, habiendo ofrecido tam bién 
con tribu ir el A yuntam ien to  y la D iputación, y todos de común 
acuerdo han  sido los que han  acordado el medio que ha pare
cido ménos oneroso para  llevar á cabo las obras.

A quí se tra ta  sólo de unos arb itrios locales que el mismo 
comercio ha  ofrecido pagar, y se ha creido que era mejor t r i 
b u ta r ñor medio del avalúo, considerándolo ménos gravoso.

Resoectü á lo que se dice de que hay  privilegio , yo no le 
veo: donde le habría  tal vez es si el Estado lo hubiera de p a
gar: pero no cuando el comercio contribuye del modo que lo 
va á hacer, después ene tanto  ha  pagado y nada ha visto ade
lan ta r en el muelle. Por lo tanto, e n \e z  de haber un privilegio, 
lo que jiay es que el comercio, que se ha visto abandonado, na 
dicíio al Estado: si no puedes hacer n a d a .á  pesar de lo que 
pagamos, coiitribuireinos al efecto del modo mejor posible para  
que las obras se h a g a n ; y el A yuntam iento  y la D iputación 
provincial han  ofrecido dar lo que han  creido conveniente, y 
el comercio lo mismo, en la form a que han  creido m ás acep
table.

L a Jun ta  autorizada para  esto se ha lla  com puesta de p e r- 
’cligcutes, y eii ella el Gobierno tiene la conveniente 
ración; por'lo  tanto  es seguro que recaudará tan eco- 
uoute como sea posible. Tenemos puertos, como ios de
. T arragona y Bareeiona, donde se. pagan arbitrios, en 
mo punto mas ci'ecidos; y aquí se propone uno tan co- 
,;e creo no tendrá incouvenieiite el Senado en dar su | 
Gil  al proyecto.

E l Sr. Siento que S. S. h aya  m anifestado ex tra -
de que yo haya  combatido el d ic tám eu , pues creo haber 

estado en m i'perfee to  derecho; y debo añad ir que no he podi
do estar ni m ás dulce ni m ás blando: me he lim itado á tra ta r  
la  eue-tion bajo el punto de vista legal, sin en tra r á desenvol
ver las demás razones que pedia haber aducido con la  ex ten 
sión á que la naturaleza de la cuestión daba lugar.

El Sr. M o r a l S r e s .  Sonadores, verdaderam ente 
que desunes de haber manifestado el Sr. R osich que le causa
ba grande rx trañeza  oir levantarse la voz del Sr. E raso en I 
contra del d ictam en, mé encuentro vacilando en si debo ó no 
erd rar en la senda que ha  seguido este Sr. Senador; pero bien 
sé que la extrañeza del Sr. R osicli nace del g ran  cariño que 
tieiíe á la provincia que representa. No in sistiré  en la  cuestión 
rn!'>llle'dGiiaI, que es indudable, pues se tra ta  de una contri- 

 ̂ )rqu0 el arb itrio  que se propone es un aum ento so- 
Gre ias cúiiirlbiioíones generales del Estado, y  en balde es que 

;'C ' n Gen nom bres y se ¡lame arbitrio , recurso ó como qiiíe- 
’*-i d ipuesto , y que se díga que no lo va á pagar m ás
^u j c, >mrrcio de esas provineias; pues aun cuando se quisiera 
loc 1 (U0 ciertam ente no es así) que allí no se hace m ás f

c o n  ^10 el del país, no hay  duda que m añana podria el
com uñar de rum bo, y hacerse extensivo este perjuicio
á  otros niiichos puntos.

Pero /.qué obras son estas? Yo tengo para  rní que son m u
nicipales, y que no pudienuo la M unicipalidad con ellas ha  ̂
querido echar la carga sobre el Estado. En el proyecto no veo | 
ia  provi icia ni A yuntam iento, sino un aum ento sobre las con- ¡ 
írib'u ‘''Oi-:u(|ue recauda el Estado, que no se sabe hasta  dónde i 
puede jhgar, y lo que es m ás , para hacer obras que pueden i 
íser ) n a l  dirigidas como hasta  aquí. ¿Y qué garan tías hay? I 
TencUi'.- una Junta, que es ia que recaudará el im puesto, con 
procedim ientos suyos, que no son los de la A dm inistración , y 
sin mé.' lim itación que la de no invertir los arbitrios en o tra 
cose q r.‘ C‘11 las obiaas; y una Jun ta  que ha construido un con- 
traniindle ¡uno el Sr. Rosich dice que valiera m ás no se hubiese 
hecho, /.quede irispirar confianza en lo que haga? Yo creo que 
está m uy bien que se procure atender á los intereses de esta 
provincia; pero entiendo que no es este el modo de hacerlo.

Sabido es que, en vez de en riq u ece r, perjudica á todos los 
países el poner trabas al com ercio, y que está condenado por 
la ciencia ese im puesto de carga y d esca rg a , y que sólo una 
necesidad aprem iante puede sostenerlo.

Pues bien: los com erciantes de P alm a de M allorca van á 
añadir una  diñcultad m ás al comercio, en vez de dejarle su  li
bertad  propia. Y no es este el camino de m irar por el com er
cio. Estas trabas producirán de seguro un aum ento en el precio 
de los artículos de prim era necesidad, y  esto vendrá á ser con 
perjuicio de los pobres de esa provincia. Oreo que con estas 
Ugoras indicaciones no quedará duda n inguna de que este p ro
yecto es contrario  á la Constitución: adolece del vicio de recaer 
el im puesto sobre contribuciones del Estado y por cantidad in-, 
determ inada; del no ménos im portante de que siendo una obra, 
á  la que parece debia contribu ir el Estado,, la provincia y el 
M unicipio, se echa la carga sobre el E stado; y  por iiltim o, 
reúne la c ircunstancia de estar en contradicción con la ciencia 
económ ica; y  un proyecto que reúne estas m alas condiciones 
debe desecharse por el Senado, que espero lo com prenderá así.

E l Sr. Siento mucho, Sres. Senadores, que la frase,
que he usado de que extrañaba ver atacado este proyecto por 
e l Sr. E raso  le haya hecho decir .tenia derecho á em itir su opi-, 
niori. ¿Q uién lo duda? Yo suplico á S. S. me dispense si esa 
frase ha podido herirle  en lo m ás m ínim o.

A quí no se tra ta  m ás que de una especie de convenio del, 
comercio de P alm a para pagar lo que no le corresponde sa tis
facer. Lo único que podrá en todo caso dudarse es sobre, si 
aquí se tra ta  de una contribución ó no; y nosotros no hem os 
considerado esto como contribución. Es un arbitrio  vo lun tario  
que el comercio de P a lm a tendrá  que-pagarlo: no es u n a  con
tribución gen era l, que es á lo que se refiere el artícu lo  de la 
Constitución. ¡

_ Las obras de los puertos pertenecen al E stado, y  las con-, | 
tribuciones de tares y otras son precisam ente para la mejora- ¡ 
y lim pia de los puertos: no es, pues, cosa del Municipio, como I 
cree el Sr. Morales Diaz. La Ju n ta  de obras que acaba de ins- f 
talar  ̂ ' hoia no tiene la culpa de que se haya hecho m al el- j

‘ ®Me se ha  construido ántes de la  in s ta la -  I
cioii de > Ji n ta , y para que se d irijan  mejor y se lleven a í

h a  de proceder, pues para  eso están los reglam entos que h a 
b rá  de aprobar el Gobierno. Se h a  dicho tam bién á  lo que han  
de ascender ias o b ra s , y  ta l vez cuesten m énos cuando se sa
quen á subasta.

Respecto á que es im arb itrio  ad perpetuum , no es exacto, 
pues se fíja ya el tiempo en el proyecto. Y por lo que hace á la 
im posición de trabas á  las m ercancías, debo decir que nada 
h a  estado m ás lé jo s de mi ánim o, pues el im puesto de un a  pe
seta, m edia y un  real por tonelada que se fija, no puede pro
ducir ese resultado; y si el único medio para  tener puerto es 
este, desde luego se com prenderá que hay  necesidad de adop
tarle.

Vea, piies, el Sr. Morales Díaz cómo no se perjudica el co
m ercio: por el contrario , se le favorece, pues la  p rim era  nece
sidad es tener puerto. Queda, por consiguiente, dem ostrado 
que el proyecto no es contrario  á la  ciencia económ ica n i á  la 
C onstitución, y  por tanto  el Senado no debe tener inconve
niente en darle su voto de aprobación.

E l Sr. M o r a l e s  H ia * :  E l Sr. R osich nos decia que ese 
puerto, como todos, pertenece al Estado: pues entónces ¿por 
que no lo. hace el Estado por sí, y  no por m edio de u n a  Ju n ta  
de com erciantes? Ese es uno de los defectos que tiene este 
proyecto. Nos decia S. S. que esta Ju n ta  no es la  que hizo las 
obras del contram uelle, sino los Ingenieros del E stado; pero yo 
le diré que si las personas periciales echaron á perder esa obra, 
es m uy de tem er que ahora la  Ju n ta  haga m al todas ias obras.

Dice S. S. que en el proyecto está lo que se va  á recaudar, 
y yo le diré que eso podria ser como la soga de cáñam o tras la 
que iban las ínulas y la galera , pues esa cantidad es anual y 
no es fácil saber á cuánto ascenderá al cabo del tiempo. Decia 
S. S. que no es una cantidad indeíinida, sino que ya  viene aquí 
presupuestada en unos ó 13 m illones, creo , de reales; pero 
estas son las obras de construcción , no las de lim pia y las de 
m ejora. Vea S. S. cómo no es esto sólo, sino que es m ucho 
más. Dice S. S. que hay  una lim itación  en el tiem p o ; pero yo 
no ia he visto en la parte dispositiva.

T am bién dice que el im puesto es m uy pequeño; pero viene 
■ á caer ya sobre otro , y poco á poco se va así form ando una 
m ontaña, perjudicando notablem ente al comercio.

E l Sr. jLíai>ra€lé>r: E ste proyecto se nos presentó fácil y 
sencillo; pero es lo cierto que ya tuvo una fuerte oposición an 
teriorm ente, hasta  el punto que fué preciso retirarlo ; y hoy no 
es m enor seguram ente, y en m i concepto m uy justiücada. Yo 
lo encuentro poco modiñcado, pues lo único que se quiere p re 
sen tar como una novedad es la  coriiereucia con el Sr. M inistro 
de H acienda acerca de la m anera de apreciar el peso de ias 
m ercancías; y, señores, aquí se tra ta  de una cuestión grave, 
toda vez que tiene inlluencia en los Arciiiceles. No basta que 
esto pueda ser conveniente a la  localidad; es preciso m ira r 
algo más. E l expediente viene desnudo, y  expedientes de esta 
clase no pueden venir de este modo, sin Justilicar los m otivos 
que conduzcan á hacer aceptable lo que se propone.

A quí se pide una cantidad, cuya recaudación, en la form a 
que se quiere hacer, vendida á m odificar el A rancel, y  es nece
sario pensarlo m ucho án tes de in troducir estas varian tes que 
llevan una perturbación ai comercio. Además, cuando hay  dos 
perceptores, la fiscalización perj udica ai com erciante, y m ás si 
en un concepto se adm ite el sistem a del peso y por otro la ca
bida. Todos estos im puestos especiales han  dejado, señores, un  
m al recuerdo.

Yo comprendo que P alm a de M allorca necesite m ejorar su 
puerto; pero es indispensable exam inar el modo m ejor de h a 
cerlo, y precisam ente el im puesto sobre las m ereancías, en la 
form a que se nos presenta, h asta  a ltera  el sistem a por que se 
rigen las A duanas. Si el comercio de la provincia de Palm a y 
el Municipio después de m edir sus fuerzas hubiesen venido al 
Estado á decirle: «no tengo m edios suficientes; auxíliam e, por
que esos gastos son reproductivos,» podia hacerse algo; poro 
cuando no se sabe lo que puede hacer la provincia y el M uni
cipio, yo no puedo conceder esa cantidad, que no sé si es ex i
gua ó excesiva. Yo no puedo ménos de decir que el expediente 
no está bastante instru ido .

¿Y qué razón tiene la comisión para  exigir á las m ercan 
cías de una de nuestras provincias de U ltram ar lo mism o que 
ai comercio extranjero? Esto es desatender nuestra  legislación. 
No se com prende tampoco qué se venga á poner esa llsca iiza- 
cion en la A duana de Palm a de M allorca; algún respeto m e
rece el Gobierno para  no perm itir que haya quien flscaliee de 
ese modo á la  H acienda, ni tampoco que se establezca esa des
igualdad en tre  el comercio de cabotaje y el de n uestras prov in
cias de U ltram ar.

Sabido es, señores, que el Gobierno se incautó de todas 
esas obras donde hab ía  Jun tas por el m al resultado que esto 
daba, y no es conveniente volver á lo m ism o; lo-que debe h a
cerse es que el Estado sufrague los gastos donde sea necesario, 
y no que se proceda de esta m anera. Yo creo, por consiguien
te, que las razones que se dan en favor del proyecto no son 
bastantes p a ra  que el Senado lo apruebe.

El Sr. : El Sr. Morales Diaz ha m anifestado que
las obras debían hacerse bajo la dirección de los Ingenieros 
del Estado, y ya se dice en el proyecto que el Ingeniero tendrá  
la dirección técnica de las obras ; y no puedo ménos de decir 
aquí que la an tigua  Ju n ta  de M allorca hizo todo lo que se cons
truyó con el a rb itrio  de 4 m rs. por q u in ta l; después no se h a  
hecho nada con 10 rs. por tonelada, y lo q u e  se h a  constru ido  
por los Ingenieros no sirve. ' .

Se dice que sólo para  ia prolongación del m uelle pedim os 
la cantidad que. se propone: ¿y ias m ejoras? se pregunta. P ues 
la  prolongación es la  m ejora.

Dice el Sr. Morales Diaz que no ve en n inguna parte  del 
proyecto la lim itación, y en el art. 3.° está de una m anera bien' 
clara. ,

Se ha hablado de lu  oposición que. se hizo án tes al proyec
to, en cuyo debate tó in ó 'p a rte  el Sr. H idalgp’; pero ya  se con
testó entónces, y  yo creia..que hub ieran  sido suficientes las ob
servaciones aducidas, m ucho m ás cuando ée ha  modificado el 
próyecto en lo esencial ; pues ahora  se adopta el que he aboiie’ 
por tonelada, y  se ha  pu estó 'u n a  lim itación en el tiem po.'D e 
m anera que la variación es radical,, y no tan  insighiñcanté ' 
como cree él Sr. Labrador. • '  ̂ ^

Dice S. S. que esta es cuestión de A ranceles; y n o 'h á y  nada' 
de esto, pues sólo afecta á la  localidad , como sucede en todos 
los puntos en queahay  establecidos esta clase, de im puestos, y  
es un arbitrio  enteram ente voluntario . ' ; •

Por lo que hace al expediente, no puede decirse que no es 
completo; precisam ente es bastantp  volum inoso, y  tiene todos 
los datos de la  m archa  que h a  seguido este negocio.

Se ha indicado que las Jun tas de Comercio h an  dejadq 
malos .recuerdos. lie  todo h ab rá  habido, pues algunas lo s 'h an  
dejado muy buenos,]y una  de estas ha  sido, como he indicado 
ántes, la de Paln^a d e  M allorca. , • : . ' ■
. Ai Estado es al quc:'corresponde,esa clase de obras, no a l  

Municipio, pues para  eso hem os pagado los 10 rs. por tonelada; 
y ,no  puede decirse que-en lo que, ahora se ipropone hay  per
juicio para n inguna o tra  provincia,..puésto que nada se, les 
pide,

cabo esas obres es para lo que el comercio ha querido esa Jun ta ; | Que no quiere S. S. para  el E stado la fiscalización. Pues yo 
y no puede decirse que no se sabe córrio ni de qué m anera se creo que todos podíamos desear que hubiera  alguna interven-'

eion. S. S. sabe que el Gobierno la ha  in troducido en las A dua
nas d.0 Cuba, y no ignorará  los beneficios que ha  obtenido. E n  
B arcelona ¿cuánto tiem po no h a  estado el Gobierno d irig ien
do las obras del puerto, y  sin embargo nada se hizo? Se form o 
una. Ju n ta  especial, y desde ese m om ento han  aum entado de 
un  modo extraordinario : E n  T arragona h ay  exactam ente lo 
mismo, y esto es lo que pide P alm a de Mallorca, pero con m ás  
garan tías. Y si todo esto es tangible, ¿qué inconveniente h a  de 
haber en aprobar el proyecto?

A quí no hay  nada de co n trib u c ió n , pues no se tra ta  más 
que de una  autorización para  cobrar un  arb itrio  por tiem po 
determ inado. Ruego, pues, al Senado se sirva  aprobar el dic
tam en que se halla  som etido á su deliberación.

E l Sr. f l á d a l g o  S a a v e d r a :  Poco m olestaré la  a tención 
del Senado contestando á la alusión personal que me h a  d ir i
gido el Sr. Rosich.

Ha indicado S. S. que yo hablé en contra del proyecto d ias 
atrás, y  me conviene dejar consignado que no im pugné el p ro 
yecto, porque nada que pueda ser beneñcioso para  las B aleares 
lo he de com batir. No hice m ás que decir que en su form a no 
me parecía conveniente; que en m i concepto se hab ía  p resen
tado con alguna ligereza, pues hab ia  m ucho que ac la ra r en este 
punto; y que tenia  razón para  opinar así, se dem ostró con la 
re tirada  del proyecto; y  celebro que el Sr. R osich h ay a  citado 
mi nombre, porque así puedo m anifestar que estoy dispuesto á 
dem ostrar con m i voto que no hago oposición al dictám en que 
se discute.

El Sr. No puedo ménos de decir al Sr. R o
sich, respecto á si se perjudica ó no al comercio en general 
con esos im puestos, que en esto no hay  d u d a , porque no pue
de desconocerse que hay  perjuicio, aunque sea en pequeña can
tidad. Que se necesita el auxilio  del Estado: pues dígase así, 
y propóngase en otra forma. Es cosa del Estado, se dice: pues 
entónces ¿á qué aprovecharse de lo que ofrece la provincia, y  
el M unicipio?

A lgunas otras cosas tendría  que rectificar; pero no las con
sidero p rec isa s , y  me reservo exponerlas en la  discusión por 
artículos.

E l Sr. b a r c i a  l i o m a s :  No en trare  en el fondo de la 
cuestión , que es m uy grave y merece ser tra tad a  deten ida
mente, por lo ciuvl llam o sobre ella la atención del Seuado.

P or ios Sres. E raso y Morales Diaz se ha dicho que ef S e 
nado excetlia sus atribuciones en este asunto, invoeauilo p a ra  
dem ostrario  un artícu lo  (‘onstiinciona]. E ú e  a r t í c u l o  ii(,‘nc])re - 
cedentes en otras Oonst iiuciones; y aunque por la actúa i }>a re 
cia no haber motivo para  esLablccer la j)r('rerencia de que se 
tra ta , todavía se com prende por ([ué la elección del Gongrcso 
es d irecta  y la del Senado es indirecta. De todas siunMes, ía 
cuestión, repito, es grave, porque si el Senado tiene .ati'ibueio- 
nes para d iscu tir ántes que el Congreso estas cuestiones, seria 
abdicar de ellas el acceder á ios deseos mani fosind» «s por ios 
Sres. E raso y Morales Diaz; y si no las tiene , seria  en verdad 
excederse de las m ism as.

Yo creo que aquí se confunden dos cosas distinl:is, á saber: 
lo que son proyectos de ley y lo que son pro])osiciones do ley. 
Aquellos responden á la in iciativa (icl Goliierno y á lâ  au to ri
dad de los Cuerpos Colegisladores, y estas corresponden á la 
in ic ia tiva  de los Sres. Senadiores y Di} miad os. Explicado así, 
creo que no existe la dilicultad indicada por los Sres. E raso y  
Morales Diaz.

Lo que se discute no es un proyecto de ley, ni conformo á la 
Constitución n i cal reglam ento. E l cart. 19 de este dice: (Leyó.) 
Y el SO m anifiesta: (Leyó.) Son, pues, cosas d istin tas la p ropo
sición y el proyecto de ley.

E l art. oO de la Constitución dice en eíú<.p-) que los ¡)i*oy<H‘- 
ios de ley sobro contribuciuucs, cré.'dito pilbiico y fu-"i'za. m ili
ta r se presentrírán al Congreso ánír-,s qic' M S(‘i¡a'lo; pero yo 
sostengo ([ue proyectos (élc ley no sim mas ([ue los pi*('sentados 
por el Gobierno.

Por esto cohcluyo ll'rmando la atonc-ion del faenado sobre 
esta cuestión, que es m uy grave, porque afecta á las itrerogati- 
vas del Senado.

El Sr. S ien to , Sres. Senadores, que lerniinado el
I debate sobre la totalidad, ó al te rm inar, se haya discutido m ás 

concretam ente la  cuestión constitucional, fpio yo no be (jue- 
rido traer aquí. Larneuto tam bién no tener la ¡ní(dig(meia y 
claridad de entendim iento que adornan al Sr. García Lomas; 
pero diré á S. S. que yo soy tan  eeloso de las pi'croga,ti vas de 
esta C ám ara, en ia que no soy nuevo, como puede serlo S. S., 
y que, como español, soy constitucional, y sobre todos los po
deres he de sostener la Constitución.

No tengo por qué detenerm e en m anifestar que com prende
mos lo que es proyecto de ley y preposición de ley, y que sa
bemos que la revolución de Setiem bre ha hocno reform as ra 
dicales que por medio do proposiciones do ley dan al Senador 
ó Diputado medios bastantes yiara v a ria r ia, legislación. Creo 
que para  contestar á una  alusión he dicho bastante. .

E l Sr. M o r a l e s  : Sres. S en ad o res, creo que el se
ñor G arcía Lomas ha incurrido  en el vicio que nos im putaba 
al Sr. E raso y á m í al su])oner que confundiam os lo que son 
proyectos de ley y proposiciones de ley, para, viniendo después 
al texto de la Constitución, hacer una in terpre tación cómoda á 
su propósito y  decir que lo que discutim os aquí no es un p ro 
yecto de ley. E x traño  es que S. S. con su gran  ilu stración  é 
in teligencia in cu rra  .en este error. E ra  una  proposición de ley 
hasta  que se tomó en  consideración ; pero es proyecto desde 
que nom brada una comisión ha dado su dictám en. Donde hay , 
pues, confusión es en S. S. E l m ism o papel im preso que tene
mos en las m anos h i c e : «proyecto de ley,.» no «proposición 
de ley.»

Yo bien sé que el Sr. G arcía Lom as tiene in te rés por los 
fueros de-esta C ám ara; pero yo (q u e  lo tengo tam bién) tengo 
m ás por un fuero superior á to d o : la Constitución. Ya el P a r
lam ento no; puede hacer to d o , m énos convertir um hom bre en  
m ujer, como dice el adagio ing lés. Ya no hay  om nipotencia del 
Parlam ento, porque sobre él y sobre todo está fa .Constitución, 
laqley de fas leyes, él Código fundam ental del Estado.

' E Í'S r. ííáicci,.a. Em piezo diciendo á los señores
É faso y Morales Diaz que no me he propuesto m ás que expo- 
úer un purito de v ista  de in terés en la grave cuestión que S. SS* 
han  prom ovido.' q
' - Por lo .demás, cuando el Sr. E raso observaba que la  Cons
titución actual h a  in troducido grandes novedades en estc p un -: 
fo, me ex trañaba  mucho, porque el artícu lo  invocado.por S- S. 
no es nuevo: se halla  en o tras Constituciones.

Yo únicam ente he llam ado la atención hácia  una  cuestión, 
que m e parece g ra v e , y que me alegraré, resuelva el Senado 
con la sab iduría  'y helo que le son propios. .
,,,, A l Sr. Morales Diaz m anifestaré sólo que, según S. S.,.fuo 

incopfipétente el Senado al tom ar en. consideracioñ la proposi-; 
c lon 'de que sé t r a ta . ' . . .  ■

É l No podia ser incom pétente el .Se
nado cuando tomó en consideración la proposición á qup nos 
referim os, porque la Constitución lo q u e  prohíbe es. qUe: e sta  
ciase de proposiciones se eleven á leyes ; y-yo soy m uy am iga 
de la le tra  del Código fundam ental, porque la in terp re tac ión  
de latlConiíUtucloues ha dado tristes resultados para este paí^-
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E l Sr. V i c e p r é s i d e n í e  (Marqués de S eoane): D iscutida 
la  totalidad, se procede al debate por artículos.

Leido el 1.®, pidieron la pa labra en contra varios Sres. Se
nadores.

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de Seoane): Sres. S e 
nadores, antes de'todo se va á p reguntar si m añana se reu n irá  
el Senado en secciones a la s  dos de la tarde.. .

H echa la pregunta, el acuerdo fué afírm ativo.
E l Sr. R o s i c l i  (de la com isión): Sr., P residen te , puesto 

que parece hay  ciertos escrúpulos respecto á una  cuestión 
constitucional, la comisión re tira  su dictam en. ,

E l Sr. V i c e p r e i s i d e n t e  (M arqués de Seoane): Queda re 
tirado.

Orden del d iap a ra  m añana: A las dos reunión de secciones; 
y  á la s tre s  sesión pública p a ra la  discusión de la proposición de 
ley re la tiva  á conceder una pensión de 1.500 pesetas a la  viuda de 
D. Cárlos Rubio, y de la concerniente á la solicitada por Doña 
M aría Milagros ¿urbano , así como para  la votación de la p ro
posición otorgando úna indem nización de 15.000 pesetas á Don 
Luis Blanc. , :

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco.

CONGHESO D E  L O S D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. Y i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el miércoles 4 
de Diciembre de 187^.

A bier’̂ a á las dos y cu a rto , y leída el acta de la an te rio r, 
íivé aproliada en votación nom inal por los señores siguientes:

Señores qué dijeron si: ■

H artos (D. E nrique). 
C alatrava.
González Ugidos.
La Orden.
Belm ar.
Moreno (D. Benito).
Soto.
Valdés.
Conde de Pallares.
Fernandez Villaverde.
A lvarez Taladrid.
Castell.
P 'ranquet.
Jim énez Mena.
Gil Berges.
Isíibal.
Busca.
Escuder.
]\Ii?anda.
Ram os Calderón.
V alera.
Conde del Robledo.
Nebreda.
J o y o  y  liév ia .
Ai'iíio.
i\íoran.
Car r ion.
Sicilia.
Lagunero.
G arcía Carrillo.
Prieto .
Aguí lar.
Comendador,
H ilario  Sánchez.
Arce.
Lasala.
Q uiroga Gómez.
Marqués de la F lorida. 
González (D. José Fernando). 
Sainz de Rozas.
C intron.
Z urita.
Canalejas.
Sam pere.
Somolinos.
Guillen.
Sr. V icepresidente (Mosquera).

López (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Moreno Ptodriguez.
M orayta.
H artos (D. Cristino).
Sastre y González.
Rom ero Girón.
Nuñez de Velasco.
•Delgado, 
v-í uardia.
T 'irres d-̂ 'l Castillo.
Vazíjucz Rojo. 
i'lnivMjii ( D. .íosc María), 
blarliiii'z Poi'Gz.
Izquierdo.
U rcuilu .
R eus.
B a laguer.
A rias de Miranda.
A guiar.
Rosoli.
Cortijo.
Saenz di- T'une.
PaMma: v Genis.
]d)rillu<.
Peroles, 
i 'omlc.
A rel laño.
Vea M argüía.
Belm onte.
Pozas.
Pvuiz Hnidobro.
IbarzábaL
A lcalá ZuOiora.
Aguilerca.
R odrig inz (D. Vicente).
López Sdva.
Bona.
Suarez García.
Bobillo.
Mi r 1 i n e z bulle r ga s .
P i s a .
Pascual y Casas.
Carvajal.
Fanton i.
Vázquez López.
H acías Acosta.

T otal, 94.
Pasaron á las comisiones correspondientes: una exposición 

p e í Coléelo de P rocuradores do Sevilla contra la proposición 
del Sr. B ecerra .^obre la libre representación en ju ic io , presen
tada por el Sr. Nuñez de V elasco; o tra del^ A yuntam iento  de 
Escalona, presentada por el Sr. A riñ o , pidiendo la conserva
ción de aquel Juzgado; o tra de la D iputación provincial de 
G ranada, presentada por el Sr. M artínez y Perez, pidiendo que 
no se conceda próroga ni m oratoria para  la conclusión de la 
línea férrea de G ran ad a ,á  B obadilla ; o tra  del R egistrador de 
la propiedad de Vivero, presentada por el Sr. B elm onte, soli
citando la reform a del núm . 3.'" de la base 11, y que' se deseche 
la  1£ del apéndice le tra  O al proyecto de p resupuestos, y  o tra  
de la Di])utacion provincial de Valencia, presentada por el se
ñor Castell, eq la que se pide que en los proyectos de dotación 
del clero y guardería  ru ra l se arm onicen los- in tereses del E s
tado con los dél Municipio y la p ro v in c ia ; habiendo m anifes
tado al eutregarla  dicho señor en nom bre deMoá' D iputados de 
la  plovincita que de ningún ánodo les gúl^bsenRmiento . alguno 
de Oposición al Gobierno, y que están dispuesto^ á apoyarle 
p a ra  11c ^ar á cabo la obra de nuestra  regeneración:

E l Sr. G o t ix a t e x  y  S a m c l ie a :  He pedido la pa labra para  
d irig ir una pregun ta 'a l Gobierriól'Sdgñní declamó en una  de las 
sesiones anteriores el Sr. Ministro de Estado, algunos C apita
nes generales y Gobernadores se han  hecho '*'aeréedores á  la 
censura del Gobierno por haber declarado en estado de guerra- 
la s  provincias á cuyo' frente se encuentran. Pues bien: aqtif 
tengo dos bandos publicados por el C om andante 'íñ ilitár de la  
prov incia  de H uesca y por él' Gobernador civil, que nó h a  sa
bido m antener su puesto, consintiendo que se declare allí el 
estado de guerra  cuando no hay  el menor motivo que lo Jus
tifique. i ; ' ' ; g i l  • : . ■ y .

El Sr. M inistro de V iU tailo : La pregunta del Sr. González 
y  Sánchez se refiére' á' un hecho concreto: al dé si ha tenido ó 
,no bastante motivo él G obernador civil de Huesca para au to 
rizar, puesto de acuerda  con el Comandante m ilita r de aquella 
provincia, la 'décíafacion del ' estado de guerra. No puedo en 
©ste momento decir á S. S. cuál es m i opinión-acerca de esto; 
no  soy M inistro de la  Gobernación ni de la  Guerra, y desco
nozco la s i tu ' " r  c n ’qne h aya  podido encontrarse esa p rov in - 
cia. Si en eú cto en clla 'no  se hub ieran  producido pertu rbacio
nes m ateriales o no húbieran  estado seguram ente próxim as á 
producirse; ! i la  g p y ed ad  de las c ircúñstancias nó fuera tal 
que autorizase esc estado de guerra  nom inal que viene por una

corruptela estableciéndose, el Gobernador en este caso no m e
recerá la aprobación del. Gobierno; pero necesita este tom ar 
datos y antecedentes acerca del asunto, y rem itir la contesta
ción para  el mom ento efi que, debidam ente informado de to 
das las circunstancias, pueda contestar con todo conocimiento 
de causa.

E l Sr. C ro n z a le z  y  S aocIiesK : Suplico al Sr. M inistro de 
Estado tenga la bondad de leer los bandos que le voy á rem i
tir  , y  por ellos verá que se conñesa en los mismos bandos que 
no hay  motivo alguno para la  declaración de güera.

E l Sr. M lf ta r io  S a o c l i e a :  Deseo saber si la comisión de 
actas h a  examinado las de Tolosa, pues no es justo  que ese 
distrito  continúe por m ás tiempo sin representación en este 
sitio.

E l  ̂Sr. T i c e p r e i s i d e n t e  (M osquera): Se pondrá en co
nocim iento de la comisión la pregunta  de S. S.

E l Sr. : He pedido la palabra para preguntar á
la mesa si ha llegado el expediente relativo á la contrata  de 
equipo y ^vestuario de los batallones d e  U ltram ar, que en dos 
d is tin tas ocasiones he reclam ado y que el Sr. M inistro de la 
G uerra ofreció rem itir. Dado el caso de que no haya venido 
ese expediente, ruego á la  m esa se sirva  recordarlo al señor 
M inistro de la G uerra, porque lo creo urgente en razón á que 
ayer mismo anuncia La Correspondencia que el Sr. M inistro 
de la G uerra piensa em barcarse en el correo próximo para  la  
isla  de Cuba; y si esto es c ie rto , ese expediente debe ven ir 
aquí por si hubiera alguna objeción que hacer, que pueda 
contestarla el Sr. M inistro ántes de m archar.

E l Sr. ’l^ scep p es ic le s ía te  (Mosquera): Se pondrá en cono
cim iento del Sr. M inistro la p regunta  de S. S.; debiendo ad 
vertirle  que el expediente á que se refiere no ha  llegado á la 
mesa.

E l Sr. He pedido la palabra para d irig ir una
pregunta  al Gobierno. Todos oyeron en la sesión de an teayer 
que el Sr. Ministro de Estado desaprobaba la conducta del 
Gapitan general de Zaragoza, del G obernador m ilita r de M ur
cia y de todos los que hubieran  declarado el estado de guerra  
no habiéndose publicado, votado ni sancionado la ley de sus
pensión de garan tías. ¿Podrá decirnos el Sr. M inistro de E sta
do si con las palabras que pronunció acerca de este particu la r 
está conforme el Gobierno,' y m uy particu larm ente el Sr. Mi
nistro-de la Guerra? ¿Está dispuesto á im poner el debido cor
rectivo á las A utoridades que han faltado á su deber y á la 
le y , según la entiende el Sr. M inistro de Estado? ¿Oree el Go
bierno que estas A utoridades tendrán, en las grav ísim as c ir
cunstancias que atrav iesa  el p a ís , la fuerza inoraN bastante
para conservar el órden en las respectivas provincias ín terin  
se m anda su relevo? ¿Sabe el Sr. M inistro de E stado las am ar
guras por que suelen pasar las A utoridades de provincia....

El Sr. (Mosquera): S. S. no puede p re 
guntar sobre circunstancias, opiniones ni am arguras, sino so
bre hechos, expedientes ó documentos.

E l Sr. : Me lim itaré  á c itar hechos.
El Sr. V á e á i p r e s i d e e í e  (M osquera): A p reguntar sobre 

hechos.
E l Sr. : Se tra ta  de un asunto que in teresa  al país,

al Gobierno y a l....
El Sr. (Mosquera): Pues para  eso pue

de S. S. anunciar una interpelación.
El Sr. ¿Tienen la culpa las A utoridades de p ro 

vincia al obrar c o m o  lo hacen, declarando el estado de guerra, 
interpretando de esta ó de la otra m anera , ya  la ley de órden 
público, ya la instrucción de J9 de Marzo de 1870, cuyo crite 
rio debo conservar el G-obierno aunque no sea m ás que por 
respeto á la persona que autoriza esa c irc u la r , y que no será 
autoridad recusable ni para  el Sr. M inistro de la G uerra ni para  
el dignísim o Sr. M inistro de Estado? ¿Oree este Sr. M inistro 
que desautorizando á esas dignísim as A utoridades y exigién
doles la responsabilidad por haber declarado el estado de guer
ra  sin que haya  precedido la suspensión de ga ran tía s .....

E l Sr. (Mosquera): A la pregunta, señor
Diputado.

El Sr. Voy á la pregunta á ñn de conocer si el
Sr. M inistro de Estado falta  á la consecuencia política....

E l Sr. W ie e p á -e s iíle s sS e  (Mosquera): E sa es una aprecia
ción , no una p re g u n ta , y estoy resuelto á no perm itir que se 
in frin ja  el reglam ento. >

El Sr. Será desgracia m ia no poderme explicar,
y me lim itaré {lor tanto  á decir al Sr. M inistro de Estado .si 
cree que es consecuente con sus ideas de gobierno desautori
zando á las A utoridades m ilitares por haber declarado en es
tado de guerra  algunos distritos sin haber suspendido ántés 
las garan tías constitucionales por medio de una ley.

El Sr. Ministro de Respeto tan  profundam ente el
derecho de todos y cada uno de los Sres. Diputados á p regun 
ta r al Gobierno lo que consideren oportuno, que no he de m a
n ifestar siqu iera  extrañeza en presencia del catálogo de p re
guntas que se ha  servido dirig ir el Sr. Zugasti. Yo no he de 
decir que es un verdadero catecism o; no he de indicar que, si 
tenia el propósito de prom over un ámplio debate acerca de 
esta cuestión medios reglam entarios tiene para ello, aseguran
do yo á S. S. que el Gobierno le hubiera aceptado en el acto. 
E n realidad, com o'el Congreso ha visto , la inetrpelacion está 
hecha, y no deja de serlo porque se haya explanado con c ierta  
brevedad y en íorm a in terroga tiva en vez de la afirm ativa.

E l Sr. Zugasti puede poner en duda cuanto qu iera  de m i 
consecuencia política con iñis compañeros de G ob ierno ; pero 
niego á S. S. el derecho y la autoridad m oral para  expresar 
esa duda cuando me ve en este banco y no tiene noticia de que 
se h aya  producido ninguna crisis m inisterial. Hablo, pues, en 
nom bre del Gobierno, y mis palabras son la  expresión de sus 
ideas. Si hubiese, pues, inconsecuencia entre m is palab ras y 
otros actos que se quieren recordar, no seria sólo de este M i- 
ñistfo , sino de todo el Gobierno.

Pero ¿hay acaso esa inconsecuencia? A dm itiendo que la 
haya, ¿Cii qué consiste? Parece que el Sr. Zugasti en térm inos 
véládós ha  querido dar á eniéndér que m is declaraciones no 
están conformes con actos y disposiciones especiales de este y 
de anteriores G obiernos; y diré yo lo que el Sr. Z ugasti calla , 
porque no hay  nada en este asunto que públicam ente no pueda 
m anifestarse.‘¿Qué dije yo? Expuse la doctrina dem ocrática, 
la doctriná legal que nace del derecho esci-ito en la C onstitu
ción del Estado, y que viene á repetirse en el art. 1." de la ley 
de órden público. Dije que nuestra  Constitución tiene un  a r
tículo por el cual, cuando las perturbaciones m ateria les de un 
país son tan  grandes que no bastan los medios ord inarios para  
reprim irlas, se autoriza  al poder legislativo para  suspender las 
garantías, entrando entónces á regir la ley de órden público. 
¿Qué especie de inconsecuencia puede encontrar aquí .nádie?

L a trasform acion del derecho se hace en un país brevem en
te por la acción inteligente y ñrm e de los legisladores; pero la 
de las costum bres, prácticas y procedim ientos se rea liza  con 
gran  lentitud. Las prácticas y procedim iento de Gobiernos 
anteriores nacian del equivocado principio de que no se po
dían dom inar determ inadas circunstancias más que por ciertos 
medios á que el país estaba ya acostum brado, y que m iraba 
por lo mism o con indiferencia. Esos procedim ientos correspon
dían á o tra  manera de gobernar. Es verdad que el Consejo

de Estado consultó, al Gobierno de S. A. el Regente en Ju lio  
de 1870 que podia sin difícultad establecerse el estado de gu er
ra, ese estado de guerra  que yo llam o n o m in a l, para  aplicar 
algunos artículos de la ley de órden público, y  que venia á re
ducirse pura y simplemente á que la A utoridad m ilita r tom a
se el mando de las tropas para vencer la  insurrección. Algo 
m ás añade el Consejo acerca de esto, que yo no exam ino p o r
que se refiere á la competencia de Tribunales, en lo que el Go
bierno, respetando la independencia de estos, no debe e n tra r 
aquí.

En vista de esto, y o  dije que la declaración de esta especie 
de estado de guerra  ni in fring ía  la  ley de órden p ú b lic o , n i 
faltaba á n inguna de las garan tías constitucionales consigna
das en el títu lo  1.

P ero  hay otra cosa: las A utoridades m ilitares, al ap licar los 
artículos de esa ley de órden público *á que se refiere este  
acuerdo, suelen considerarse autorizadas para  publicar bandos 
en que se hacen toda piase de prevenciones, creando delitos y  
penalidades y estableciendo T ribunales especiales; para esto no 
están autorizadas, y por eso he desaprobado los bandos de las 
A utoridades m ilitares de Zaragoza y Murcia.

Parece que el Sr. Zugasti teme por esto que las A utorida
des que se encuentran en este caso pierdan su fuerza y prestigio 
en tre  tanto, dice, que se las releva, con lo cual da por supuesto 
que deben ser relevadas.

E l Sr. Zugasti ha sido Gobernador de provincia; pero tiene 
sin  em bargo ideas equivocadas de Gobierno. S. S. confunde 
la  susceptibilidad de los hom bres con el deber estricto de los 
Gobiernos respecto de sus delegados, cuando debiera s a b e r , y  
sabe sin  duda, que un Gobierno que acepta ó rechaza cuaN  
quiera  acto de las A utoridades , aun desaprobándole, puede„con- 
servarlas en su puesto y no aceptar sus dim isiones si las h i
cieran. P]n el caso concreto de que nos ocupamos, ¿podrá ex tra 
ñar el Sr. Zugasti ni nadie que el Gobernador m ilita r de M ur
cia, que se ha conducido bizarrisim am ente, venciendo el m ás 
form idable de los movim ientos insurreccionales que ha habido 
en estas circunstancias, y con un puñado de soldados, con gran  
valor, acierto y energía ; podm  extrañar, d igo , que á ese m i
lita r se le recom pense por el Gobierno?

Si tal hiciera, la extrañeza del Sr. Zugasti no tendría  fun
damento, porque esto no tiene nada que ver con la desaproba
ción de un baiidj para el que no estaba autorizado. Esto, por 
o tra  parte, no es nuevo. En Segovia se alteró el órden público; 
todo el mundo sabe la im portancia que puede tener la a lte ra 
ción-del órden público en Segovia: sin embargo,, el G oberna
dor civil resignó el mando en la A utoridad m ilitar; y  aun 
cuando allí habia habido perturbación m aterial del órden p ú 
blico, por las c ircunstancias de esta perturbación y por el punto 
en que se produjo creyó el Gobierno que la A utoridad civil de 
Segovia se habia equivocado y desaprobó su conducta, pero sin 
separarla de aquel cargo, siendo como era una  d ignísim a A u 
toridad.

Por consiguiente, no se preocupe el Sr. Zugasti de lo que 
pueda pasar a esas A utoridades. Unas son las funciones p a r
lam entarias y otras las del G obierno , y á este toca apreciar si 
esas A utoridades tienen ó no la fuerza m oral que se necesita 
para seguir gobernando. O tra cosa seria si en vez de la pub li
cación de esos bandos que no están conformes con la doctrina 
del Gobierno, que es la constitucional, se tra ta ra  de actos con
cretos realizados á consecuencia de la ejecución de esos b an 
dos, de actos atentatorios á la Constitución ; pero afo rtunada
mente, según las noticias del Gobierno, n i en Murcia, ni en Za
ragoza, ni en n inguna otra pinte se han suspendido -periódicos, 
n i violado iiinguii domicilio, ni atentado contra la seguridad 
personal de nádie.

Con esto creo dejar contestadas cum plidam ente las p re
guntas del Sr. Zugasti.

E l Sr. P ido la palabra.
E l Sr. (Mosquera): No se la  puedo con

ceder á V. S. como no sea p a ra ’ anunciar una in terpelación.
E l Sr. Quiero sólo hacer la declaración.
E l Sr. % 'icep re® :^ íle3 iíe  (Mosquera): No puede ser.
E l Sr. M inistro de J lís ía íl© : ¿H a anunciado S. S. una  in 

terpelación?
El Sr. : He dicho que sólo deseo hacer una  de

claración , porque no quiero cargar con la responsabilidad de 
prom over un amplio debate de este género en las presentes 
circunstancias!

Yo he oido con sumo gusto al Sr. M inistro de E stado .....
E l Sr. (M osquera): No puedo conceder

á S. S. la palabra m ás que para anunciar la in te rp e lac ió n , si
es que quiere anunciarla.

E l Sr. : Pues me sentaré.
E l Sr. M a r i n a :  He pedido la palabra para  d irig ir una p re 

gunta  al Sr. M inistro de Estado que, aun cuando no pertenece 
á su d ep artam en to , espero m erecerá contestación. E l d ia  S9 
del mes pasado el Diputado D. Juan  Domingo Ocon fué dete
nido en V alencia por órden del Gobernador c iv il; y  yo p re 
gunto : ¿sabe el Sr. M inistro de Estado por qué motivo se llevó 
á cabo esta detención? ¿Sabe S. S. si el G obernador ten ia  no 
ticia de que el Sr. Ocon era D iputado á Cortes?

El Sr. M inistro de : Las noticias del Gobierno se
reducen á lo sigu ien te: D. Juan  Domiugo Ocon, que no creo 
fuese á ponerse al frente de n inguna insurrección, porque en 
tiendo que es de los republicanos que se llam an transigentes:^ 
fué á V alencia disfrazado. T endría  para  ello razones de su p a r
ticu lar dominio, en que no considero prudente pen e tra r; pero 
hay  lugar á in sp irar recelos á las A utoridades cuando en c ir
cunstancias como estas se v iaja  disfrazado, por m ás que, euando^ 
los recelos se explican , no hay  motivo para  creer que haya  
crim inalidad en el hecho de v ia jar de incógnito.

• E l Sr. Ocon parece que viajaba de incógnito, y  aun creo 
.que llevaba una cédula de vecindad que no era la  suya. Esto 
no creo que fuese precaucioii del Sr. Ocon, porque seria de
m asiado incógnito; pero, en fin, puede una  persona sin  in ten 
ción llevar papeles de otro. Sospechó la A utoridad que aquella- 
persona era. un conspirador, y le detuvo ; luego dijo: «yo soy 
D. Juan Domingo Ocon, D iputado á Oórtes.» «Pues Vd. perdo
ne, contestó la A utoridad; siento que sin culpa m ia, y por ve
n ir de esta m anera, haya  sido Vd. detenido;» y á consecuencia 
de ello se le puso en libertad. No hay, pues, en todo esto m ás 
que una desventura que le h a  ocurrido ai Sr. Ocon por hab er 
tenido el desdichado pensam iento de disfrazarse.

El Sr. M a F t r a :  Pido la palabra para am pliar la pregunta .
E l Sr. V i c e p r e s i c l e n t e  (Mosquera): No lo copsiente el 

reglamento: puede V. S. anunciar una interpelación.
El Sr. l l a r t r a :  Pues anuncio una interpelación al señor 

Ministro de Estado sobre este asunto.
El Sr. M inistro de üJísS-iaclo: Estoy dispuesto á con testar en 

el acto.
E l Sr. M a r í r a :  El Sr. Ministro de Estado no está bien 

informado de lo ocurrido en V alencia á proposito de este 
asunto. En prim er lugar, D. Juan Domingo Ocon no viajaba de 
incógnito: en segando, no iba disfrazado; y en tercero, fué de
tenido sabiendo" la A utoridad civil quién e ra ; y perm ítam e 
el Sr. Ministro que extrañe que haya  tra tado  una cuestión tan 
grave como esta en tono de mofa ó de burla.

Si yo dem ostrara al Sr. M inistro de Estado que el Gober-
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nador de V alencia había detenido a un Diputado y m antenido 
su prisión  á pesar de las reclam aciones que el Diputado hizo, 
estoy seo-uro que S. S., que desde hace algunos días viene h a 
ciendo aquí declaraciones dem ocráticas, m  el prim ero en 
condenar la conducta del Gobernador; y como S. b. nos ha 
dicho que el Gobierno estaba dispuesto a separar a las A uto ri
dades que se salieran de la Constitución, creo que ir ía  en se
gu ida al Consejo de M inistros á pedir la separación de esa Au-

t0rl A ?llegar el Sr. Ocon á V alencia se le acercó un polizonte 
y le intim ó de parte  de D. Juan A c o s t a , -Capitán general de 
V alencia , que le siguiera. E l Sr. Ocon le hizo p iesen te  que si 
era  una  orden de prisión, ñ o la  obedecería como Diputado que 
e ra ; á  lo cual contestó el polizonte que le rogaba en nombre 
del Sr. A costa fuese á la Capitanía general. F ue  con electo, y 
a llí supo que estaba detenido, aunque el S r. A costa, ami*o 
s u y o , le dijo que quedaba prisionero, bajo su p a lab ra , en su 
casa. Estando en ella, recibió una  carta  del Gobernador civil 
c a rta  que yo no pensaba le e r ; pero puesto que se ha tratado 
de u n a  m anera tan ofensiva á un  Diputado, voy a leerla: _

« V a l e n c i a  2 8  Noviem bre de 1872,.— S r.D . J u a n  Domingo 
Ocon : Muy señor mió y estim ado amigo : Por v irtud  de din 
gencias que estoy instruyendo  he tenido el penoso de ver de 
acordar la detención de Yd., cuyas señas personales han Respon
dido, según m is dependien tes, á los datos que me sirven de
fundam ento. , .

«Ante la respetabilidad de su persona e investidura, he sus
pendido y dispuesto señalar a. Vd. la Capitanía geneia como 
ospedaje dignísim o para  esperar las órdenes del Gobierno, a  
qh ien  he dado cuenta en el acto; pero al ir aver a \  d. mechee 
el G eneral que bajo su palabra de honor y la que Vd. a su vez 
le lia  dado perm anecerá Vd. detenido en su domicilio hasta  que 
dentro del térm ino legal se levante la detención o s íg a n la s  
actuaciones, según proceda: y yo, que no ciado un m om ento d 
la  caballerosidad de Vd., espero confiadamente queno  m  ̂ ■ .
ta r  á ella, dándome una prueba de que reconoce Vd. en m i a u n  
tiem po al a mi no y á la A utoridad encargada del cum plm iien 
de un deber respetable, aunque penoso .= S írvaseA  d. aceptar la 
d istinguida consideración con que se repite de \ci. atento 
Q. B .'S . M .= A ndrés Charqués.» .

(El orador al leer la carta hizo a l g u n a s  observaciones sobre 
la ortografía con que estaba escrita.) .

R esu lta  pues, que el Gobernador sabia que detenía al Di
putado D. Juan Domingo O con, y esto constituye un aten
tado grav ísim o, no sólo contra un D iputado, sino contra toda

la C a m a r a .^  , de ]a cuestión de derecho. Dice el
artícu lo  86 de la Constitución que los Senadores y D iputados 
no podrán ser procesados n i detenidos, cuando esten ab iertas 
las Cortes, sin perm iso del respectivo Cuerpo C peg islador, a  

• no ser cogidos infraganti. ¿Ha sido hallado in fraganti el So- 
ñor Ocon f  ¿H a cometido algún delito? Entonces, ¿por que no 
Da yenido el suplicatorio del Juez para procesarle ? ^

E n  cuanto á si el Sr. Ocon había  ido a consp irar, y en 
cuanto á si es ó no tran s ig en te ; nada tengo que decir, porque 
no hace al caso. Sí me perm itiré ex trañar que el Gocierno em
plee el sistem a p reven tivo , porque S. S. debe ser partidario
del represivo. , , . , ,

Yo no dudo que el Gobierno desaprobara la  conducta fiel 
G obernador y le s e p a r a r á  de su puesto. Se tra ta  de una  cues
tión  de inm unidad del D iputado, y para  reso lverla  apelo a la 
C ám ara y á  su P residente Sr. R iv e ro , que no hace m uchos 
dias, al recib ir una  queja del Sr. Pascual y Casas por u n a  cosa 
p arec id a , dirigió palabras severísim as contra las A utoridades 
jud iciales y p r o c l a m ó  ios verdaderos principios dem ocráticos.

Yo ruego ai Sr. M inistro de Estado que no vea en m i a un 
Diputado cíe la iifinorm u  nul i cana ,  sino á un Diputado ue- 
ie ludiendo á otro L f im u h ,  - i  el Gobierno no estuv iera  a is - 
nuesto á obrar con fie c c ji .a j u s t i c i a , yo form ularia  una pro 
posición para sai er quicnc son los D iputados que cumplen 
con los deberes del compañerismo, y  p a r a  saber tam bién si hay  
Ilim itados que están u-a aeAos á poner su dignidad debajo de 
la  que ha m ostrado el -o u p o  de A rtille ría  con motivo de ha
b er el Gobierno nom brado una A utoridad m ilitar.

E l Sr. f l a g r o : Pulo .a palabra.
E l S1* Mirnstro de i E l Sr. M artra se ex traña  y

aun  se'ofende del tono en que yo he tra tado  este asunto. Cada 
asunto ha de tra tarse  en el tono que corresponde a su» en 
cuiistancias ; sériam ente las cosas s é r ia s , con am enidad las 
cosas am enas, y no es rm a la culpa de que no hubiera  ele
m entos para tra ta r  seriam ente el caso ae que S. b. se lia ocu
pado Pero  ye que S. S. me excita á que con seriedad exam ine 
lo que yo quería tra ta r  en m ás ligero tono, empezaré por de
c ir que ya me cuesta m ás trabajo  que ántes creer que fuese 
inocente el viaje del Sr. Ocon; pero que sigo creyéndolo a 
pesar de cuanto lia dicho y callado S. S. _

E ncuen tra  S. S. nuevas en mí las declaraciones dem ocrá
ticas, y  esto procede de que S. S. acaba de nacer ahora  á la 
v ida  política; pero esas declaraciones las vengo haciendo hace 
m uchos años. Tiempo hace que yo dije aquí que la inm unidad  
del Diputado empieza desde que es elegido. ¿Se tra ta  acaso en 
este mom ento de un Diputado de la Nación española? ¿Se de
duce esto de la  carta  que ha leido S. S., escrita con buena ó 
con m ala ortografía, a proposito de lo cual nos ha dado un curso 
de  esa parte de la Gram ática, que puecle ser provechoso p a ra  
m uchas personas, y no de este sitio, que no estarán léjos de 
S. S.? Y puesto que se tra ta  de un Gobernador, ese curso puede 
se r m uy conveniente para  ir preparando Gobernadores que se
pan bien la ortografía para cuando triunfe la república fede
ra l social é in transigente, que no es la otra república federal 
que nos vienen ensenando a respetar personas tan  ilustradas 
como los Sres. F igueras, P í y M argall y Gastelar. De la carta  
que S. S. ha leido resu lta  que se detuvo á una persona disfra
zada. Yo pregunto: cuando se escribió el a r t  56 de la Consti
tución , ¿podía pensar nadie que hab ia  de v ia ja r disfruzado en 
circunstancias como estas, y sin conocim iento del Congreso, 
un  D iputado de la Naciyn española? Y si un Diputado se m ar
cha sin conocim iento del Congreso y se .disfraza, ¿puede de
cirse que ai detenerlo se comete un  atentado contra un  Dipu
tado de la  Nación?

Lo que tal vez el Gobernador h a  hecho ha  sido apresurarse 
á  poner térm ino á la detención del Sr. Ocon en vez de llevarle 
ante un  T ribunal de ju s tic ia ; porque si exam inam os el caso, 
puede ser que encontrem os fundam ento para  dem ostrar que 
algo habia en una  persona que v iaja de esa m anera que su 
m in istrara  bastante m ateria  para  el conocimiento de los T ri
bunales de justicia. Pero yo no quiero dar im portancia al caso, 
que no quiero decir una palabra m ás que pueda ag ravar la sR  
tuacion del Sr. Ocon, y estoy seguro de que el Sr. Ocon es el 
p rim ero  en sentir que se haya  dem ostrado tanto celo por su 
ddíensa.

Q ueda demostrado que no se h a  detenido á un Diputado 
de la Nación, y  por consiguiente no hay  que decir nada acerca 
de la inm unidad de los R epresentantes del país.

E ste caso no se parece en nada al que S. S. citaba del se
ñor P ascual y Casas, puesto que el Sr. Pascual y Casas h a  sido 
procesado por un  Juez sin haber pedido autorización al Con
greso-

No-quiero ocuparm e de lo relativo  al cuerpo de A rtillería , 
de que por incidencia ha hablado S. S. Me lim ito á rechazar 
las palabras de S. S. y de todo el que pretenda hacer aparecer 
al Sr. H idalgo como una persona indigna á los ojos de nádie.

E l Sr. M a rtra : Paso por alto lo que ha  dicho el Sr. Mi
nistro  acerca de que las cuestiones deben tra ta rse  en el tono 
que ellas ex ig e n , porque S. S. m ism o ha  venido á reconocer 
después la im portancia y la gravedad de esta cuestión.

El argum ento principal de S. S. es que el Gobernador civil 
de V alencia no ha  detenido al Sr. O con , sino á una persona 
disfrazada. Ignoro si el Sr. Ocon iba d isfrazad o , y  no sé si 
S. S. en tenderá por disfraz el que el Sr. Ocon se haya  puesto 
esta ó la o tra  prenda. Pongo por caso que se hub iera  quitado 
la barba. Muy enterado estaba el Gobierno de que el Sr. Ocon 
hab ia  ido á quitarse la b a rb a ; pero aun así ño hab ia  motivo 
para considerarle como persona sospechosa.

No es exacto que el Sr. Ocon se m arch ara  de M adrid sin 
decir nada á nádie. Se despidió de varios D ipu tados, y habia 
dicho hacia  dias que iba á m archar á Castellón para  enterarse 
de ciertas cuestiones suscitadas en aquella D iputación provin
cial, y S. S. no puede suponer que el Sr. Ocon fuera con. otra 
intención. De todos modos, cuando el G obernador supo que 
era D iputado á Cortes debió ponerlo en libertad. Y este caso 
no hub iera  sido nuevo. E l Gobernador de Sevilla detuvo al 
G eneral C ontreras porque, según dicen, iba d isfrazado; pero 
supo que era Senador y lo puso en libertad, sin que á ningún 
individuo de esta m inoría  se le haya ocurrido in terpelar al 
Gobierno sobre esto.

Nos h a  dicho el Sr. M inistro que los D iputados no pueden 
v ia jar sin ponerlo en conocimiento de la m esa del Congreso. 
Yo veo que casi todos los que salen de M adrid salen sin cum 
plir este requisito, y  es m uy raro  el D iputado que pide licen
cia, A d em ás, ¿es condición precisa para que no pueda ser de
ten id o -u n  Diputado que lleve licencia del Congreso? Yo no 
tengo notic ia  de que á los que piden, licencia se les dé un do
cum ento de seguridad; pero me alegro saber e s to p a ra  no salir 
sin pedir á .la  m esa ese documento, y sin p reguntar al Sr. Prc-. 
sidente del Consejo de M inistros qué requisitos necesito para  
trasladarm e al E scorial, por ejemplo. ^

Por lo dem ás es evidente que se ha  faltado al art. ^56 ele la 
C onstitución, y siento que el Sr. M inistro de Estado haya  sa
crificado sus doctrinas dem ocráticas por salvar la responsabi
lidad de un Gobernador de provincia, P odía  S. S. tom ar el 
eiemplo de lo que sucede en ios países vecinos. Yo recuerdo 
que en M arsella hubo no hace mucho tiempo una discusión en 
tre  el Consejo m unicipal y el Prefecto: el Consejo m unicipal 
tenia razón, y el Prefecto tuó separado. Aquí, cuando entre un 
Gobernador y un A yuntam iento hay  alguna diferencia, se da 
siem pre la razón al Gobernador.

He visto telegram as publicados por las A gencias ex tran je 
ras, ene por lo general son favorables á todos los Gobiernos 
constituidos, en los cuales se dice que el Sr. Ocon fuá deteni
do; pero que reconocida la equivocación, fué puesto en liber
tad. E sto se ha  dicho en el extranjero , y es preciso que se sepa 
que los D iputados de la Nación española son detenidos aun 
después de averiguado que son_ Diputados. E sta  es una cues
tión que nos in teresa á todos bajo el punto de vista de los p rin 
cipios, y m is amigos van á p resen tar una proposición para que 
podamos saber quiénes son los D iputados que desean esta r 
á m erced dé la  ú ltim a de las A utoridades de provincia.

E l Sr. M inistro de E s ta d o :  No voy á tra ta r  con S. S. la 
cuestión de disfraces. S. S. no sabe si el Sr. Ocon iba d isfra
zado; yo, como Gobierno, lo sé, y esto me basta. De consi
guiente, tenem os que un hom bre disfrazado fué preso, y que 
habiendo resultado que ese hom bre era el Sr. Ocon, fue puesto 
en libertad. P or m ás que S. S. me excite á ello, no he de tra 
tar la cuestión juríd icam ente, ni he de exponer n inguna con
sideración que pueda agravar la situación de nadie. Todo el 
mundo sabe h asta  qué punto es grave encontrar á u n a  persona 
disfrazada y con docum entos que no son suyos. Con esto nada 
tiene que ver la inm unidad del Diputado.

No tenga miedo S. S. E n algo consistirá que, viajando tan 
tos D iputados y Senadores, sólo han  sido detenidos los señores 
C ontreras y Ocon.

Yo no digo que el Sr. Ocon fuese con propósito de ponerse 
al frente de u n a  rebelión : deducíase un poco del silencio de 
S. S . ; pero ahora  me dice que iba á asuntos que le im porta
ban á la provincia de C astellón , y acepto la declaración de 
S. S. Sépase, pues, esto; pero créam e S. S.: hay  algún D iputado 
de esa m inoría  que desgraciadam ente ha^salido de M adrid con 
otro propósito y lo ha  realizado. E l Gobierno h a  recibido re 
cientem ente un despacho en que se le anuncia  que se ha le
vantado en el L lobregat una partida m andada por un  D ip u 
tado que se llam a R ubau Donadeu.

E l Sr. M a r t r a . : A ntes de em pezar á rectificar, deho decir 
que si el Sr. Lagunero h a  pedido la palabra para  defender al 
Sr. H idalgo cuando yo he hablado del 'cuerpo de A rtillería , 
puede excusarse el trabajo  de defenderle, porque yo no he ofen 
dido á ese señor. Lo único que he hecho ha sido decir que los 
individuos del cuerpo de A rtille ría  se habían  creído rebajados 
en su dignidad por el nom bram iento del Sr. Hidalgo, y esto es 
una cosa del dom inio público. A demás, esta declaración no le 
debe ex trañ ar á S. S., puesto que el periódico que dirijo, La  
Igualdad, ha  estado en la  cuestión de A rtille ría  al lado del se
ñor Hidalgo.

Yuelve á in s is tir  el Sr. M inistro de Estado en que el señor 
Ocon iba disfrazado. ¿En qué consistía su disfraz? No creo yo 
que fuera vestido de capellán, de m ilita r ó de mujer,^ porque 
esto es indigno del Sr. Ocon. L a cuestión es la  siguiente: el 
Gobernador de V alencia no h a  prendido á una  persona d isfra
zada, sino á D. Juan  Domingo Ocon sabiendo que era Dipu
tado.

No tengo inconveniente en que se haga  constar que el señor 
Ocon ha ido á ciertos asuntos de que iba á ocuparse la D iputa
ción p ro v in c ia l; pero si S. S. h a  querido dar á entender que yo 
hacia esa declaración p ara  proceder m añana como lo creyera 
conveniente, entonces debo decirle que el Sr. Ocon h a  ido á lo 
que ha querido ir  en v irtu d  de su derecho. Voy á in ten ta r for
m ular la cuestión.

E l Sr. V ic e p r e s id e n t e  (M osquera): No es posible. Debe 
V. S. concretarse á rectificar.

E l Sr. M a r tr a : Pues insisto  en que el Gobernador de V a
lencia ha cometido un atentado contra la  soberanía nacional, 
que representa el Sr. Ocon como Diputado por el d istrito  de 
Segorbe. Concluyo esperando que la C ám ara aprobará la p ro
posición que vam os á presen tar. ¡ Desgraciado el que no la 
apruebe, porque dará  m uestras de lo que vale!

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Mosquera): Explique V. S. esas 
palabras.

E l Sr. M artra : Yo creo que no tengo necesidad de expli
car lo que significa la palabra desgraciado.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Mosquera): Explíquelo V. S.
E l Sr. BEartra: P a ra  m í es desgraciada aquella persona á 

quien le sucede una cosa desagradable; y como supongo que 
nada afectaría tanto á un  D iputado como el verse detenido por 
un  Alcalde ó una A utoridad al ir  á v isitar á su fam ilia, por 
eso he dicho que los que no aprobaran la proposición serian 
desgraciados.

E l Sr. M inistro de É s t a  d o :  R enuncio á averiguar a qué 
fué á V alencia el Sr. Ocon; porque cuando S. S. se acuerda.de 
que el Diputado sostiene lo que yo creo que es verdad, es decir, 
que habia ido á asuntos lícitos á la provincia de Castellón, y 
cuando se acuerda de que es in transigen te  platónico, sostiene 
que h a  ido á hacer lo que h a  tenido, por conveniente.

Puesto que S. S. viene á provocar una  votación y am enaza 
con no se qué desgracias á los D iputados que voten en contra, 
yo pido da votación, y  vam os á ver qué desgracias son «esas.

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (M osquera): ¿H abia  pedido :1a 
palabra el Sr. Lagunero para  una alusión?

E l Sr. L a g u n e r o : L a habia  p ed id o , Sr. P residente, para  
contestar á lo que ha  dicho el Sr. M artra acerca del Sr. H i
dalgo; pero en v is ta  de las explicaciones que ha  dado el señor 
M artra, me doy por satisfecho y renuncio la palabra.

Leyóse la siguiente

Proposición incidental .

«Los D iputados que suscriben tienen el honor de proponer 
al Congreso se sirva  declarar que ha sabido con profundo dis
gusto la detención a rb itra ria  sufrida en V alencia por el Dipu
tado D. Juan  Domingo Ocon; que esperan que el Gobierno ex i
g irá  al G obernador civil de aquella^provincia la responsabili
dad á que se h ay a  hecho acreedor á fin de evitar en lo suce
sivo sem ejante atentado.»

«Palacio del Congreso $ de Diciem bre de 187&.=Cárlos Mar- 
tra .= Jo sé  C ristóbal S o rn í.= V icen te  B arberá. *= José N avarre - 
te .= F ran c isco  S icilia  de A ren zan a .= Jo sé  H ilario S an ch ez .=  
Manuel Lapizburú.»

Y en su apoyo dijo
El Sr. M a r tr a : N ada nuevo puedo decir en apoyo de la 

proposición , que es una  consecuencia de lo que ántes he dicho. 
Me ratifico.en lo que he m anifestado, y espero que la C ám ara 
tom ará en consideración esta preposición.

El Sr. O la v e : Pido la palabra para  explicar mi voto.
E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (M osquera): No puedo conceder 

á S. S. la palabra para  ese objeto.
P uesta  á votación la proposición, y habiendo pedido sufi

ciente núm ero de Sres. D iputados que fuera  ̂ n o m in a l, resulte 
desechada por 118 votos contra 55 en la siguiente form a:

Señores que d ijeren  no:

López (D. Cayo). Receta.^
Calvo Asensio. Fernandez de las Cuevas.
M arios (D. Cristino). Peralta .
E chegaray  (D. José). Carm ena.
Rosillo. C astró .
Chacón (D. José María). López Pelcgrin.
Perez Jim énez. Saenz de Torre.
Boira. Pifio!.
P asaron  y L astra . Arguelles.
Ibarra . ' ■ Guzman Lúeas.
Laífitte. M iranda.
H iguera. Marianas.
Morlones. G arcía donfort.^
A rcllano. Sauz (D. Múreos).
M artínez (D. Juan  Manuel). M artínez P érez  (D. Guillermo,'. 
Sainz de Rozas. R am írez.
Nieto. Montero y Guijarro.
Anglada. T orres Mena.
R ivera. * Guillen.
H artos (D. E nrique). Fábregas.
P ascual y Genis. Aídas no M iranda.
G uardia. E rcazti.
Peroles. LnsRi.
Valdós. Ser id i n.
G arcía de Guadiana. García. Carrillo.
Delgado. López Puigcervci .
Fuentes. Peí a yo.
T orres del Castillo. Becerra.
Puig . ■ M arqués de la F lorida.
Irigoyen. Coronel y Ortiz.
H acías Acosta. M athct.
B orrell (D. Félix). Z urita.
Pozas. Nebreda.
Gómez (D. Manuel). La Orden.
Solaegui. Portillo .
B elm ar. Muñoz.
Vicens. ' Moreno (D. Benito).
A lvarez T aladrid. Vázquez Rojo.
López Silva. E chegaray  (D. Miguel).
Rom ero Girón. La Iloz.
U rcullu . . Patino .
Mata. E nriquez.
González Ugidos. G uitian.
B adarán. Quiroga.
R odríguez (D. Gaspar). Soria.
Dieguez Amoeiro. Duque de V eragua.
Ariza. P rieto .
Fociños. F ernandez Muñoz.
A guiar. Soriano P lasen t.
Escobar. A rce y Lodares.
Fernandez Cuervo. Moran (D. V alen tín ).
Vea M urguía. Moliní.
Fernandez Morales. Fernandez V ázquez.
R eus. F ranquet.
Izquierdo López. Diaz Crespo.
S astre  y González. H uelves.
Sanz y S erra . R am os Calderón.
F ernandez V illaverde. A raus.
R odríguez (D. Vicente). S r. V icepresidente (Mosquera),,

T o ta l, 118.

1 Señores que dijeron -si:

Moreno R odríguez. • S icilia.
M orayta. M artra.
Garrido. Escuder.
Vázquez López. Prefum o.
Nouvilas. Zugasti.
Cisa. Sanz y  Posse.
Calzada. tJlloá (D. Augusto).
Sánchez Yago (D. Domingo). Conde de la Almina,
Fantoni. R obert.
Pascual y Casas. H ilario  Sánchez.
Caram és. Plá. y Mas.
Conde de P a lla re s . , R usca.
Gil Berges. G arcía M artínez.
González Janer. Isabal.
L apizburú . B alaguer.
Som olinos. Sam pere.
F igueras. R oldan. #
N avarrete. Moran (D. Miguel).
B artolom é y Santamaría. Muñoz Nougués.
Jiménez Mena. Pascual y Orrios*
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Chacón (D. Ricardo). Mola.
Estéban Collantes. Blanc.
Lafuente. Corominas.
Salm erón (D. Nicolás). V illam il.
Tntaii. B arbera.
A ura Boronad. Baltá.
Cabello. Sorní.
Suñer y Oapdevila. Rom ero Ortiz.
Palanca.

Total, 57.

E l Sr. O la ,v e : Hace dias tuve el honor de d irig ir varias 
preguntas que encerraban otras tantas interpelaciones al señor 
Presidente del' Consejo de Ministros. E ra  una relativa á la o r
fandad en que se hallan las Provincias Vascongadas de la p ri
m era A utoridad m ilitar. E ra  o tra respecto á clases obreras, y 
sobre esta me propongo presentar una proposición.

Como todavía no he obtenido contestación, ruego á la mesa 
se sirva recordar mis preguntas al Gobierno. Y ya que se halla  
presente el Sr. Ministro de Estado, voy á repetir una pregunta 
que hice á S. S. hace ya tiem p o , y que iba á suplicar igual
mente á la mesa que se sirv iera  recordarle á S. S.

¿Tiene inconveniente el Sr. M inistro de Estado en traer, 
sin faltar al sigilo diplomático ch-bido, los documentos referen
tes á la grave cuestión surgida con V enezuela, á consecuencia 
de lo cual se halla en Madrid nuestro R epresentante en aquella 
rcpúl)lica?

El Sr. Ministro de E s ís íd o :  No merece el calificativo de 
grave, ni m ucho menos, la situación de nuestras relaciones con 
Venezuela. Hace tiempo ha surgido una dificultad que es ob
jeto de comunicaciones escritas en el tono m ás amistoso; pero 
el estado de la cuestión no perm ite trae r antecedente alguno 
al Congreso, y espero que el Sr. (diave respetará la reserva del 
Gobierno en este asunto.

E l Sr. O a a v e : Doy las gracias al Sr. M inistro de E stado....
E l Sr. V á c e |í r e » i d e n s e  (Romero Girón): Las gracias no 

son de reglam ento.
El Sr. í> ia v e :  Pero son de educación y de derecho con

suetudinario.
E l Sr. V á c e p r e s i í l e n í e  (Romero Girón): Orden: no per

mito que S. S. use esas frases.
Pasaron á las comisiones re spec tivas: una exposición del 

A yuntam iento de V iana del Bollo pidiendo que las Cortes no 
aprueben las bases para la exacción de cuotas proporcionales 
que eomprende el apéndice le tra  G del proyecto de presupues
tos, presentada por el Sr. Ulloa. Dos del A yuntam iento de R i- 
vadeo, solicitando en una que se conserve en los presupuestos 
la cantidad necesaria para la conservación del Juzgado de aquel 
nombre, y en otra que se desapruebe la base del proyecto de 
presupuestos que exige á los A yuntam ientos y Diputaciones 
el 15 por 100 de sus ingresos, presentadas ám bas por el Sr. Ya- 
giie. O tra de la Sociedad abolicionista de Sevilla pidiendo la 
abolición inm ediata de la esclavitud, presentada por el Sr. La
bra. O tra de varios vecinos de V alencia pidiendo la abolición 
de la pena de m uerte, presentada por el Sr. Pelayo. Y o tra  de 
varios vecinos do Barcelona contra el proyecto de ley de poli
cía m inera, presentada por el Sr. Maisonnave.

E l Sr. P r e f i i m o :  Deseo saber si el Sr. Ministro de Fo
mento está dispuesto á resolver el expediente que obra en el 
departam ento de su cargo sobre nom bram iento de C atedráti
cos de la Escuela de A gricultura.

E l Sr. Ministro do r o m e n i o :  Tan pronto como ese expe
diente se me presento al despacho procuraré complacer á S. S.

Y ya que estoy de pié, voy á contestar á la pregunta  que 
hace unos dias me dirigió el Sr, Isabal sobre abono de los gas
tos de inspección facultativa de las obras de canalización del 
Ebro, que está adeu lando la Compañía constructora.

E n ^5 de Noviembre últim o se recibió una com unicación 
del Ingeniero Inspector de estas obras quejándose de que la 
Compañía en cuestión no satisface la cantidad de 11.526‘97 pe
setas que adeuda.

Con fecha 2(3 del mismo mes se trasladó esta com unica
ción por la Dirección general de Obras públicas al Presidente 
de la Jun ta  d ireetiva de las obras de canalización del Ebro, 
previniéndole «que se sirva ado])tar sin dem ora las disposieio- 
nes necesarias para que se satisfaga inm ediatam ente la consi
derable cantidad que con tan ta  justic ia  reclam a el Ingeniero 
Inspector de las obras mencionadas.»

Si esta prevención no fuese debidam ente acatada y cum 
plida por el Presidente de aquella Compañía, se adoptcxrán por 
el M inisterio los enérgicos procedim ientos que el caso requ ie 
ra  para que se pague puntualm ente á los dignos funcionarios 
afectos al servicio de la inspección facultativa de las obras de 
que se trata.

Voy, por últim o, á contestar á la pregunta del Sr. Jim énez 
Mena sobre la em presa de desecación de la laguna de Janda, 
en Vcger de la F rontera.

De acuerdo con lo propuesto por el Jefe político y la D ipu
tación provincial de Cádiz, autorizaron las Córtes en 1822 á 
D. Segismundo Moret, y excuso decir que no es el Sr. Moret 
que todos conocem os, para el desagüe de esta laguna, quien 
tomó posesión de los terrenos en Agosto del mismo" año.

La concesión fué confirmada por Real orden de l i d e  Julio 
de 1825. R eclam aron poco después el A yuntam iento y vecinos 
de Vcger alegando que eran de Propios las tierras encharcadas; 
y 011 1826, oida la Dirección del ramo, se declaró que eran de 
la clase do baldíos.

E n 5 de Setiem bre de 1829 se nom bró al Ingeniero D. José 
L arram cndi para reconocer las o b ra s , y en vis"ta del informo 
que evacuó fueron aprobadas por Real órden de 2 i  de F eb re 
ro de 1830, mandando que esta disposición sirv iera  de títu lo  
de propiedad á Moret y demás interesados en los terrenos de 
la laguna de Janda, para s í , sus herederos y sucesores , a te
niéndose todos al deslinde hecho por el Coronel D. Mariano 
del Rio.

E n 1811 volvieron á reclam ar los vecinos de Veger ale
gando, entre otras cosas, que los concesionarios detentaban 
terrenos no comprendidos en el perím etro d é la  la g u n a ; y por 
orden de la Regencia del Ptcino de 16 de Agosto del mismo 
año se desestim aron las reclam aciones, rem itiendo á los in te 
resados á los T ribunales de ju stic ia  para que ven tila ran  las 
cuestiones de propiedad &c.

E n 1856 acudieron á las Córtes los vecinos de Veger rep i
tiendo^ sus q u e ja s ; se pasó la exposición al G obierno , y por 
Real órden de 11 de Febrero de 1857 se desestimó esta nueva 
reclam ación, previniéndose al Gobernador cuidara de que los 
vecinos de la villa m encionada respetaran  la propiedad p a rti
cular, sin perjuicio de que ventilasen ante T ribunal compe
tente el derecho de que se creyeran  asistidos.

Han causado estado las citadas Reales órdenes de 1830, 
1811 y 1857. Los terrenos en cuestión son de propiedad p ri
vada desde hace 12 años; han ocurrido ,las trasm isiones de do- 
m im o  que son consiguientes al largo tiem po trascurrido. No 
existe medio alguno en la legislación adm in istra tiva  ni en la 
eomun del R eino para a lterar el estado de cosas que se ha 
creado; esto es, para  variar ó modificar el carácter de dominio 
p ri\^do  que han adquirido los terrenos de que se trata.

Bero si no están com pletam ente saneados , y si adem ás de

eso fuesen in sa lub res, en los artículos 101 y 105 de la ley de 3 
de Agosto de 1866 tiene m edios cualquier particular ó em pre
sa para ocuparse del desagüe de esta la g u n a , solicitando p ré - 
v iam ente la declaración do insa lubridad , presentando un pro
yecto adecuado al objeto, é instruyendo el expediente que está 
prevenido para estos casos.

Así se les ha dicho repetidas veces á los vecinos de Veger 
por medio del Gobernador de la p ro v in c ia ; y es preciso que se 
desengañen de una vez sobre este particu lar, que se convenzan 
de que no les quedan otros recursos que los declarados por la 
ley mencionada para el saneam iento de terrenos de dominio 
particu lar.

E l Sr. '^ 'a v a i’ire te : Deseo saber si el Sr. Ministro de Fo
m ento  tendrá la bondad de tivier los expedientes que reclam é 
hace algunos dias de la provincia de Cádiz, como igualm ente 
una Memoria sobre roturaciones a rb itra rias  en la m ism a p ro 
vincia, redactada por D. Federico M adariaga.

E l Sr. Ministro de F o m e a i to :  No he contestado ántes á 
S. S. porque esos expedientes no se hallan  en el M inisterio de 
Fom ento, y esperaba á que fueran rem itidos.

E l Sr. Gomo las noticias que tengo referentes á
la em presa de canalización del Ebro no interesan en nada á la 
Cámara, tendré el gusto de entregar al Sr. Ministro de Fom ento 
una carta  en que se explica detalladam ente lo que hay en el 
asunto, y espero que S. S. se se rv irá  tom ar las medidas más 
enérgicas en este punto.

El Sr. « P ím esaea  M em a: ¿Conoce el Sr. M inistro de F o 
mento la reclam ación que se hizo en 1864 pidiendo que se de
c larara  nula la concesión hecha á la em presa de desecación de 
la laguna de Janda por no haber cumplido las condiciones de 
la concesión? ¿Está dispuesto S. S. á traer todos los expedien
tes formados sobre este asunto?

El Sr. M inistro de F o m e a i lo :  Conozco esa reclam ación, y 
recuerdo que en 1869 varios Sres. D iputados me hablaron de 
este asunto; y si mi m em oria no me es in f ie l, me parece que 
salieron convencidos de que no era posible hacer ya nada ad
m inistrativam ente.

Por lo demás, no tengo inconveniente en traer todos los ex 
pedientes que S. S. desea.

E l Sr. l^ re f i ia í io :  La contestación del Sr. Ministro de F o 
mento no me ha satisfecho, y ruego á S. S. que usé de su in i
ciativa para que el expediente se resuelva pronto.

E l Sr. M inistro de F o m e n t o :  Sin duda no me he exp li
cado bien, cuando S. S. no me ha  entendido. He querido decir 
que haré  todo lo que pueda para  que el expediente á que S. S. 
se ha referido se despache pronto.

E l Sr. ^ i c i t i a :  Voy á d irig ir dos preguntas al Sr. M inis
tro de Fom ento.

¿Está S. S. dispuesto á trae r la reform a del Código de Co
mercio? ¿Está dispuesto igualm ente S. S. á poner en vigor la 
ley de unificación de pesas y  m edidas con arreglo al sistem a 
decimal?

El Sr. Ministro de F o m e n t o :  E l Código de Comercio está 
ya term inado, y no falta más que re v isa r le : dentro de tres ó 
cuatro dias tendré el honor de presentarlo  á las Córtes.

E n cuanto á la segunda pregunta de S. S., debo decirle que 
esa reform a no se ha planteado por haberse suscitado dificuL  
tades que S. S. comprende perfectam ente.

Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley sobre ra tifi
cación del Tratado de comercio y navegación entre E spaña y 
los Países-B ajos.

Se dio lectura del dictám en de la comisión de actas propo
niendo la adm isión como Diputado por el d istrito  de V iilacar- 
rillo  de D. Miguel Orozco.

Igualm ente se leyó el voto particu lar del Sr. Olave propo
niendo la anulación de la elección del expresado distrito .

A bierta discusión sobre el voto particu lar, dijo
El Sr. D elg ;a« lo : Voy á ser sum am ente Ijreve al exponer 

algunas consideraciones en contra del voto particu lar del señor 
Olave, que se funda en el art. 7.® de la ley electoral.

B asta exam inar ligeram ente las disposiciones de este a r
tículo para convencerse de que el voto particu lar debe ser des
echado.

P a ra  declarar la incom patibilidad, según ese artículo, es 
necesario desem peñar un cargo de nom bram iento del Gobier
no; que ese cargo lleve aneja autoridad; que esta se ejerza al 
tiempo de la elección ó tres meses ántes; y por último, que la 
autoridad se ejerza en la provincia, d istrito  ó localidad donde 
la elección se verifica.

A hora bien: el cargo de Juez m unicipal no es de nom bra
m iento del Gobierno, sino del Presidente de la Audiencia. Y no 
se diga que si no directa, indirectam ente es ese cargo de nom 
bram iento del Gobierno, puesto que á veces entiende de los 
nom bram ientos de Jueces m unicipales el Ministro de Gracia y 
Justicia; porque si ese argum ento fuera admisible, vendría á 
resu ltar que el nom bram iento de los Alcaldes era del Gobier
no, porque tam bién ocurre á veces que el Gobierno entiende 
de los nom bram ientos de los Alcaldes.

El Sr. Orozco habla presentado su dim isión siete meses 
ántes de la elección, y por consiguiente ño concurre en él la 
circunstancia que el artículo  exige para declarar la incom pa
tibilidad; esto es, que se ejerza la autoridad al tiempo de h a 
cerse la elección ó en los tres meses anteriores.

O tra condición que requiere el artículo es que la autoridad 
del electo abarque todo el d istrito  electoral, y la jurisdicción del 
Juez m unicipal no abarca todo el distrito  electoral de V illa- 
carrillo.

Y no se diga que el Sr. Orozco está comprendido en el a r
tículo de la ley que habla de incapacidades relativas ; por
que al decir ese artículo que se descontarán al candidato los 
votos que haya obtenido en la localidad donde ejerce ju risd ic 
ción, hab la  de presente; se refiere al que durante la elección 
ejerza jurisdicción, y el Sr. Orozco he dicho ya que tenia  ad
m itida su dim isión ántes de que la elección .tuviera lugar.

No creo necesario insistir en estas razones, y ruego á la 
C ám ara que se sirva no tom ar en consideración el voto p a r
ticu lar del Sr. Olave.

E l Sr. O l a v e :  He dicho varias veces que las discusiones 
de actas no deben considerarse como discusiones políticas, sino 
como debates m eram ente jurídicos. Y esto que he dicho en di
ferentes ocasiones, lo repito ahora con más motivo por las c ir
cunstancias especiales que concurren en la elección de que se 
tra ta , habiendo luchado en el distrito de V illaca rrillo , de un 
lado una persona d ignísim a que ha prestado grandes servicios 
á la causa de la libertad, y de otro una persona que ha  desem 
peñado cargos tan im portantes como los que ha desem peñado 
el Sr. Sagasta.

En la discusión de actas el hom bre honrado falla con a r
reglo á su conciencia sobre una cuestión que versa sobre lo tuyo 
y lo m ió ; y yo espero de vuestra justificación q u e , olvidando 
los nom bres de los dos candidatos, deis vuestro voto con a rre 
glo á vuestra  conc ienc ia ; tanto m á s , cuanto que se tra ta  de 
saber si la ley electoral necesita ser in te rp re tad a , y  caso afir
m ativo cuál debe ser esa interpretación.

Yo bien sé que el tem peram ento que yo he aceptado en m a
teria  de ac ta s, no obedeciendo más que al sentim iento de la 
justicia, me ha enajenado y me enajenará algunas voluntades; 
pero espero que cuando todos se convenzan de que sólo me

mueve un espíritu  de rectitud independiente do toda pasión 
política, me harán  justic ia , convencidos de que no soy coma 
esa turba que vota si ó no cuando oye la cam panilla sin saber 
lo que vota.

La comisión- en su preám bulo dice que cree que la  elección 
es nula.

Pues si el acta es nula, no hay acta y no puedo haber Di
putado; porque yo que confieso, porque soy cristiano, que Dios 
hizo el mundo de la nada , no puedo comprender que se haga  
un Diputado de la nad a , esto es, sin acta.

Yo comprenderla que la comisión hubiera dicho que se h a -  
bia equivocado y que debió proclam arse al Sr. Orozco; pero 
insistiendo en su op in ión , no comprendo que deba acceder á 
que se le imponga la resolución del Congreso. Sacar un Dipu
tado de donde no ha habido elecciones es lo mismo que he 
dicho án tes, de sacar el mundo de la nada; y yo no sé que 
h ay a  n ingún Dios en la comisión.

Y no es esto que yo no acepte la responsabilidad ó la gloria 
de la derro ta que la comisión experimentó hace algún tiem.po, 
porque hay tam bién derrotas gloriosas. Pero en aquella derrota 
no se dijo que uno ú otro de los candidatos hubiera  de venir^ 
aquí ; so dijo que había existido elección , pero no se expresó 
opinión en el punto de la aptitud legal de ninguno de los can
d id a to s ; y por consiguiente, aun cuando tuviera el Congreso 
la  dignación de aprobar mi voto, no se revotaría.

E l art. 7.* de la ley electoral establece una incapacidad en 
los funcionarios de nom bram iento del Gobierno que ejerzan 
jurisdicción y que hayan desempeñado su cargo tres meses 
ántes de las elecciones. Veam os, pues, si el cargo de Juez 
m unicipal es un  cargo de nom bram iento del Gobierno.

E n los países regidos constitucionalm ente el origen de to
dos los cargos es popular; pero so suelen llam ar cargos popu
lares ios que nacen directa ó indirectam ente del voto del pue
blo, y cargos del Gobierno aquellos en que directa ó indirec
tam ente se m anifiesta la voluntad del Ministerio.

A hora bien: el Juez m unicipal, propuesto por el Juez de 
prim era instancia y nombrado por el Regente de la Audien
cia , que ámbos son funcionarios del G-obierno, ¿qué ha de ser 
m ás que un funcionario del Gobierno? Será de nom bram iento 
indirecto, pero de nom bram iento del Gobierno. Esto es tan  
claro , que no puede destruirse sean cualesquiera las argucias 
que se empleen para  conseguirlo.

¿Y ha dejado de desem peñar el cargo de Juez m unicipal el 
Sr. Orozco en el tiempo debido? Consta que ántes de la época 
que el artícu lo  indica el Sr. Orozco presentó su dimisión; pero 
esta no le fué adm itida hasta  pocos dias ántes de las elecciones; 
y si bien de esto no tiene la culpa el Sr. Orozco, y es una des
gracia para  S. S., el hecho es que la circunstancia de haber 
estado un suplente desempeñando el cargo no puede desvirtnra' 
la  coacción m oral que puede ejercer un funcionario que en 
cualquier momento se encuentra en aptitud de volver a des
em peñar su cargo. E l adm itir la teoría  de que no se incapaci
tase el que h iciera  eso nos podría llevar m uy léjos, y h a ría  que 
quedase como le tra  m uerta  el artículo  de la ley. Y si eso ha  ne 
hacerse, ya podemos borrar de la ley todas esas incapacidades.

Se puede decir que tal vez nom brando el Gobierno á u n a  
persona que no quiera que se presente candidato. Juez m uni
cipal del d istrito  en que pudiera triunfar, como el cargo es ir -  
renunciable se le im posib ilitaría de ser Diputado. Esto es 
cierto; pero que la ley tenga ese defecto no es motivo para  
que no se cumpla.

Y dicho esto, no he de añadir m ucho para  probar que el 
distrito  de V illacarrillo  no puede toiier representante aquí. Si 
el cargo fuera de elección popular, hab ría  que descontar cierto 
núm ero de votos, y quedaría elegido el Sr. S ag as ta ; pero como 
al fin el Sr. Orozco no era Juez cuando se hizo la elección, no 
se pueden descontar esos votos, y por lo tanto no se puede de
clarar que es Diputado ni el Sr. Sagasta ni el Sr. Orozco. E sto 
es lo que yo hago en el voto p a r tic u la r , y  por eso ruego a) 
Congreso que le acepte.

E l Sr. O e l^ ^ ac lo : Yo no comprendo que el Sr. Olave, que 
se precia de ser tan justo, cometa la in justicia de decir que" la 
C ám ara vota sin conciencia. Si hay  Diputados que entran  y  
votan sin haber oído la discusión," es porque ya tienen fo r
mado su juicio en el asunto; que para eso se im prim en los dic
tám enes y se anuncian  en la órden del dia.

Respecto á^que no hay  acta, S. S. está equivocado; porque 
si bien lo consideró así la comisión, el Congreso decidió que 
se hab ia  equivocado, y falló ya sobre este punto, dejando sin 
tocar la cuestión de aptitud legal de uno ú otro candidato.

Y aun aceptando que el cargo de Juez municipal fuera de 
nom bram iento m ediato del Gobierno, la ley se refiere sólo á 
los nom bram ientos inm ediatos, y por consiguiente no se re -  , 
fiere al Sr. Orozco.

El Sr. No estaba yo en Madrid al presentarse
ese dictámen, y esta era razón bastante para que no hubiera  
puesto mi firma en él; pero de ningún modo la hubiera p u e s t o ,  
porque ni soy amigo de firm ar dos" cosas contradictorias á 30 
dias de plazo, ni hubibra querido firm ar un dictám en que pro
pone una cosa contra la opinión do los que le firman. E n mi 
concepto las comisiones no tienen derecho de proponer m as 
que aquello juzguen m ás conveniente.

El Sr. © la .v e : Fi Sr. Delga,do ha creído encontrar algo de 
raro en que al mismo tiempo que yo hacia  alarde de una"eom- 
pleta im parcialidad, dijera que la Cám ara volaba sin concien
cia. Yo no he dicho eso: veo que hay  Diputados que votan sin 
enterarse de la discusión, y creo que esto no debe ser, porque 
la discusión es para  algo. Si no fuera así, bastaría repartir ios 
dictám enes sin discutirlos.

Por lo dem ás , el artículo  de la ley no dice si el nom bra
m iento del Gobierno ha de ser mediato ó inm ediato; y puc-^ío 
que el Juez m unicipal es de nom bram iento del Gobierno, es-iiá 
incapacitado para  la elección.

Leído de nuevo el voto, y piie.^to á votación , se pidió por 
suficiente núm ero de Sres. Diputeados que esta fuera nomir.cu; 
y verificada así, resultó desechado por 115 votos contiva a en 
esta  forma: *

Señores que dijeron no :
López (D. Cayo).
Moreno Rodríguez.
Morayta.
Reus.
Alba.
A rias de Miranda.
Bona.
García de Guadiana.
Chacón (D. José María).
Lagunero.
Suarez García.
Sainz de Rozas.
Carmona.
Isabal.
Mathet.
Escoriaza.
Fajardo.
Solo, 
ü rcu llu .
Ram írez.

Alonso de Beraza.
Pastor.
Sanz y Serra.
Rosillo.
Moreno (D. Benito).
Guzman.
Soriano Plasent.
Ga liudez.
Duran.
García Carrillo.
Ibarzábal.
Vea Murguía.
Enriquez.
Jiménez Mena.
Corominas.
Maisonnave.
Moran (D. Aliguel).
Baltá.
Nebreda.
M artincz Perez (D. Giiillermo).
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Alcalá Zamora.
M artes (D. Enrique). 
Callejón.
Corona.
Gallego Díaz.
Marqués de la F lorida, 
Calvo Madrigal. 
Comendador.
Torres del Castillo. 
Delgado.
Ruano.
Castell.
Pasaron y L astra, 
ü llo a  (D. Juan). 
Fandos.
G utiérrez Garaero. 
Vázquez Gómez. 
Valdés.
Otero.
M artinez Barcia.
Ram os Calderón, 
Roldan.
R odríguez (D. V icente). 
B artolom é S an tam aría . 
H ilario Sánchez. 
Cabello.
Soler.
B orrell (D. Félix). 
Fantoni.
Coronel y Ortiz. 
Guardia.
Perez Jim énez.
Guillen.
Vicens.
Fábreg'as.
Escobar.
A guiar.
R íos Portilla.

Total, 115.

A ndrés Moreno.
Rodríguez (D. Gaspar), 
Suanzes.
M añanas.
Gómez Azcona.
Arce y Rodares.
Rosell.
Torres Mena.
Conde de V illam ar,
Moran (D. V alentin).
Rozas.
López Silva.
Pcitiño.
Boceta.
F leto .
López Puigcerver.
R ais.
B arbera.
R obert.
Sor ni,
González G utiérrez.
M artra.
Portillo.
Vázquez Rojo.
A lvarez López,
Diaz Crespo.
González.
A guilar.
Castañera.
Blanc.
Ariza.
P era lta  y Perez de Salcedo. 
Puig.
Scndin.
A lvarez Peralta.
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Sr. V icepresidente ( Rom ero 

Girón).

Señores c|ue dijeron sí:
Jove y Hév'ia, Sicilia.
Olave. ' V idart.

T o ta l, 4.
E l Sr. (Romero Girón): Se suspende la

sesión hasta  las nueve de la noche.
E ran  las seis y cuarto.

.  J L ,

r* !

L  i 
r^t 

n a  j ie .
D “ iL< -icn L 

¿  ̂ n i , ( i

- díd que Sr. Orozco y de pro-

f í j 11 I 1 
í‘ I j 
ii -  ̂ I
cha i ■ ÍJiputado al que resulto c-n  m cyoric. Esto se ha rea li
zado ya con otras varias actas, entre ellas la ele Berga.

po 00 no es esto sólo. A mí me sorprende el nuevo dictám en 
ti I M' jiiii don. f f  ómo lio me ha de sorprender, si al pié de este 
ai 1 .11 hcUo Innnas de personas que han sostenido desde el 

i ' h liii j de m comisión ideas diam etralm ente contrarias á

' 1 fli‘ j
n  i l ,  flrj.1

L
I I  I L V

Ulii nen?'Fo tengo mas que recordar lo que en' la 
e í aduhre decia el Sr. Saulate, Presidente de la 

iidome la honra de contestará, lo que yo liabia

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, y siguiendo el 
debate sobre el acta de V illacarriJlo, dijo

El Sr. B a l a g i i e r : P rocuraré  ser breve com batiendo el 
dictám en de la m ayoría de la comisión, en que se propone que 
se apruebe el acta del Sr. Orozco como Diputado electo ; acta 
de que, según parece, tiene ya la conciencia de que es ta l acta. 
Recuerdo que al discutirse la prim era vez, la comisión no te
n ia  la conciencia de que el acta del Sr. Orozco fuera verdade
ram ente legal y que pudiera aceptarse por el Congreso. E n  el 
voto particular del Sr. O lave, que ha  sido desechado esta ta r 
de, se proponía la  nulidad de la elección. E l Sr. O lave, conse
cuente con la idea que por unanim idad hab ia  aceptado la co
m isión en su anterior dictám en, ha  creido conveniente sostener 
su voto, y en pocas palabras ha  dem ostrado de una m anera 
clara que el Sr. Orozco tenia incapacidad legal para  ser D ipu
tado. He oido con gran  asombro esta tarde decirse , creo que 
por el Sr. Delgado, que el Sr. Orozco habia- hecho renuncia 
siete meses áiites ciel cargo de Juez m unicipal que ejercía con 
jurisdicción en las tres villas mancom unadas.

Esa reiiim cia la presentó el Sr. Orozco en 26 de Julio ú lti
mo; pues aun cuando estaba hecha en Mayo, no se presentó 
hasta  ese dia. Es más: hasta  el 3 de Agosto no se dio cuenta 
de ella en la Sala de la Audiencia do G ran ad a , y hasta  el 20  
del mism o mes no se tenia conocimiento en V illacarrillo  de que 
liauia sido aceptada. Yo  pedí hace m uchos dias á la m esa, y 
se q.m hi mesa reclam ó, un documento que no es el C[ue se ha 
i n  itx 10, si se hubiera enviado el que yo reclam é, se hub ie- 
r   ̂ -1j demostrado todo lo que acabo de m anifestar.

t o i 11 ausencia do ese docum ento , habré de referirm e á 
. uiónticas que tengo para asegurar que el Sr. Orozco 

uoz m unicipal de V illacarrillo cuando tuvo lugar la elec- 
 ̂ ha el 23 ó 24 de Agosto no se recibió en V illacarrillo 

i de haberse adm itido la dim isión del Sr. Orozco. ySe 
itónees en el período electoral? Esto es a todas luces

1 la Incapacidad lega- del Sr. Orozco, y viniendo 
que Iniuo en otra ocasión sobreestá  acta,, recor- 

e so leyeron erilóiict^^ i( s a itículos 7.° y 10 de la ley 
1, pícr los cuales hnpo...- a obligación de descontar 

se-halla en el crî ^

d e c í a ,  hiibióram os encontrado que habia h a -  
íi . L l a  r i  r c i ü j i ,  s i  nosotros liubiéram os visto que los elec- 
i j i n -  di V i l h í Cr i i  i i i l o  hablan d e p o s i t a d o  sus votos sin coaccio
nes ni violencias por árnbas p a r te s , habríam os decidido la 
cueriion de derecho, y entonces vendrian  á cuento los a rtícu - 
\ " di Ja ley electoral»

I» ' \ i B .  S. que no debíamos en tra r en la discusión de ca
pa i A l ó  incapacidad del Sr. Orozco, pues la  elección era nula 
poi coacciones quede una y otra parte se habían  cometido. 
Y  I u libera probar que por parte de los amigos del Sr. Sagasta 
no Jj d u coacciones, ni podía haberlas. B asta decir que era el 
Crjinn Ato de oposición, y sabido es ya qué clase de coacciones 
pueden ejercer los Diputados de oposición. Si puede haberlas, 
será por parte del candidato m in isteria l, nunca por parte  de 
ios de la oposición.

Y añadía el Sr. S a u la te :
«Dicen, tanto los defensores del Sr. Sagasta como los p ar

tidarios del Sr. Orozco, que en la elección no so han cometido 
violencias ni coacciones; pues yo digo que está plagada de ám - 
bas eoFsas por parte de los dos candidatos; en V illacarrillo  por 
los amigos del Sr. Orozco, y en Santiago de la Espada y  otros 
pueblos que no recuerdo, porque yo no soy de aquel país y  no 
conozco ía localidad, por los amigos del Sr. Sagasta. Y cuando 
la  comisión se encuentra en este terreno, ¿qué'dictám en hab ia  
de dar?ij

Y ocppándpse después de lo que yo habia dicho sobre lo 
que juídieran influiipen el ánim o de la comisión corisideracio- 
iies de un órden^político, decia por último:

kPucs qué, si el Gobierno hubiera tratado de influir, si hu

biera encontrado una comisión de actas dócil,^ ¿no hubiera  po
dido inclinar su ánim o á dar dictám en en pró del Sr. Orozco?

Luego el Sr. Saulate, y es de presum ir que con S. S. jo s  
demás de la comisión, no creían en 5 de Octubre que el señor 
Orozco pudiera ser Diputado; y tan no lo creían, que presen
taron un dictám en proponiendo nueva elección. Yo me atrevo, 
pues, á preguntar á la comisión: ¿ci¿r tam  vavicY ¿Qué ha su
cedido, que se encuentran ahora en disposición de dar dictá
men favorable al Sr. Orozco, cuando entonces no querían dar
le? ¿Cuándo se ha penetrado la comisión de la justicia? ¿Ha 
sido en 5 de Octubre, ó ha sido hoy? Y no leo las frases elo
cuentes que me dirigió entónces el Sr. Huelves, porque, según 
se ha dicho esta tarde, no ha firmado este dictám en. Dijo en
tónces que su Opinión era que e lS r . Orozco no podia ni debía 
bajo n ingún concepto ser proclam ado Diputado, no por cues
tión de incapacidad, sino por otras cuestiones á las cuales se 
referia.

Yo creo, prescindiendo de todo espíritu  político, que debie
ra  proclam arse Diputado al Sr. Sagasta desde el momento en 
que queda dem ostrado de una m anera evidente que el señor 
Orozco era el Juez municipal durm ite el período electoral, y 
que sólo le fuá adm itida la dim isión tres ó cuatro dias ántes 
de las elecciones; porque descontados^los votos como previene 
la ley, quedaría el Sr. Sagasta con m ás de 4.000 votos de ven
taja. La com isión, por lo AÚsto , no opina a s í ,  y  siento que no 
se haya  dejado llevar por el esp íritu  de rec ta  im parcialidad 
que reconozco en cada uno do sus individuos; pero sucede con 
la comisión lo que con otras m uchas corporaciones, de las cua
les se dice: «buenos canónigos y m al cabildo.»

E stoy seguro de que si á cada uno de los individuos que 
componen la comisión les p regun tara  p a rticu la rm en te , me 
concederían la razón ; pero no sé por qué no quieren hacer lo 
mism o en este sitio; no trato  de a tribu irlo  á que se dejen -lle
var de n ingún  espíritu  de partido. Yo he dicho que me des
pojaba de todo carácter político, y no pido á la comisión m ás 
que justic ia . La justic ia  está en que , dada la incapacidad del 
Sr. Orozco, se proclam e Diputado al Sr. Sagasta; así lo espero 
todavía de la im parcialidad de la com isión ; de otro modo, el 
país juzgará. Por mi parte confío en que Anlviendo en sí la 
comisión reform ará el dictám en en el sentido que acabo de 
exponer.

E l Sr. Creo in te rp re ta r los sentim ientos de la
C ám ara calificando el discurso que acaba de pronunciar el 
Sr. B alaguer como el postrer adiós lanzado con lastim ero acen
to, como el últim o hom enaje que se deposita en el a lta r del 
amigo.

Émpiezo por declarar que yo no lo soy del Sr. Sagasta, po
líticam ente hablando, y que me propongo sin embargo exam i
nar esta cuestión sin odio ni rencor alguno y con toda im par
cialidad. No ha de am enguar esta en ,nada el haber sido yo su 
com petidor en un distrito  de Sevilla, desafiando los rayos de 
su ira  cuando los lanzaba desde el poder; como no ha  de am en
guarla  tampoco el haber yo votado con frente serena en pro 
de la acusación con tan ta  elocuencia sostenida por el Sr. Mo
reno R odríguez para  que vaya á la b arra  del Senado ese Mi
nisterio  híbrido que presidió el Sr. Sagasta.

¿Qué se ha dicho en contra del acta de V illacarrillo? Mi 
querido amigo el Sr. Olave me parece que ha  em prendido el 
cam ino de enderezador de entuertos y desfacedor de agravios. 
S. S., á quien oigo con entusiasm o cuando hab la  de los hechos 
de guerra; cuando invade el campo del derecho, cuando hab la  
del derecho político, del derecho público internacional, del de
recho común, parece un rábu la  en grado m áximo.

E n trando  ya en la cuestión legal, no sé con qué criterio  re 
solverla. ¿Ka de ser incapacitado el Sr. Orozco para venir á 
este sitio porque con tres meses de anticipación á las eleccio
nes estuviera desempeñando el cargo de Juez municipal? ¿Q uién 
puede dudar de su aptitud? Seria necesario para esto oí vi dal
las nociones m ás triv iales del derecho. E l 49 de Mayo presentó 
el Sr. Orozco la renuncia  del cargo de Juez m unicipal de V i
llacarrillo .

Sabe perfectam ente el Sr. B alaguer que ese cargo es obli
gatorio, aunque hay  algunas excepciones; y am parado en ellas, 
el Sr. Orozco presentó una  certificación de un Facultativo  en 
que se decia que se hallaba enfermo. Fundado en esto, presentó 
la renuncia  de su cargo, y el Juez m unicipal suplente se encar
gó del Juzgado. Este liecho es superior á todo cuanto se quiera 
clecir en contrario. P resentada la renuncia por el Sr. Orozco, 
recayó resolución fauvorable 42 dias ántes de las elecciones: por 
consiguiente, desde el momento en que el Sr. Orozco hizo la 
renuncia  estaba en aptitud  de ser elegido. Es do advertir que 
el 49 de Mayo, cuando se presentó esa renuncia, estaba velada- 
la estatua cíe la ley, desconocido el derecho, hollada la ju s ti
cia, y no sabia el Sr. Orozco si el partido radical iba á ocupar 
el poder.

H ay otro dato, y es una certiricacion expedida por el Juez 
m unicipal suplente, de la que resu lta  que registrados los libros 
desde principio de E nero del año actual no aparece n inguna 
diligencia firm ada por el Sr. Orozco; luego siete meses ántes 
de la elección el Sr. Orozco no ejercía el cargo de Juez m un i
cipal.

. Queda, pues, dem ostrado por completo que el argum ento de 
incapacidad no tiene fuerza alguna, y así lo lia reconocido la 
Cámara desechando esta tarde el voto particu lar del Sr. Olave.

Vamos á lo que se llam a cuestión de nulidad. ¿Es nula la 
•elección veriílcada en V illacarrillo? ¿Cuáles son las violencias 
cometidas en ese distrito? ¿Quién las ha realizado? ;Ah, señor 
Balaguer, y cómo hemos do liquidar ahora la  cuenta!

Voy ántes á hacerm e cargo do una idea que he oido en J a  
discusión anterior de esta acta y en la del Sr. R ios Rosas. 
¿Qué va á ser, se ha dicho, de la tr ib u n a  española si faltan 
aquí hombres tan im portantes como los Bros. Sagasta y Rios 
Rosas? ¿Qué va á ser? ¿Queréis vosotros, los conservadores de 
la revolución, presentarnos la teo ría  de los hom bres necesa
rios, á nosotros que estam os pegados al fít. 4.° de la C onstitu
ción como la ostra á la peña? ¿Qué va á ocurrir, p reguntaba el 
Sr. Balaguer, faltando de la tribuna  hom bres tan  grandes, á 
quienes se paga con una  ing ra titud  sem ejante á la  que lia 
usado el d istrito  de V illacarrillo  con el Sr. Sagasta?

Más grande que Sagasta fué A rístides, y sin em bargo en la 
plaza pública de A tenas le condenaron al o strac ism o ; m ás 
grandes que Sagasta y  c|ue Rios Rosas fueron Cimon y Milcia- 
des, y corrieron la m ism a suerte ; más grande fué Sócrates, 
que en medio de las nubes del paganism o entrevio la idea de 
la  inm ortalidad del a lm a , y sin embargo le dieron á beber la 
cicuta, y la recibió con la calm a de un estoico; m ás grande 
fué Cicerón, y sin em bargo, después de m uerto , la m ujer de 
Marco Antonio le m andó picar la  lengua con un alfiler de oro; 
más grande fué Séneca, á quien su ingrato discípulo m andó 
escoger el género de m uerte  que m ás q u is ie ra ; m ás grande fué 
Miguel Cervantes Saavedra, y  sin embargo todos sabéis cómo 
m urió ; más grandes fueron los legisladores de 4842, que rec i
bieron por premio de su abnegación y patriotism o las cárce
les, el calabozo y el patíbulo; m ás grande fué el divino A rgüe- 
lles, y ya sabéis cómo m urió; m ás grande fué D. Juan A lvarez 
Mendizábal, y sin embargo, á no ser por el peculio de los am i
gos particulares, hab ría  tenido que llam ar á las puertas de las 
casas que la beneficencia destinara  al socorro de los desvalidos.

¿Cuál es la ing ratitud  que se ha usado con el Sr. Sagasta? 
E l Sr. Sagasta ha  sido M inistro cerca de cuatro a ñ o s ; tiene 
30.000 rs. de c e sa n tía ; lleva m ás cruces sobre su pecho que el 
pacificador de E spaña, y ha sido Presidente de la Cámara. P re 
guntad al digno P residente que ahora tenem os si encuentra 
compensada una vida de pesadum bres con ocupar eso sitial.

La elección de V illacarrillo  no pudo ser m ás v á lid a , y lo 
voy á d em o stra r: 4.300 votos más que el Sr. Sagasta tiene el 
Sr. Orozco ; y yo pregunto : ¿ en qué pueblos ha habido p ro
testas, am años y coacciones? U nicam ente en Santiago de la 
E spada, en donde m andaban los amigos del Sr. Sagasta, y á 
donde fué E nrique D ucazca l,e l A tila de las partidas de la 
P o r r a , para  no perm itir que uno sólo de los amigos del señor 
Orozco depositase sus sufragios librem ente. Doscientos y tan 
tos electores votaron á favor del Sr. Orozco; y después, cuando 
se publicaron las listas, se vió que todos ellos habían  votado 
al Sr. Sagasta.

A hí están las actas notariales y las declaraciones de los 
testigos, que prueban lo que estoy diciendo. A eso solo se r e 
ducen las coacciones de V illacarrillo . ¿Debe considerarse nu la  
esta acta? ¿Se apoya quizá el Sr. B alaguer en que la com isisn 
presentó dictám en proponiendo la nulidad? Pues el Congreso 
es el gran Jurado en todo lo que hace relación á elecciones, y 
el Congreso falló ya sobre esta cuestión el 5 de Noviembre.

Ya ve, pues, la C ám ara que los aJjusos han partido de esos 
hom bres que desde los bancos de la oposición predican la luz 
y la verdad, y cuando vienen al banco azul ilum inan la con
ciencia de los pueblos con la luz sin iestra  del blandón que 
alum bra los cadáveres.

¡Ah, Sr. Balaguer! Yo me he im puesto la actitud de silen
cio, recom endada por nuestro  digno Presidente; pero ya llega
rá  el,m om ento en que demostrem os al país si son S. SS. los 
que han abierto á la libertad los horizontes do la prosperidad 
y de la grandeza. Todavía están im punes los v.dropellos do 
Santiago de la Espada, como lo están los atentados que se rea
lizaron para trae r aquella m ayoría, en cuya lucha ele(*toral 
hubo baiallas m ás reñidas que las de A usterlitz  y Jen a , y más 
m uertos y heridos que en Mctz y Sedan.

Y aun decia el Sr. B alaguer el otro dia que estaba im pune 
el atentado de la calle del Turco. ¡Lástim a grande! ¿Qué h i
cisteis vosotros en el banco azul por esa causa? No querríais 
al General P rim  tanto  como yo , que me be inijuicsto la peni
tencia d iaria  de pasar por b‘i calle del T urí'o , cuyas paredes 
acrib illadas de balazos serán el padrón (h’ ignom iida (¡ue la 
posteridad levante contra los que suelen vi\ ir del asesinato y 
del crim en. En cambio, de la sangre de aquel m ártir bi*otarán 
las siem previvas y los tallos de laurel, con los cuales nosotros 
los hijos de la libertad tejerem os (‘on ñas que harán somijra 
e terna á su sepulcro, para que sirvan de im iiereccdcro recuer
do á la presente y á las fu turas generaciones.

Yo pido como el Sr. B alaguer á la Providencia que ilum ine 
la justic ia  hum ana pcara que aqiarezca la verdad probada , y 
caiga inexorable la espada de la ley sobre el cuello de 
asesinos y de los cómplices.

Respecto del acta, no diré m ás porque ya está pronunciada 
la ú ltim a palabra. He molestado por más tiempo del que pen
saba la atención de la Cámara, y voy á concluir, no da uno un 
consejo, que para ello no tengo autoridad , pci*o sí haciendo 
una  indicación á los señores conservadores. ¿Crecis que con 
elecciones como la  de Santiago de la Espada se realiza vuestro 
bello ideal, que consiste en que el pueblo vaya libre y espon
táneam ente á em itir sus sufragios? ¿Pues poi* qué no lo p ra c -  
ticásteis? No olvidéis que el progreso es el que hace qui' l a s  
revoluciones se verillquen. Una vez dado el im¡)ulso, im ¡;n- 
dreis detenerlo. Detened á 1812, á 1820, á 18ÍL v á 1
ned la fuerza de 
y do asociación;

clin íi 
I cm-d

. Dctc- 
■uiiini. 
mo\ i-

mlindo que

la democrama; m 
detened la unidai 

miento cientílb'O (¡('Alemania,; (bdi'm'd, (m íin, 
se precipita arrastrado  por Dios hácia la luz.

Concluyo rogando al Congreso se sirva ajirobar el dictám en 
de la comisión.

E l Sr. €> lave : Después del elocuentísim o discurso r¡ue a ra 
ba de pronunciar el Sr. Corona, yo no hubiera usado do la 
palabra si las alusiones de S. S. no aíé(*taraii á algo más que 
á mi propia persona. E l  Sr. Corona, me ha i’egalado una dc(*la- 
racion de incompetem*ia en dcrecbo (¡no y o  no piu'do n u ' n n s  
de rechazar, porque no me ab'anza á mí snl<', s i n o  á t o d o s  los  
que como yo, sin conocim ientos jirofundos del derndio, n o s  ao'- 
mos en la precisión de aplicar las leyes, porijue esi- es nucsti'o 
(Jeber.

4jOS que nos vemos nom brados indivídiiosdo una comisión, 
cargo que no podemos rcn iim 'ia r, creo que más mcrecmnos 
consideración que sarcasm o. Si no teníanos da iiU'tru(*(*!on s 'J i -  
cicnte para  enseñar dcrcidio, ja'ocuramus tener la nccí'saria 
para que nuestros votaas lleven todas las garan tías de aíderto 
que p(-!(lemos desear. A e.-to ]iropósito voy á rccordai* un dii'lio 
íilosóíico, aunque bastante vulgar. Nada m ás simi'illo, se dice 
por el mundo, que scjitenciar un pleito ántes do haber oido á 
los Abogados; y nada m ás difícil que sentenciarlo desjuu's de 
haberlos oido. M uchas veces un rábula  sin más norm a (¡ue su 
buen deseo suele encontrar el camino (juo lo dicta, su eo¡i(d(m- 
cia como más recto, y suelen responder á su ('oncicncia oti’as 
personas ilustrada.s é im parciales.

Voy ahora á ocuparm e de ese carácter qiiijolos(*o que S. S. 
me ha atribuido de enderezador de entuei'tos y (Icsracedor de 
agravios. Nada hay para mí mas respetaljle que la cuestión de 
esc sublim e loco que trazó la plum a del manco, de Impanto, 
donde se p resen ta  toda la eaballorosidad, toda la h idalguía  y 
toda la abnegación, puestas estas, es verdad, en un loc'o, sin 
duda para represen tar que en esta tie rra  m iserable es una lo
cura el tener nobleza y rectitud  de corazón; y bajo este con
cepto, yo recibo con gusto esa calificación quijotesca, con tai 
que se me conceda toda la sublim idad que Cervantes dio á ese 
personaje.

Term ino diciendo que en nada me ha podido ofender el se
ñor Corona, y dándole la mano de aijiigo.

El Sr. .Difícil es mi situac ión , Sres. D iputa
dos, después de los discursos de los Sres. Corona y Olave, que 
tan agradablem ente han entretenido á  la  Cám ara , porque yo 
no puedo seguir al Sr. Corona en el cam ino que ha  em pren
dido.

S. S. ha querido dar á este debate un colorido que yo no 
debo ni quiero darle. A propósito de esta acta, ha hablado S. S. 
de todo; é im itando en esto á su Jefe el Sr. Z orrilla, ha fingi
do un discurso para  contestar á él como lo ha  tenido por con
veniente. Yo apelo á la buena fé de los Sres. D iputados para 
que me digan si el Sr. Corona ha contestado á nada de lo que 
yo he dicho. S. S. ha  visto que estábam os aquí dos Diputados 
del partido constitucional, y ha dicho: á ellos, ah í están  nues
tros enemigos.

Con esa im aginación brillante que S. S. tiene ha  querido 
sacrificar la im portancia del debate á un chiste , y un chiste 
no es una  razón. Con motivo de esta acta, con motivo de una 
cuestión de derecho, ha  dicho que el Sr. Sagasta y sus colegas 
de M inisterio debían ir á la barra  del Senado; allí llevarem os 
á ese M inisterio h íbrido , ha  dicho S. S. Si allí va, nosotros 
los constitucionales irem os todos con él. Yo no he de seguir á 
S. S. en ese terreno, porque si á S. S. le gusta  levan tar tem -
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pestades, siendo como es m uy amigo de los dioses del Olimpo, 
yo tengo por principio el apaciguarlas siem pre c|ue puedo.

Ya sé que son S. SS. enemigos del Sr. Sagasta; pero por 
esa m ism a razón me he atrevido á levantar aquí mi voz, po r
que yo busco la ju stic ia-y  la im parcialidad, no en m is amigos, 
sino en mis adversarios. No es, pues, una razón para  mí el que 
sean S. SS. enemigos del Sr. Sagasta.

¿A qué traer aquí á cuento nom bres de personas respeta
bles llam ándolas jefes de partidas de la Porra? Siem pre que se 
levanta un individuo del partido constitucional se suele hab lar 
en este sitio de la partida de la Porra. Yo creo que la opinión 
pública ha condenado como debe esta m al llam ada partida de 
la  Porra, y yo rechazo en nom bre de la persona a lu d id a , á 
quien probablem ente el Sr. Corona conocerá más que yo , la  
caliílcacion que S. S. lia querido darle , suponiendo que habia 
ido á V illacarrillo  como jefe de la partida de la P o rra  para 
cometer toda clase de coacciones y de violencias,

Por lo demás, en esta parte de su discurso no me h a  con
testado el Sr. Corona á m í ; ha contestado á los individuos de 
la comisión de actas. E l Sr. Corona ha hablado de coacciones y 
de violencias, y no las ha  visto m ás que por parte de los am i
gos del Sr. Sagasta en el colegio de Santiago de la Espada. 
Pues yo voy á contestar á S. S. con las siguientes palabras de 
un  individuo de la comisión; (S, S. leyó un  trozo de un discur
so inserto en el Diario de las Sesiones y pronmiciado por el se
ñor Huelves el din ló de Octul)re, en el cual se dice que la comi
sión de actas tenia  u?i gran sentim iento en proponer que no 
pudiera sentarse en el Congreso el Sr. Orozco, porque considé
ra la  que era necesario exam inar si la elección que dicho eeñor 
habia temido era real y efectiva.) Ahí está contestada la parte 
del discurso de S. S. referente á violencias y coacciones.

Decia el Sr. Corona: y,por qué os quejáis de la ing ra titud  
que se ha usado contra el Sr. Sagasta, vosotros los conserva
dores de la revolución? Tam bién en la aritigiiedad los a tenien
ses fueron ingratos con Arístidos, y lo condenaron al ostracis
mo. Yo recuerdo perfectam ente que cuando condenaban á 
A rístides al ostracism o, el m ismo A rístides preguntó á uno de 
los que votaban contra él sin conocerle: ¿por qué condenas á 
ese hombre? Y respondió: «porque estoy cansado de oirle lla 
m ar el justo.»

Sean cualesquiera nuestras opiniones, yo sé que en esta 
Cám ara la inm ensa m ayoría de los Diputados reconoce la in te
ligencia, la dignidad y los servicios prestados al país por hom 
bres em inentes, y de seguro que no negará estas cualidades al 
Sr. Sagasta.

Yo no he mezclado para  nada la política en este debate. El 
Sr. Corona es el que ha entrado, en este terreno, y yo debo de
cir á S. S. que siempre que quiera estoy dispuesto á. sostener 
los principios del partido constitucional conservador de la r e 
volución enfrente de los (|uc pueda sustentar S. S., y estoy se
guro que ol país y la h is to ria  dirán que no.sotros estamos en 
el verdadero terreno, en el torreiio de querer conservar ín te
gras todas las coiujuistas de la revolución.

Concluyo diciendo á S. S. que acepto el consejo que ha dado 
al partido conservador; pero á mi vez perm ítam e S. S. que yo, 
sin tener autoridad para ello, dé otro consejo á S. S. y á sus 
amigos. Es el consejo que grandes é ilustres liombres públi
cos, que los Arguelles, los C alatrava y los Mendizábal, daban á 
los liberales de su época: '(No seáis exagerados, les decían, por
que siendo exagerados se va á la licencia, y la licencia no es 
la libertad.»

El Sr. Al cm¡)ezar mi peroración dije que el dis
curso del Sr. D alaguer c ra e l ¡ay! de un alm a doloriíla, y ahora 
digo que la rectihcacion ha sido la elegía cantada al candidato 
Tcncido. Yo decia ántes: m ás grande que el Sr. Sagasta fué 
A rístides, y sin embargo, en la plaza pública de A tenas le con
denaron al ostracism o; y S. S. ha concluido diciendo; «sí; pero 
al condenarle preguntó á uno de los votantes por qué le con 
denaba, y le contestó que porque estaba cansado de oirle lla 
m ar el justo;» y aplicaba S. S. esto al Sr. Sagasta. ¿Quiere S. S. 
p reguntar al país si está cansado do oir llam ar el justo  al se
ñor Sagasta?

Tengo que rectificarm e á m í mismo en un hecho im por
tante. He dicho ántes que el Sr. Ducazcal estuvo en Santiago 
de la E sp ad a , y esto no es e x a c to : el Sr. Ducazcal fué á los 
demás pueblos del d istrito  de V illacarrillo , según me acaban 
de inform ar.

Concluyo rogando al Congreso, como lo he hecho ántes, 
que apruebe el dictám en do la comisión y proclam e Diputado 
al Sr. Orozco.

E l Sr. n  a la g a a e r :  Necesito poner en claro un  hecho. Yo 
no he dicho á S. S. que el Sr. Ducazcal hubiese ido ó no á 
Santiago de la E spada; lo que he dicho es que si hab ia  ido á 
V illacarrillo, lo habría  hecho, como un amigo de un candidato, 
á  traba ja r lealmento en su favor; pero que no creía yo que se 
podía decir que habia ido con el carácter que le ha dado S. S., 
y  que yo rechazo.

Ya sabemos cuál es la opinión del Sr. Corona relativam ente 
al Sr. Sagasta como hom bre político. Yo creo saber cuál es la 
opinión del país relativam ente al Sr. Sagasta, y*sé que es con
tra r ia  á la de S. S.

E l Sr. ^w uarílB ag No, he de seguir al Sr. Corona en su m a
nera elocuente de p in tar las cosas, ni tampoco al Sr. D alaguer 
en esa viveza que ha manifestado al defender el derecho, que 
cree hollado, de un amigo, separándose bastante de los princi
pios de justicia.

Me levanto para fijar los térm inos de la discusión y para 
ilu stra r al Congreso sobre la verdadera significación de nues
tro dictám en, porque ha sido p lanteada la cuestión en un te r
reno que ño es el suyo. La misión de la com isión de actas se 
refiere á dos puntos: á la validez de la elección y á la aptitud 
legal del candidato. Cuando la comisión se encontró con el 
acta de V illacarrillo, no pudo ménos de reconocer que hab ia  
habido en la elección irregularidades de tal g én e ro , que era 
im posible encontrar en ella la manifestación libre y espontá
nea de los e lec to res; y olvidándose de sus opiniones políticas, 
proclamó la nulidad de la elección. El Congreso, desestim ando 
el dictám en de la comisión, vino á decirle que estaba equivo
cada. Volvió á nosotros el dictámen, y ya no teníam os para  
qué ocuparnos de la validez del acta, porque la C ám ara habia 
pronunciado su fallo. A lo único , pues , á que tenia que con
c re ta s e  la comisión era  á la aptitud legal del candidato. Y 
nadie ha probado hasta  ahora que el Sr. Orozco tenga incapci- 
cidad para  ser Diputado.

El Sr. O lave, creyendo tener aquí vinculada la justic ia , 
decía que él no está influido por móviles de partido , y que no 
quiere sino proclam ar la justic ia  á favor de quien la tenga. Y 
esto me recuerda la m anera de hacer ju stic ia  que tenían  cier
tos señores feudales, que m andaban ahorcar á un amigo para 
que se viera su im parcialidad. E l Sr. Clave tra ta  de sacrifi- 
ear á un amigo s u y o , el Sr. Orozco, en aras de la integridad 
de su conciencia.

Hubo algo de providencial en haber desechado el Congreso 
ei dictamen de la comisión; y ¿sabéis por qué? Porque el señor 
sagasta , que habia ejercido m uchas coacciones en el distrito  
de Villacarrillo, se ve hoy despreciado por los electores de ese 
mismo distrito; que no se rom pen los moldes de la  m oral sin 
que se vuelvan contra el que los h a  roto sus propios actos.

Por lo demás, el Sr. Delgado ha  demostrado cum plidam ente 
que el Sr. Orozco tiene capacidad para ser Diputado.

El Sr. (Duque de Veraguo.): Ptuego á
S. S. que tenga en cuenta que no puede hacer uso de la p a la 
bra sino para alusiones personales.

El Sr. ClsiardisiiL: Voy á concluir. Si el Sr. Orozco tiene 
capacidad para ser Diputado, ¿por qué negarle la entrada en 
ol Congreso, cuando esto no puede hacerse según la ley, á cuyo 
texto hay  que atenerse?

En cuanto á que declarando la incapacidad del Sr. Orozco 
hab ría  que proclam ar al S ’x S agasta , debo decir que no es esa 
la ju risprudencia del Congreso.

La cuestión no es de personas. No v a y a is , por creer herido 
á un partido, por creer que votáis sin completa conciencia, á 
(lar un voto contrario al dictám en do la comisión, que viene á 
pediros sólo que rindáis un hom enaje á la justicia.

E l Sr. E l Sr. G uardia insiste en que no de
ben tenerse en cuenta las personas; eso mismo he pedido yo 
ántes.

Insisto en que el Sr. Orozco tiene incapacidad para ser Di
putado, porque era Juez m unicipal al tiempo de hacerse la 
elección. Y si esto no es así, ¿por c[ué la comisión no propuso 
en su an terio r dictám en lo misino que hoy propone?

El Sr. La comisión en su an terio r dictám en
propuso que se declarara nu la  la elección. E l Congreso la decla
ró válida , y la comisión no podia ocuparse ya de ese punto, y 
tenia que lim itarse á p resentar dictám en sobre la capacidad 
legal del Sr. Orozco. A hí tiene explicado el Sr. Dalaguer ese 
cambio que S. S. extraña en las 0 [;iniones de la comisión.

H echa la oportuna pregun ta , quedó aprobado el dictám en, 
siendo adm itido y proclamado Diputado por V illacarrillo el 
Sr. D. Miguel Orozco.

Presupuesto de ingresos.

Puesto á discusión el dictám en de la comisión sobre el pre
supuesto de ingresos, dijo

El Sr. Si no tuv iera  el ín tim o convencim iento
de que las cuestiones de H acienda son las m ás im portantes 
para  los intereses del p a ís , y si no creyera que debíam os res
ponder todos á la excitación que el Sr. M inistro de Hacienda 
hace en la Memoria que acom paña á los presupuestos para 
que en la inedida de nuestras fuerzas contribuyam os á resol
ver el problema, económ ico, no me levan taria  á m olestar la 
atención de la C ám ara para  hacer algunas ligeras observacio- 
neo sobre el presupuesto, que creo no satisface las exigencias 
del país.

La revolución de Setiem bre vino con tres grandes asp ira
ciones : una C onstitución libre ; una Monarijuía que reflejara 
la opinión pública , y un presupuesto que m ejorara nuestro sis
tem a financiero. Las dos prim eras aspiraciones han sido sa tis
fechas ; pero no ha sucedido lo mismo respecto de la tercera.

Todo presupuesto es la manifestación de un sistem a cien
tífico y la m anifestación á la vez de un sistem a político.

Veamos á qué sistem a político y á qué sistem a financiero 
obedece el presupuesto presentado por el Sr. M inistro de H a
cienda.

Este presupuesto se compone de todos los recursos que exis
ten desde l8do; de la desm em bración de algunos servicios que 
venían correspondiendo al Estado y que ahora se echan sobre 
los Municipios, y de im puestos nuevos que á m i juicio no han  
do producir grandes rend im ien to s; por lo cual considero el 
presupuesto como insuficiente para conseguir la nivelación: 
voy á dem ostrároslo leyendo algunas cifras.

P rim er recurso: contribución territo ria l, que se p resupuesta 
en 158.4^7.871 pesetas.

E sa contribución viene en constante déficit desde 1850; y 
como no hay  nuevos aum entos de propiedad iérrito ria l, es de 
esperar que, léjos de cubrirse la cifra presupuestada, habrá que 
rebajar por lo ménos 81 millones, que es el déficit que tuvo esa 
contribución en el presupuesto anterior.

Contribución territo ria l. Tam bién viene en constante des
censo, hasta  el punto de haber un gran  déficit en el presupues
to de 1871-7^'.

Si se exam inan una por una todas las partidas de este pre
supuesto, quedará dem ostrado cum plidam ente mi aserto. Y la 
prueba de que el presupuesto ro  está real y efectivam ente n i
velado es la baja que sufren nuestros fondos en la Dolsa á la 
p resentación del presupuesto en las Córtes.

E l im puesto de traslaciones de dominio ha  venido sufriendb 
tam bién una baja por lo ménos de un m illón anual.

Lo mismo sucede con la ren ta  de tabacos; y como no se co
nocen las reform as proyectadas por el Sr. M inistro de Hacienda 
en este punto, no hay motivo para suponer que esa ren ta  pueda 
tener aum ento.

Los monopolios fiscales son los dem ás orígenes de renta, y 
todos ellos vienen en un déficit grande. Por ejemplo, en el 
año 4868-69 se cobraron por sales m illones ménos de la 
cantidad presupuestada; en el año 69-70 se cobraron 31 millo
nes ménos, y en el año 1871 al PZ hubo una baja de i% m illo
nes de reales. ¿Qué m otivos hay  para  suponer que no siga esa 
baja?

No quiero m olestar la atención de la Cám ara exam inando 
una por una todas las partidas del presupuesto de ingresos, y 
basta lo que acabo de indicar para  justificar que es insuficiente 
par abnegar á la nivelación. Hé ahí por qué yo me atrevo á h a 
cer conocer estos datos.

Pero adem ás el presupuesto carece de sistem a, porque hay  
en él contribuciones sobre la renta, sobre el consumo y sobre 
la circulación. ¿Cómo ha de satisfacer ese presupuesto las ex i
gencias del país y las exigencias del partido radical?

Contiene tam bién el presupuesto un m al gravísim o, y  es 
que va á colocar á los Municipios en una situación angustiosa. 
Y á este propósito recuerdo lo que decia V oltaire, según el 
cual los pueblos después de pagar ios tributos ofrecen el mism o 
aspecto que .'os ahorcados. Los Municipios van á quedar ahora 
sin elem entos de vida, pendientes de la cuerda por donde se 
escapó toda su vida y toda su fuerza tribu taria .

No quiero lim itarm e á hacer negaciones, y voy á exponer 
el pensam iento á que en m i juicio debía haber obedecido el 
Sr. Ministro de Hacienda.

Pero  ántes voy á hacer una rápida reseña de las nuevas 
contribucm nes que se establecen para justificar que tienen 
m ala base.

E l p rim er im puesto recae sobre la circulación de las per
sonas y cosas por los ferro-carriles.

A pesar de las subvenciones y de los verdaderos privilegios 
concedidos á las em presas de fe rro -ca rrile s , estas no sacan 
sino un pequeño, in terés á sus capitales; y si ahora se les g rava 
con un nuevo im puesto , el resultado será que la circulación 
se dism inuya, y dism inuyéndose la circulación se d ism inu irán  
los productos, porque la riqueza aum enta con la m ovilización 
y m ultiplica su eficacia con el movimiento. Así Napoleón daba 
m ayor fuerza á su a r t i l le r ía , liaciéndola cam biar de posición 
con rapidez y frecuencia.

Sr. P re s id en te , si no hay  en ello inconvenien te , desearia 
que S. S. se sirv iera  conced(3rm e algún descanso.

E l Sr. ^ lc e p a * e § íid e E iíe  (Duque de Veragua): Se sus
pende la sesión por 10 minutos.

Continuando la sesión á los 40 m inutos, d.ijo
El Sr. Decia, Sres. Diputados, que el pre.sii-

puesto, aunque en sus ingresos habia de cargar m ucho la r i 
queza del país, era insuilciente; y después de considerar los 
recursos antiguos que se conservan en él, exam inaba los nue
vos para dem ostrar esta tésis, y encontraba algunas anom alías 
en el proyecto, com o, por ejemplo, la de venir á g ravar á las 
empresas de ferro-carriles con los impuestos personales, m<an- 
tcniendo al mismo tiempo la exacción de los derechos por el 
m aterial que introduzcan; lo cual, al decir que constituye un 
privilegio, se dice im plícitam ente que es odioso y que no está 
tam.poco en arm onía con las aprem iantes necesidades del Te
soro.

Otro de los impuestos es el de las traslaciones de dominio, que 
es de creación reciente, y que ha venido oscilando entre dejar 
ó no libres las sucesiones directas. Y este impuesto, señores, no 
sólo es de poca importaníúa, sino que tiene un carácter esen
cialm ente comunista, porque viene el Estado á cobrar una parte 
de los bienes de las familias, cuando dejando estos de ser co
m unes se subdividen entre sus individuos.

Aquí pudiera yo exam inar la esencia de las sucesiones para 
dem ostrar m is asertos; pero como esto me llevaría m uy léjos, 
me lim itaré  á decir que no puede fundarse un arb itrio  para el 
Estado en las sucesiones directas, por más que h aya  quien sos
tenga que en las sucesiones colaterales , no sólo hay derecho 
para im poner, sino que no se justifica siquiera el derecho á la 
sucesión m ás allá dci cuarto grado civil. Y , señores, por un  
im puesto que produce 5 millones al año cuando más, ¿vais á 
aum entar las lágrim as de las fam ilias que están deplorando 
una reciente desgracia, y vais á hacer que el hijo, vea exten
derse la mano del Fisco sobre el cadáver aun caliente de su 
padre?

E l im puesto sobre las cédulas de vecindad es tam bién in 
admisible para mí, porque ni en su esencia ni en su forma se 
puede defender. Ese im puesto es contrario á las leyes, y hasta  
am engua la dignidad del hom bre, condenando á una m uerte 
civil á aquel que por im posibilidad ó por descuido deje de p ro 
veerse de esas cédulas. Adeiná.s, ese im puesto no obedece de 
ningún modo á la. proporcionalidad: para que fuera justo seria  
preciso que hubiera una gradación en las cédulas ordinarias, y  
siem pre quedaría el inconveniente de que la H ac ienda , para  
cobrar lo que cree que la p ertenece , va á p rivar á los ind iv i
duos de su vida civil, y segan pensaba el Sr. M inistro de Ha
cienda, hasta  de sus derechos políticos.

Y después de to d o , en la práctica ese im puesto será iluso
rio, porque hay  en E spaña un gran  núm ero de individuos que 
aun haciendo esas cédulas necesarias para  comparecer en ju i
cio, para cobrar letras &c., para  todo lo que se pretende que 
lo sean, no habrán  de necesitarlas en su vida.

H ay además'Otro im puesto sobre el comercio de exporta
ción que no se funda tampoco en una base científica, que va á 
dar pocos rendim ientos y que Am á causar grandes dificultades. 
La base, señores, ya lo he dicho ántes, es la circulación, y  por 
consiguiente es mala. E l im puesto es injusto porque ni es pro
gresivo ni gradual, y lo m ism o grava una  tonelada de una m a
teria  preciosa que de una cuyo a'alor es insignificante. A dem ás 
se viene á tocar á las A duanas en aquello que puede perjud i
car á la riqueza del país , y no en lo que puede beneficiarla; y  
en vez de ab rir en ellas una fuente de riqueza como la que 
encontraron F ran c ia  é Inglaterra, se quieren im poner á su sa
lida los caldos de A ndalucía , al m ism o tiem po que se quiere 
obtener de la Ing la terra  un  tratado según el cual d ism inuya los 
derechos de estos productos á su entrada en el Pmino-Unido 
para favorecer nuestro  comercio.

Y exam inados así los nuevos im puestos para  dem ostrar que 
el presupuesto es insuficiente, debo añadir que tam bién el se
ñor M inistro debe.creerlo así, puesto que hab ia  redactado un  
artículo  relatÍA'0  á la Deuda flotante, en el que quitaba el lím i
te para  esta Deuda.

Ya sé yo que hay  circunstancias en que se necesitan recur
sos ex trao rd inario s, y  que hay  que apelar en ellas á la Deuda 
flotante: ya sé yo que esto sucede, sobre todo en los países 
tan  perturbados como el nuestro , porque en los países en 
que la Deuda flotante es solamente un recurso para las opera
ciones de T esorería se puede m arcar perfectam ente su lím ite  
sin tem or de perjudicar el presupuesto; pero no fijándola, lo 
que sucede es que se acude á ella en todas las ocasiones en 
que hacen falta recursos para atender á los servicios ord ina
rios, y se anula  por completo nuestra  intervención en el pre
supuesto, y se im posibilita que los capitales se ocupen de o tra 
cosa que de p restar al Gobierno para  que atienda á esos ser
vicios con la Deuda flotante.

Tengo entendido que la comisión ha  puesto .e l lím ite que 
no quiso fijar el Sr. Ministro; pero m ucho temo que á pesar de 
todo ese lím ite se ha  de traspasar bien p ro n to , porque habrá  
de suceder ahora lo que h a  sucedido otras veces. ¿Y cuál es la 
causa? Los gastos. ¿No se han hecho en ellos economías? T an 
tas, que algunos servicios, como el de nuestra  R epresentación 
en el extranjero, por ejemplo, quedan desatendidos. Lo que hay  
que hacer es qu itar del Estado atribuciones que no le compe
ten. E l Estado no es hoy lo que era hace algunos años; el E s
tado es solamente el organism o del d e rech o , y todo lo que no 
se encuentre dentro de esta definición no le corresponde.

Sr. Presidente, yo siento m ucho volver á m olestar á Ah S.; 
pero estoy m uy fatigado , y desearia que siendo .ya la hora ú 
que suelen term inar las sesiones suspendiera S. S. la presente.

El Sr. V ic e p re s Is le B iÉ .e  (Duque de V eragua): Sr. Dipu
tado, aunque no hay  hora  m arcada para  que term ine la sesión, 
como de conceder á V. S. un nuevo descanso podría prolon
garse m ucho, se suspende la discusión.

E l Congreso quedó enterado de que los Sres. Comas y H uel- 
Ams no podían asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

Se concedió licencia al Sr. Dorrell.
E l Sr. W ic í-p a -en ítíie iiíe  (Duque de Veragua): Orden del 

día para  m añana: Los asuntos pendientes, y votación definiti
va del proyecto de ley de relaciones económicas entre el clero 
y  el Estado.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce y cuarto.

S w C I S D . á D E S

B anco de San Sebastian .

La Junta de gobierno de este estab lecim ien to , en uso do la  
facultad que la concede el art. de los estatutos, y en obser
vancia de lo que previene el 34 modificado, ha  dispuesto que 
la jun ta  general o rd inaria  de accionistas p a ra  el exáinen de 
cuentas y su balanec, correspondientes al sem estre actual, ten
ga lugar á las once y m edia del día Z1 de E nero  próxim o en 
el edificio del Danco.

San Sebastian Z de Diciembre de Í872,~E 1 Secretario, Ja 
vier R. de Ogarrio. X—780
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Banco de Zaragoza.

Situación del mismo en 30 de Noviemlfre de 187S.

A C T I V O .

('aja.—Metálic®....................................
C artera .. . . ' .........................................
E a  poder de corresponsales............
Cráditos á cobrar procedentes de la 

Caja de Descuentos Zaragozana.
Oastos de adm inistración.................
D iversos.................................................

P A S I V O .

C’apital del B anco................................
Fondo de reserva................................
B illetes en circu lac ión ......................
Cuentas corrientes de la p la z a . . . .  
P resupuesto de intereses de im po

siciones de 1867 y 1868................
Depósitos de efectos en c u s to d ia ...
Im posiciones en m etálico.................
D iversos..................................................

PRIMER CAPITAL 

Eses. Mils.

996054
886.608034

1.163‘657

20.877‘968

12.8i9‘357

92.2.464o70

600.000 
3 .9 3 9 ‘8Si2 
3.340 
7.720‘704

81.7^4010

185.590‘003
40.149‘931

9S3.464‘670-

SEGUNDO CAPITAL. 

Ptas. Génts.

881.4S5‘16
1.63S.048O1

454.S06‘1S

34.25S‘76
S.955.050‘79

5.946.983‘24

500.000
50.000

1.18M 50
163.895‘66

^.859.353‘35
1.071.801‘81

119.68^03

5.946.983‘S4

Zaragoza 30 de Aoviembre de 187S.=EI In terventor, J. A z- 
B .°=E1 D irector prim ero, J. B ruil. X —787

Com pañía M adrileña de alum brado y  calefacción  
por gas.

E sta  Compañía tiene el honor de partic ipar al público que 
el precio actual de 5 rs. 36 cénts. por m etro cúbico de gas 
xse rebajará  á un real 90 cénts. desde 1.° de Enero de 1873 .=  
E i D irector, Cli. Bélanger. X—788—S

C om pañía d e  lo s  ferro -ca rr ile s  de C iudad-R eal 
á B ad ajos y  de A lm o rch o n  á las m in a s  de carb ón  

de B elm ez.

Aviso d los viajeros que se dirijan d uAndalucia.

L a Compañía de los ferro-carriles de C iudad-R eal á B ada
joz pone en conocimiento del público que, ín terin  se ha lla  cor
tada  la v ia de A ndalucía, puede efectuarse el viaje por su lí
nea á Córdoba, Sevilla, Málaga, Cádiz y los Puertos, siguiendo 
el itinerario  que á continuación se expresa:

M adrid, Alcázar, M anzanares, C iudad-R eal, A lm orchon, 
Belmez y la A lbondiguilla.

E n este últim o punto hay  establecido un servicio regu lar 
de diligencias que hace en seis horas el trayecto  á Córdoba. 
K ay además proporción de h a lla r carruajes particulares.

Madrid ^7 de Noviembre de 187^.=E1 A dm inistrador de
legado, José Canalejas y Casas.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B olsa de M adrid,

Cotización o^cialde 4 de Diciembre de 1872, comparada con la 
del dia anterior.

p erp e tu a  al 3 p o r t O O . , . . . . . . . .
pequeños 

á p lazo
í ie rn  id  .e x te r io r  a l 3 p o r  1 0 0 . ..............

pequeños 
no publicado.

Ih d e te s  h ip o teca rio s  d e l Basco de Es
oaña, ’ib  í é r í e ....................... ......................

S bao sd rd  T eso ro , d e  2.00® rs ,, 6 p o r 400
ia te ré s  a n u a l  ........................ ............... .

á p la zo .
ld em ' i . —Ea cantidades pequeñas

Resguardos al p o r ta d o r  de la  Caja df
De'.'ósitos....................................   o • •.

Acciones de ca rre te ra s  g enera les, 6 por 
TOO a n u a l, em isión de 3t de Agosto de
4 852, de  2,000 r s ........................................

no publicado.
0 hhgacionss g en era les  por ferro -carriles

dV'TOOÜ r s ...................................................
J id., de 20 .0 no rs ...................................
1 i de Alar á San tander, de 2.000 rs.
á,:::ones d e l B a n c o d e E sp a ñ a    .

no publicado .

CAM BIO AL CONTADO.

Ola 3.

27‘25
27-30
27‘o5
3F00
3L40

I03‘0©

78‘40 
79 00 
78‘30

63‘00

53‘85

t8r-ü0
)80‘00

D ia 4.

27‘25-20-23-30
27‘35

V

3u‘90-31'-25 

30‘90 p.

>»

78‘30-40-3{)

86‘70

63‘OQ

53‘80-90-54‘00-53‘95
53‘o0
53'40

»
180‘00 p.

C a m b io s  ofíc ia les so b re  p la za s d e l rein o .

1 DAÑO. B3NBFICI0.

A lbacete------- 6 3i 1]4
Ah can t e .............¡ » R l
A m e  r ía ............. | R 4
A vila .................. i 1 ]2 p .
B a d a j o z . | ! ^
Barcelona......... I ! 3i4 d.
Bñbao................1 )9 1í2
Búrgos.............. 1 3i8
Cáceres-------- * Si8 i)
Cádiz............... X) 1 d.
Castellón.......... par . jt

Ciudad-Real . . . 0 4  p. }»
Córdoba. . . . . . » 1í4
C 3r u ñ a ............. » 5í8
Cuenca............... M
G e ro n a ........... .. 1]4 y»
< i •'añada........... » 1
t i a a d a l a j a r a . . . Sí4 «
H ne lva ............... yt
H uesca----- . . . . R4
J ................ .... R 4

1(2
«

L e ó n ...................
Lár ida ................ pa r .
Logroño . . c . . . i [ 8 d . ‘

L ugo..................
Málaga..............
M urcia.. . . . . .
O rense.............
Oviedo . . . . . .
Falencia...........
P am plona.. .  . 
P o n tev ed ra ... 
S alam an ca ... .  
San Sebastian. 
S a n ta n d er ... .
S an tiago .........
S eg o v ia ...........
S ev illa ..............
Soria. . . . . . . .
T arra g o n a .,. ,
T eru el..............
T o led o .. . . . . .
V a len cia .........
V a lla d o lid ....
V itoria .............
Zam ora............
Z aragoza .. . . ,

DAÑO. BRNBFICIO

par p. ]»
par.

»
par. y t

R 2
» 5í8 p.
» 1

R 4
p ar. »

»• R i
5i8

R 2
par p. y»

» 6[8
par p. ya

» R 2
par. ya

1¡2 ya
y> 1l2
y» 1]4
yy 3{4

par. a>

i i í

B olsas ex tra n jera s.
P a r ís  3 D ic ie m b r e .— F o n d o s  e s p a ñ o le s :  3 p o r  1 0 0  e x te r io r ,  á 29 3 |4 ,

í 3 p o r  i 0 0 ...........................    á 5 2 ‘70

F ondos fra n ceses. ¡  i ! ! 1!  “
N u e v o ......................................... á  8 5 ‘57

Consolidados ingleses...........................................   á 91 5[8.

Cambios ofic ia les sob re  p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49*15.
París, á 8 dias vista, 5*15 d.

«OOOOQOOOCxa.

O b servatorio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia  4 de Diciembre de 1872.

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia ..
8 de la t . . 
6 de la t . .
9 de la n ..

ALTURA 
del 

baróm etro  
reducida á O** 
y en  m ilím e 

tro s .

70L35
702,61
702,89
703.53
704,66
705,94

TBMPBRATURA
y hum edad del aire.

TSRMÓMEIRO

H u m ed e-

0,2
1,7
7,0
9.3
5,6
2.3

- 0,2
1,2
4.8 
6,1
2.8 
1,1

BIRXCGIOK

y clase d e l T iento

N. O .. .
N. N. O. 
N. N. O. 
E. S. E.
E...........
S............

Calma., 
Id em .., 
Idem.., 
Id em ... 
Brisa. . 
Calma.,

BSTAie

d e l cielo.

Casi desp.® 
Id., niebla 
Despejado." 
Cási desp. 
Despejado” 
Casi desp."

Temperatura m áxima d e l aire , á la  som bra .....................................  10,1
Idem m ínim a de i d ......................................................................................  0,0

D iferencia.................................................................................... 10,1
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto...................—2,9
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la  tierra ...............................  23,7
Idem id . dentro de una esfera de crista l............................................. 34,2

D iferencia.........................................................................   10,5
Lluvia en las 24 últimas h o ras, en m ilím etro s.................................

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  4 de 
Diciembre de 4872.

LOCALIDADES.

ALTURA 
b a r o m é t r i 
c a  á  0°  y  

a l  n íY e l  del  
m a r  e n  m i 

l í m e t r o s .

Bilbao. . .  
O viedo.. .  
C oru ñ a,8 h. 
Santiago. . .
D porto.........
Lisboa..........
Badajoz. . . .  
S. Fern., 8 h.
Sevilla.........
Tarifa. . . .  
G ranada.. 
Alicante-, . 
Murcia.. . .  
Valencia. .
Palma.........
Barcelona. .  
Zaragoza.. .
Soria............
B úrgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca. 
M adrid. . . .  
E s c o r i a l - . 
Ciudad-Real 
Albacete. . .

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

737*1
757*7

»
761*4

762'5
760*1

»
761*1
757*8 
739*2 
7o6-4 
753*9 
731'8 

»
756*5
758*4

749*6?
761*6
762*9
759*7
760*4

DIRECCION

del

Tiento

6 9 
6*4

3*3

9*0
8*0
7-8
»
4*2

10*0
10*8
10*0
12-7
9'8
7*6
4*3
2*0
»

2 4 
1*7 
5*3 
2*8 
3*0

N. O.
S. O..

N. O . . .

S. O . . .
»

S ...........
N. o . . .  
O. S. o.
o ...........
o ...........
s .........
N, O . . .
O.......
N. O . . .

N O . . .
N. N. O. 
N. O . . .
O.......
0. S.O.

FUERZA 

del T ie n to .

Brisa. . 
Calma., 

»
Calma.,

Brisa. . 
Calma . 
Idem .. .

Calma.. 
Viento. 
Brisa. . 
Id em ... 
Id em ... 
ídem .. 
ídem . . 
íd e m ... 
Calma..

L lu v ia .. . .  
Nubes _

Brisa. . 
Calma.. 
Viento. 
B risa ... 
Id em ...

ESTADO

d e l cielo.

Nuboso__

Niebla. . . .  
Cási desp.® 
D espejado. 

»
Nubes. . . .  
Idem...........
Celajes___
N uboso..., 
Cási desp.® 
Nubes.. . .  
Cubierto. 
Nuboso. . 
Cubierto.

Cubierto. . 
C. d.b nie."
Celajes___
N ieb la .. .  . 
N u b e s .. . .

ESTADO 

d éla  m ar.

D irecc ión  g en era l de C orreos y  T e légra fos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Búrgog, Coruña, Lugo, 

Oviedo, Santander y  Vitoria. *

. üi ■iwoa# O O 0 Q 0 '0  0 o < rw r-.....

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte rem itid o  en este dia por la In tervención  del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consum o resu lta lo 
siguiente:

Carne de vaca , de 13*50 á 16 pesetas la  arroba; de 0*47 á 0*70 la 
libra, y de 1 ‘49 á 1 ‘32 el k ilogram o.

ídem de carn ero , de 0*47 á 0*65 pesetas la lib r a , y  * 1*41 el 
kilogramo.

ídem  de te rn era , de 1 ‘25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*71 á 4*34 
el k ilogram o.

Tocinoañejo, de 17‘50á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra  
y de 1*65 á 1 *78 el k ilogram o.

En canal, de 13*25 á 15*36 pesetas la arroba, y  de 1 *37 á 1 *40 el k i-  
lógramo.'

"Jamon, de 25 á 31 ‘25 pesetas la  arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la  libra y  
de 2*71 á 3*25 el kilogramo. ’

P a n d eó o s libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*45 el kilogramo
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra y 

de 0*50 á 1 *28 el kilogramo.
Judías, de 4*73 á6*25 p ese ta s la  arroba; de 0 ‘2 3 á  0 ‘2 9 la  libra, y  de 

0*50 á 0*63 el kilogramo.
Arroz, de 3*50 á  7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y  de 0*63 

á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de3  á 4 p ese ta s la  arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 0*39 

á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘2 5 á  1*50 pesetas la  arroba, y  de 0*10 á 0*13 

ei kilogramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*87 p e se ta s la  arroba, y de 0*07 á 0*08 el 

kilogramo.
Cok, á 0*81 pesetas la-arroba, y  á 0*07 e l kilogramo.
Jabón, de 10*23 á 11 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra y  de 

1‘02 á 1*12 el kilogramo.
Patatas, de 1 *I2 á 1‘37 pesetas la a n o b a ;d e  0*06 á0*09 la libra 

y de 0*13 á 0*19 el kilogram o.
Trigo , de 10*62 á 12 pesetas la fanega , y  de 19*22 á 21 ‘72 e l hec

tolitro.
Cebada, de 5*30 á 6 pesetas la fa n e g a , y  de 9*96 á 10*86 el hectó- 

litro.

N o ta .— Beses d e g o l la d a s  a y e r .
V a c a s . . . . .....................................  147
C a r n e r o s . . . . . . . . ......................   520
Terneras.......................................... 8
Cerdos.............................................. 173

T otal..................... 850

S*j. peso en lib ra s,. .  116.402,—Idem  en k ilógram os. , .  53.550*348.

P. oleaj.

P. oleaj.

Tranq.*

Tj anq.* 
Idem.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de a^er.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

T oledo................................................................... 2.773 68
S egov ia .......................................    982 85
A to c h a ................................................................. 2.981*18
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  698 34
B ilb ao ......................   698*21
Estación del M ediodía..................................... 7.452*88
Idem del N orte  ...................................   4,557*38
Diligencias y  correos......................................  1ú‘82
M atadero.—Arbitrio sobre las carn es. . .  10.073*71

T otal.........................  30.235*08

Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciem bre de 1 8 7 2 .=  El Alcalde Presidente , Simeón 

de Avales y  Agrá.

P A R T E  N t í  O F I C I A l

Se h a  repartido  la entrega de Noviembre, correspondiente 
al tomo XLI de la Revista general de Legislación y Jurispru
dencia que publica en esta corte el distinguido Jurisconsulbj 
D. José R eus y G arcía, con la colaboración de notables escri
tores juríd icos. Contiene esta entrega im portan tes escritos de 
los Sres. D. Cirilo A lvarez (d iscurso  sobre la abolición do la 
pena de m u e r te ) , D. Juan B. E steve , D. Joaquín M. de Moner, 
D. P rim itivo  González del A lba, D. A. C harrin , D. R. A tard, 
D. Pedro G otarredona, D. V icente Belliure y Viciano y D. A n
tonio B albin de ITnquera.

Con esta entregado  la Revista  recib irán  los señores suscri- 
tores el Repertorio alfabético do los tomos de Revísta  y Bolctir. 
desde el á 39 de la prim era y del al 37 del segundo, 
siendo este tom ilo una continuación del publicado en 1860, que 
comprende el índice alfabético de los tom os anteriores.

  E n la calle de Lope de Vega, núm. 13, de esta capital, se
ha establecido una Agencia general de negocios, de la cual es 
gerente el ilustrado Abogado D, Anustin Carbonell.

A n u n c io s .

A VO LU N T A D  DU SU DUEÑO  Y EN P U B L I C A  Y E XTR A JUDICI AI; S U -
basta se venden el dia 11 del corrien te , á la tina de la 

tarde, en la calle de la Magdalena, 36, segundo derecha, lOO.OOO 
piés do terreno  próx im am ente , sitos en el barrio  llam ado du 
las Peñuclas, afueras del portillo de E m bajadores. X —778

SE IIA E X T R A V I A D O  LA E S C R I T U R A  DE S . 4 ^ 0  RS. i  MRS. I M -
puestos en consolidación, otorgada en 4 de Febrero de 180(1 

á favor de los aniversarios presbileriales de la Catedral de Ge
ro n a : se suplica á la persona' en cuyo poder se halle se sirva 
en tregarla  á D, F austino  G.  ̂ do Rojas, que vive calle de Sego
v ia , 4 , bajo. X —78o "

A P O DE R AMIEN TO  G E N E R A L  D E L  EXCMO. SR .  DUQUE DE OSUNA
Infantado.— S ecretaría .— No habiéndose presentado lic i- 

tadores á la subasta celebrada hoy para la adquisición de lütj 
obligaciones hipotecarias de esta casa, am ortizablcs en la can
celación de hipotecas, tendrá lugar una nueva subasta el dia II  
del corriente, á las dos de la larde, en las oficinas de la casa 
ducal, calle de Don Pedro, núrn. 40.

Leas proposiciones se prcsciilarán en pliegos eerrndos y fir
mados, cxpresándosí' en ellos la mimerat'ioii de las obligacio
nes y el tipo á que se ofrecen desde el m ínim o de 73 por 400 
que Ja casa dm-al aceptó en el contrato de 1.” de Ettero de 4869 

Se admitircin los pliegos hasta  las dos y m edia en punto; 
en presencia de los concurrentes se ab rirán  acto continuo, y 
serán preferidas las proposiciones m ás ventajosas, verificáiA 
dose un prorateo entre las iguales.

Madrid % de Diciem bre de 187*?. =  E l Secretario , Manuel 
Perez Asen jo. X -779

DIRE CCIO N G E N E R A L  DE LAS R E A L E S  C A B A L L E R I Z A S  Y MONTE-
ría.^—El dia 6 de D iciem bre próxim o, á la u n a  de la tarde, 

se con tra tará  en pública subasta en Jas oficinas do la Direc
ción general de las Reales Caballerizas y M ontería la saca de 
3.000 conejos en el monte de la Real Casa de Campo.

E l pliego de condiciones se h a llará  de m anifiesto todos los 
dias, de diez á dos, en la Secretaría  de la expresada Dirección.

Madrid de Noviembre de 4871'?.= E 1  D irector general, Bc~ 
nifayó. X --763—i

■ira^OOOOOÔ »»

S an tos d e l dia.

San Sabas, A b a d ; Santa Crispina y San Anastasio, mártires 
Cuarenta lloras en la parroquia del Salvador y San Niccdás.
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Espectáculos.

Teatro IVacional de la Ópera.—Función  41 de abono.-  
T urno impaw—Trovador.

Teatro del Circo.—A las ocho y m edia de la  noche.— F u n 
ción 69 de abono.— T urno  3.” im p a r .—A beneficio gcí 
prim er actor del género cómico D. M ariano F e rn an 
dez.—El movimiento continuo.—El 7nemorialista.

Teatro «le la Karanela.—A la s  ocho y m ed ia  de la
noche.— F unción  84 de abono. — T ercera serie.—T ur
no 3.” p a r.—El motín contra Esquiladle.

Teatro líslav».—A las ocho y m edia de la noche.—Ejer
cicios por el Sr. Napoli.—Hijo por hijo.—Enredos entre 
vecinos.—La lechera.—BaiJ e.

Teatro de Vari ed a «le».—A las ocho y m edia de la  n c -  
cho.—Lacena de Baltasar.—Segimdo acto do lam ism a.- 
Entre mi suegra y mi tio.—Una boda improvisada.

Teatro Martin.—A la s  ocho de la  noche.— F unción  83 
de abono.—T urno im par.—La leyenda del diablo, comedia 
de m agia en cuatro actos.

Teatro del liecreo.= A las ocho de la  noche.—El Barón 
de la Castaña.—Ojo, artistas.—El postillón de laRioja.

Jalone» de CapeBlane».—La Oriental.—E sta  Sociedad 
celebra su reunión de baile de m áscara, de nueve de la 
noche á dos de la m adrugada, bailándose quadrilles.

IM PR EN TA  NACIONAL.


